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Carta del Presidente

El año 2005 ha sido un ejercicio 
muy importante para Befesa, no 
sólo por los buenos resultados 
obtenidos, conseguidos en gran 
medida como consecuencia de 
haber consolidado los procesos de 
ajuste de algunas actividades, sino 
también porque se han sentado 
las bases que debían propiciar un 
salto cualitativo y cuantitativo en el 
desarrollo futuro de la compañía.

Durante el ejercicio 2005, Befesa 
ha seguido incrementando el 
volumen de residuos industriales 
tratados, que han llegado a más de 
1.654.000 toneladas, lo que supone 
un incremento del 20,4 por ciento 
sobre los residuos tratados en el año 
2004, dedicando a la producción 
de nuevos materiales, a través del 
reciclaje, más de 708.000 toneladas, 
lo que representa un crecimiento 
del 15,1 por ciento sobre el año 
anterior. Por otro lado, hemos 
incrementado nuestra capacidad de 
desalación de agua de mar hasta 
900.000 metros cúbicos al día, lo 
que permitirá abastecer a más de 

cuatro millones y medio 
de personas.

Toneladas Gestionadas:

20.4%

2004 2005

(Miles de toneladas)

1.374 1.654

En la unidad de Reciclaje de 
Residuos de Aluminio se han 
concluido los procesos de 
reestructuración iniciados el año 
anterior, lo que nos permite 
presentar ya resultados positivos 
en esta actividad. Se han tratado 
318.000 toneladas de residuos de 
aluminio, lo que representa un 9,3 
por ciento sobre el año 2004.
En la unidad de Reciclaje de 
Residuos de Zinc se han iniciado 
las obras de modernización que se 
culminarán a mediados de 2006, 
de la planta de Aser, lo que nos 

permitirá incrementar en más de un 
cincuenta por ciento el volumen de 
residuos tratados. 
Esta operación se enmarca dentro 
de la estrategia medioambiental de 
Befesa Zinc Aser y es consecuente 
con los Acuerdos Voluntarios 
firmados entre el Departamento de 
Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente del Gobierno Vasco y las 
empresas del sector de la fundición 
férrea, fundición no férrea y 
metalurgia no férrea.

Asimismo, se han firmado contratos 
a largo plazo de abastecimiento de 
polvo de acería con los aceristas 
más significativos, lo que garantiza 
el abastecimiento de materia prima 
hasta el año 2016. Dichos contratos 
representan un importe global 
superior a 90 millones de euros. 
Durante el ejercicio se ha tratado 
un total de 226.304 toneladas 
de residuos.

Ha sido también un año importante 
para la actividad de Gestión de 
Residuos Industriales, que ha 
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mantenido su posición de liderazgo 
en el mercado de residuos peligrosos 
y limpiezas industriales, y ha 
tenido un importante incremento 
en el tratamiento de residuos no 
peligrosos, habiéndose tratado más 
de 652.000 toneladas de residuos 
industriales, lo que representa un 
incremento del 11,3 por ciento 
sobre el ejercicio anterior. Especial 
mención merece el impulso dado 
a la gestión integral de grandes 
clientes, formalizándose un número 
importante de contratos en el 
ejercicio, destacando como un hito 
en esta actividad, el contrato para 
la gestión integral de los servicios 
medioambientales de todas las 
plantas del Grupo Cepsa, firmado en 
septiembre de 2005 por un plazo de 
cinco años y un importe superior a 
20 millones de euros.

Hemos firmado un acuerdo con 
Egmasa por el que hemos adquirido 
el 50 por ciento de Albega que tenía 
dicha sociedad, convirtiéndonos en 
propietarios del cien por cien de las 
acciones. Esta adquisición reviste 

gran importancia estratégica, ya 
que con las inversiones efectuadas 
en la planta de Palos de la Frontera 
(Huelva), Albega se ha convertido 
en una empresa capaz de producir 
combustible para tratamiento 
térmico a partir de los residuos 
industriales, tanto orgánico 
como inorgánicos.

2005 ha sido un año clave para 
nuestra actividad de ingeniería 
medioambiental. Durante el 
ejercicio, se han puesto en marcha 
las desaladoras de Carboneras 
(Almería) y Cartagena (Murcia), 
con una capacidad de tratamiento 
de 120.000 y 65.000 metros 
cúbicos al día, respectivamente, y 
la desaladora de agua salobre del 
Atabal, de 165.000 metros cúbicos 
al día, para el abastecimiento de 
Málaga capital. Asimismo, el pasado 
31 de julio, firmamos en Argel, 
con la Banque Nationale d’Algerie 
(BNA), el contrato de financiación 
para desarrollar el proyecto de 
construcción de la desaladora de 
Skikda, que asciende a 110 millones 
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de dólares, siendo el primer “project 
fi nance” que realiza la banca local 
en dicho país. Posteriormente, con 
fecha 10 de septiembre, se cerró, 
con el Banco Exterior de Argelia 
(BEA), el contrato de fi nanciación 
de la planta de Beni Saf, por 160 
millones de dólares.

Pero además, hemos seguido 
contratando nuevas plantas 
desaladoras. Así, en agosto, la 
Chennai Metropolitan Water nos 
adjudicó la construcción de la 
planta desaladora de agua de mar 
en Chennai (India) y su explotación 
por veinticinco años. La planta 

tendrá una capacidad de 100.000 
metros cúbicos / día y el importe 
del contrato de construcción 
asciende a 80 millones de euros. 
Ya en el mes de octubre, fuimos 
adjudicatarios de una nueva 
planta desaladora en Argelia, la 
Idam de Tlemclem-Hounaine, con 
una capacidad de tratamiento 
de 150.000 metros cúbicos al 
día. Con estas adjudicaciones, 
Befesa consolida así su buen 
posicionamiento en el mercado 
mundial de la desalación, con una 
capacidad de producción instalada 
de 400.000 metros cúbicos al 
día y proyectos en ejecución por 
500.000 metros cúbicos al día.

Respecto a Iberoamérica, Befesa 
ha continuado desarrollando sus 
actividades de forma satisfactoria 
en Argentina, Chile y Perú. 
Adicionalmente se han obtenido 
todos los permisos necesarios para 
comenzar los trabajos en el Centro 
de Tratamiento y Confi namiento 
de residuos industriales peligrosos 
que se va a construir en México. 

Este centro, con capacidad de 
170.000 Tm/año, pretende atender 
las necesidades de gestión de 
las industrias del centro de la 
República Mexicana.

En 2005 hemos continuado con 
nuestra política de Investigación, 
Desarrollo e Innovación, 
centrándose fundamentalmente 
en proyectos relacionados con el 
aluminio y la gestión de residuos 
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actualidad la práctica totalidad 
de las empresas de la compañía 
ya tienen vigente un sistema de 
gestión de acuerdo a 
dicha normativa.

industriales, lo que ha permitido 
a Befesa cumplir con los objetivos 
fijados en el anterior ejercicio. 
También en este año Befesa ha 
desarrollado un plan estratégico 
de Investigación y Desarrollo a 
tres años que empezará a ponerse 
en marcha en el año 2006, que 
va a poner el acento en nuevas 
tecnologías de tratamiento de 
residuos industriales y en la mejora 
de la eficiencia de los procesos de 
desalación. En este plan se han 
fijado los objetivos y líneas de 
acción que la compañía seguirá 
hasta 2009, lo que implicará 
una fuerte inversión y esfuerzo 
tanto de medios técnicos como 
humanos para consolidar el plan 
anteriormente mencionado.

Desde el punto de vista de 
calidad y medio ambiente, en el 
año que acaba de terminar, se ha 
dado un impulso tal, al desarrollo 
e implantación de las normas de 
calidad y Medio Ambiente 
ISO 14001 e ISO 9001 
respectivamente, que en la 

Como novedad también es 
destacable el logro del certificado 
de prevención de riesgos laborales 
según la Norma OSHAS 18.001, 
que demuestra la preocupación y 
el creciente interés de la empresa 
por mantenerse en la vanguardia, 
también en la salud laboral de 
sus empleados. Igualmente en 
lo relativo a recursos humanos, 
durante este año se ha continuado 
trabajando con el sistema de 
gestión por competencias que 
favorece el desarrollo de los 
empleados dentro de la empresa.

De acuerdo con la legislación 
vigente y en aplicación de la Circular 
1/2005 de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, tanto la 
información de carácter financiero 
consolidada correspondiente 
al ejercicio actual como la 
correspondiente al ejercicio anterior, 
se han elaborado de acuerdo con 
las Normas Internacionales de 
Información Financiera.
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La cifra de EBITDA (benefi cio antes de resultados fi nancieros, impuestos, 
provisiones y amortizaciones) ha alcanzado los 40,4 millones de euros, lo 
que supone un incremento del 10 por ciento sobre el año 2004.

Cifra de Negocio por Unidad de Negocio:

Reciclaje de Residuos de Aluminio

Reciclaje de Residuos de Zinc

Gestión de Residuos Industriales

Ingeniería Medioambiental

Año 2005

40%

14%

20%

26%

Año 2004

44%

14%

21%

21%

Año 2003

35%

13%

22%

30%

Año 2002

46%

11%

16%

27%

Cifra de Negocio:

12%

2004 2005

(millones de euros)

357,8 402,4

            

Las ventas de Befesa alcanzaron la 
cifra de 402,4 millones de euros, lo 
que representa un incremento de 
un 12 por ciento, respecto al 
año anterior.

Gráfi co EBITDA 

10%

2004 2005

(millones de euros)

36,7 40,4
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El resultado después de impuestos 
atribuible a la sociedad dominante, 
ha sido de 16,1 millones de euros, 
lo que supone un 8 por ciento 
de incremento respecto al 
ejercicio precedente.

Deuda Neta Financiera

152%

2004
2005

22,3

-11,6

(millones de euros)

Respecto al balance, ha crecido en 
un 6 por ciento respecto al ejercicio 
2004, destacando, especialmente, 
la importante reducción que se ha 
producido en la deuda neta de la 
sociedad, que ha pasado de 22,3 
millones de euros en 2004 a 
–11,6 millones de euros, lo que 
indica el alto potencial de 
desarrollo de Befesa.
Todo lo anterior nos hace mirar el 
futuro con optimismo y pensamos 
que están sentadas las bases para 

que, con el esfuerzo y la dedicación 
de todos los profesionales que 
componen Befesa, podamos ofrecer 
a nuestros accionistas una favorable 
evolución de la sociedad en los 
próximos años.

Javier Molina Montes
Presidente de Befesa
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  Principales Magnitudes

Activo total
Recursos propios
Deuda financiera neta
Cuentas de pérdidas y ganancias
Ventas
EBITDA
BDI
Cash Flow neto
Variables signifi cativas
Margen (% EBITDA/ ventas)
Deuda neta/ Fondos propios
Deuda neta/EBITDA
EBITDA/ Resultado financiero
Rentabilidad %BDI sobre:
- Los recursos propios (ROE)
- Los activos totales (ROA)

Balance de situación
(Millones de euros) 2005 2004

514,1
179,7
-11,6

402,4
40,4
16,1
31,6

10,0%
-6,4%
-0,3
-5,8

9,0%
3,1%

485,4
174,3
22,3

357,8
36,7
14,9
29,4

10,3%
12,8%

0,6
-3,6

8,5%
3,1%

5,9%
3,1%

-152,0%

12,5%
10,0%
8,0%
7,6%

-2,9%
-150,0%
-150,0%
-61,1%

5,8%
0,0%

Variación
(en %)
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Por grupo de negocio
Reciclaje de Residuos de Aluminio
Reciclaje de Residuos de Zinc
Gestión de Residuos Industriales
Ingeniería Medioambiental
Iberoamérica

Total

261
145
575
287
 80

1.348

Por categorías profesionales
Directivos
Mandos
Ingenieros y titulados
Asistentes y profesionales
Operarios

Total

54
152
181
237
724

1.348

Personal
Número medio de empleados 2005 Número medio de empleados 2005
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  Reciclaje de Residuos 
de Aluminio

El objetivo de la unidad es el reciclaje 
integral de los residuos industriales 
y domésticos con contenidos de 
aluminio, de forma global y sin 
generar en el proceso residuos 
sólidos, bien originados en el proceso 
de reciclaje o bien con origen en la 
contaminación que acompañaba al 
propio residuo. 
Esta misión se lleva a cabo mediante 
la búsqueda de acuerdos estables 
a largo plazo con los clientes y 
proveedores, que garanticen un 
marco para el crecimiento y la 
prestación de servicios adicionales 
a la mera entrega del producto / 
residuo de alto valor y calidad. 

Befesa es líder en España y Europa, 
no sólo por la posición que ocupa 
por volumen de residuos tratados, 
sino por la integración dentro de 
la misma corporación de los dos 
procesos que cierran el ciclo de la 
recuperación del aluminio: primero, 

la recuperación mediante procesos 
metalúrgicos del aluminio metal 
y segundo, la recuperación de los 
fundentes utilizados y del óxido 
de aluminio.

Es destacable igualmente dentro de 
la unidad, la división de Tecnología 
y Venta de Maquinaria, donde 
realizamos el diseño, construcción 
y montaje de una amplia variedad 
de equipos para la industria del 
aluminio. Nuestro producto más 
destacado en los últimos años es la 
cinta de lingoteo tanto para aluminio 
como para zinc, que da las mayores 
prestaciones del mercado.

La conjunción de los tres pilares 
mencionados: reciclaje del metal, 
reciclaje del óxido y búsqueda de 
la tecnología, conforman un modo 
único y referencial en el mundo 
del reciclaje. 

La venta de aleaciones de aluminio 
para fundición tiene como destino 
más importante la industria del 
automóvil y la fabricación de 
componentes. Dentro de este sector, 
en Europa hay luces y sombras 
para los metales ligeros como el 
aluminio. Por una parte son claves 
en la estrategia futura, que busca 
coches de menor consumo y menos 
contaminantes, mientras que por 
otra se encuentran inmersas en 
la problemática estructural del 
sector, cuya demanda no acaba de 
encontrar una senda de crecimiento 
sostenido.

En este contexto, Befesa quiere 
seguir jugando un papel relevante   
y para ello ha cometido los ajustes 
necesarios que doten a sus plantas 
de la flexibilidad  que exige la 
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demanda y de una extructura de 
costes adecuada al alto nivel de 
exigencia de toda la cadena de 
valor. En este sentido, durante 2005 
y continuando con los esfuerzos 
de reestructuración de los años 
anteriores, hemos parado la actividad 
en la planta de Galdan 
al 50 por ciento con Fagor Ederlan. 
Esta acción posibilita de forma 
clara la reducción de los costes de 
operación y garantiza no sólo el 
cumplimiento de nuestros planes, 
sino ser una herramienta para el 
desarrollo estratégico de nuestro 
cliente. También durante 2005 
hemos invertido cinco millones de 
euros. Todas las acciones acometidas 
han tenido como objetivo el 
incremento de la productividad 
de las plantas, la reducción de los 
costes de operación y la mejora de la 
prestación de servicios a 
nuestros clientes.
Las plantas de recuperación de 
sales de Befesa, encuadradas en la 
unidad de negocio, han presentado 
unos índices de producción y 
productividad muy altos y por 

encima de los exigentes programas 
que nos habíamos marcado. Se han 
tratado de forma conjunta 198.000 
toneladas, que supone una mejora 
del 13 por ciento en relación al 
ejercicio precedente, que habíamos 
considerado como récord. En el 
ejercicio se ha culminado con éxito 
la reestructuración de la planta de 
Gales en la que se han consolidado 
los niveles de producción y se han 
desarrollado e implementado un 
conjunto de medidas que han 
llevado a la planta a los estándares 
productivos del grupo. A pesar del 
conjunto de medidas llevadas a 
cabo la rentabilidad económica de la 
planta está por debajo de la que el 
grupo exige a sus inversiones y son 
necesarias medidas adicionales que 
garanticen la viabilidad a medio plazo 
de la planta. Están en curso para ello 
negociaciones con nuestros clientes, 
para la consecución de un marco que 
haga posible que sigamos prestando 
los servicios de reciclaje de escorias 
salinas, en los altos niveles de calidad 
actuales, y el desarrollo de la industria 
de reciclaje de aluminio en Reino 

Unido  de forma sostenible. 
En 2005 los residuos totales tratados 
en la unidad de negocio han 
ascendido a 318.000 toneladas, cifra 
que supone un crecimiento del 10 
por ciento con respecto al año anterior. 

  Reciclaje de 
Residuos de Zinc 

El reciclaje de residuos de zinc 
y de desulfuración de Befesa 
se instrumenta a través de las 
compañías Befesa Zinc Aser, 
Befesa Zinc Sondika, Befesa Zinc 
Amorebieta y Befesa Desulfuración.

Befesa Zinc Aser

En 2005 se han recibido en Befesa 
Zinc Aser más de 100.000 Tm. secas 
de polvos de acerías de horno de 
arco eléctrico y de fundiciones, y 
3.220 Tm. secas de otros residuos 
con elevado contenido de zinc, lo 
que significa el cien por cien del 
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abastecimiento de materias primas.
La mayor parte de los residuos 
comunes del mercado nacional se 
han captado gracias a los acuerdos 
marco suscritos con Oñeder y 
Arcelor para la gestión de los polvos 
generados en las principales 
Acerías Vascas.

Es importante destacar los 
contratos fi rmados en 2005 con 
las Acerías Vascas, y con otras del 
área de infl uencia de estos grupos 
siderúrgicos, para la valorización, 
mediante el reciclaje con 
recuperación de zinc, del cien por 
cien de los polvos recogidos en los 
fi ltros de mangas instalados en sus 
hornos hasta el 31 de diciembre de 
2016. Estos acuerdos se enmarcan 
dentro del Plan de Gestión de 
Residuos Peligrosos de la CAPV 
2003-2006 y con ellos Befesa Zinc 
Aser se asegura la disponibilidad 
de la materia prima necesaria para 
atender el incremento de capacidad 
de sus instalaciones de Asúa-Erandio 
en los próximos años. 
La comercialización y venta a los 

clientes fi nales del concentrado de 
zinc de Befesa Zinc Aser ha corrido 
a cargo de Befesa Zinc Comercial, 
que ha dado salida a 40.200 Tm 
de Óxido Waelz Depurado. Las 
expediciones de producto se han 
dirigido al mercado nacional y al 
europeo. En este apartado destaca 
el fortalecimiento de la presencia del 
D-L.W.O en sus plazas históricas, y se 
ha destinado el producto vendido a 
los grandes clientes tradicionales del 
sector de la electrólisis del zinc como 
Asturiana de Zinc y Umicore.

Dentro del plan de inversiones de 
la Sociedad destaca el Proyecto de 
Modernización y Mejora Ambiental 
de su factoría de Asúa-Erandio. 
Entre las actuaciones más relevantes 
llevadas a cabo al amparo de dicho 
Proyecto, fi gura la fi rma de sendos 
contratos por 16,3 millones de 
euros, para la instalación en los dos 
últimos meses de 2005 de un nuevo 
sistema de depuración de gases 
procedentes de la planta Waelz y 
para la sustitución del horno Waelz 
actual por otro de mayor tamaño y 

tecnológicamente más avanzado, 
que empezará a funcionar en 
septiembre de 2006.

Este Proyecto se desarrolla en 
consonancia con la estrategia 
medioambiental de la Compañía 
para garantizar el cumplimiento 
de los acuerdos voluntarios 
suscritos entre el Departamento de 
Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente del Gobierno Vasco y 
las principales empresas del sector 
de la Fundición Férrea, Fundición 
No Férrea y Metalurgia No Férrea 
y anticiparse a la entrada en vigor 
de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
Prevención y Control Integrados de 
la Contaminación (IPPC). En virtud 
de tales compromisos, Befesa Zinc 
Aser solicitó al Gobierno Vasco la 
Autorización Ambiental Integrada 
(AAI) en abril de 2005.

A raíz de las pruebas a escala 
semi-industrial efectuadas entre de 
2004 y 2005, se ha constatado la 
efi cacia de la Ferrosita® (escoria del 
proceso Waelz) como coagulante 
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para el tratamiento del Cr(VI) y otros 
metales pesados contenidos en el 
efluente de la industria galvánica. 
No obstante, para determinar la 
viabilidad de la fabricación a nivel 
industrial del coagulante obtenido a 
partir de Ferrosita® será necesario 
desarrollar un nuevo proyecto.

Befesa Zinc Amorebieta

Durante 2005 se han reciclado en 
Befesa Zinc Amorebieta 13.850 Tm. 
de diversos residuos de zinc entre 
las que se puede destacar las 2.600  
Tm. de cenizas de zinc brutas, un 18 
por ciento más que en 2004, 2.071 
Tm. de chatarras de zinc, que han 
supuesto un aumento del 40 
por ciento. 

La fabricación de productos ha 
aumentado un 14 por ciento, 
hasta 11.850 Tm. Merecen especial 
mención las 3.100 Tm. de lingote de 
zinc bruto y las 600 Tm. de lingote 
de zinc electrolítico. Por su parte, la 
producción de cenizas de zinc finas 

se ha elevado a 2.500 Tm.

Se ha optimizado de forma 
significativa la producción de óxido 
de zinc, hasta un aumento del 95 
por ciento en el output de este 
producto con respecto al ejercicio 
anterior, lo cual sitúa 3.000 Tm. de 
ZnO en el mercado.

El aumento de la cotización media 
del zinc en la Bolsa de Metales de 
Londres (LME) durante 2005 se 
traduce en márgenes adicionales a la 
hora de dar salida a las 
existencias acumuladas. 
Esa circunstancia  repercute 
positivamente en la competitividad 

de la empresa, al propiciar precios 
más altos en el producto final que en 
la materia prima. 

Además, se han establecido como 
objetivos prioritarios para los 
próximos doce meses, profundizar 
en la búsqueda de materiales 
alternativos para fabricar óxido 
de zinc y optimizar los procesos 
de transformación, tanto de 
lingote, como de molienda de 
materias primas, de manera que la 
empresa amplíe su capacidad de 
procesamiento hasta 14.500 Tm. 
de residuos.

Befesa Zinc Sondica

Durante 2005 se han reciclado en la 
fábrica de Sondika 12.300 Tm. de 
diversos residuos de zinc, 
procedentes en su mayoría de la 
industria galvanizadora que 
representa un aumento del 32 por 
ciento frente al año anterior.
Para la consecución de este mayor 
volumen de tratamiento, se han 
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cerrado acuerdos con grandes 
productores de residuos, espumas 
de zinc y se han captado 3.200 Tm, 
que equivale a un 26 por ciento del 
abastecimiento global del período.
Las matas de zinc han supuesto el 
28 por ciento del aprovisionamiento 
total de materia prima, habiéndose 
empleado 3.563 Tm. (763 Tm. más 
que en el ejercicio precedente) para 
la fabricación de óxido de zinc. De 
las matas adquiridas, 1.700  Tm. 
fueron suministradas por Befesa Zinc 
Amorebieta y el resto compradas a 
galvanizadores o intermediarios.

La producción de óxido de zinc se 
ha elevado a 11.650 Tm, un 12 por 
ciento más que en 2004 debido 
a las mejoras introducidas en el 
proceso. También ha aumentado la
generación de subproductos, 
hasta las 1.372 Tm., destinadas a 
su venta directa o a su posterior 
reutilización.

Las ventas de producto han 
ascendido a 11.400 Tm; 1.000 Tm 
más que en 2004.

Befesa Desulfuración

La planta industrial de Befesa 
Desulfuración, ubicada en Barakaldo 
(Vizcaya) e inicialmente concebida 
como instalación productora de 
ácido sulfúrico a partir de pirita, 
representa un ejemplo más de la 
apuesta de Befesa por el Medio 
Ambiente. Desde 1995 y después 
de su reconversión, Befesa 
Desulfuración recicla azufre 
residual recuperado por los 
procesos operados por las 
refi nerías de petróleo.

Befesa Desulfuración es una planta 
de reciclaje capaz de solucionar uno 
de los problemas medioambientales 
de las empresas petroleras, aplicando 
el proceso más limpio y seguro 
para el aprovechamiento del 
azufre residual. Al mismo tiempo, 
los productos obtenidos, el ácido 
sulfúrico y el oleum (compuesto 
con alta concentración de SO3), 
disfrutan, por su elevada calidad, 
de una muy buena aceptación en 
el mercado. Cuenta con clientes 

en los sectores químico, papelero, 
farmacéutico, alimentario, abono, 
fertilizantes y depuración de aguas.

Durante 2005 se han procesado 
103.000 Tm. de azufre procedente 
de residuos de desulfuración para 
obtener 315.300 Tm. de ácido 
equivalente, con una generación 
asociada de energía eléctrica de 
80.500 MWh que, después de 
deducir el autoconsumo, ha 
supuesto unas ventas de excedentes 
de 53.000 MWh. Ambas cifras 
de producción y de excedente de 
energía eléctrica constituyen un 
récord absoluto en la historia de esta 
compañía, tanto en la fase de pirita 
como en la de azufre.

En cuanto al origen del azufre, se 
ha incrementado el abastecimiento 
procedente de Repsol Derivados 
desde el 60 por ciento en 2004 
hasta el 64 por ciento actual, en 
detrimento del suministro de Francia. 
También ha continuado el 
aprovisionamiento de azufre en 
forma líquida, pero sin llegar a 
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cantidades significativas.
Las inversiones acometidas en 
el período se han dirigido 
especialmente a la mejora de 
infraestructuras de la terminal del 
puerto, carreteras y ferrocarril, 
adaptación de maquinaria e 
instalaciones a las inspecciones 
de seguridad y adquisición de 
repuestos para equipos de proceso.

  Gestión de Residuos 
Industriales

Esta unidad de negocio se instrumenta 
a través de las siguientes actividades: 
gestión de residuos industriales, 
limpiezas industriales, gestión de 
PCB y gestión de plásticos.

Gestión de Residuos 
Industriales

Centra su actividad en la prestación 
de servicios medioambientales 
integrales a la industria, apostando 
claramente por la jerarquización de 
los residuos: minimizar, reutilizar, 
reciclar y valorizar.
Befesa es en la actualidad uno de 
los líderes en la Península Ibérica 
en la gestión integral de residuos 
industriales y mantiene su posición 
destacada como gestor final. Se 
ha desarrollado la actividad en la 
gestión de residuos no peligrosos 
contando con medios propios 
de transporte, así como de 

contenedores y compactadores. 
También se ha desarrollado durante 
2005 la gestión integral, poniendo 
personal en los centros productores 
para realizar un mayor control en la 
gestión de residuos industriales.

Basándose en un equipo 
humano altamente cualificado y 
experimentado, presta sus servicios 
de gestión para cualquier tipo de 
empresa y para un amplio catálogo 
de residuos industriales.

Los servicios de gestión de residuos 
prestados incluyen transporte, 
eliminación y tratamiento, 
asesoramiento ambiental, estudios 
de minimización, almacenamiento 
previo, tratamiento y 
acondicionamiento “in situ” y la 
manipulación de los mismos.

Durante el año 2005 Befesa ha 
tenido un crecimiento en la gestión 
del 9 por ciento que ha llegado a 
652.296 Tm. Este crecimiento se ha 
producido gracias  a la confianza 
que ofrece a sus clientes, así como 
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al gran esfuerzo comercial y de 
coordinación realizado por todo el 
equipo  humano de la compañía.

En abril de 2005, se inauguró 
la planta de transferencia y 
clasificación de residuos no 
peligrosos en el término municipal 
de Alcalá de Guadaira, en Sevilla. 
La planta de Ajalvir de residuos no 
peligrosos, continúa su proceso de 
consolidación, logrando con esta 
nueva actividad  potenciar y dar 
un servicio integral a sus clientes 
en la gestión de los residuos. 
Es de reseñar en este campo de 
gestión de residuos no peligrosos, 
la consolidación del vertedero de 
Cevico de la Torre, lo que supone 
para Befesa un posicionamiento en 
Castilla y León  en lo referente a la 
gestión de residuos no peligrosos.

En el último trimestre de este año, 
utilizando las últimas tecnologías, 
se ha inaugurado, con resultados 
satisfactorios, en el centro que 
Albega (Alianza Befesa-Egmasa) 
S.L tiene en Palos de la Frontera, 

una planta para la adecuación 
de los residuos industriales, 
orgánicos e inorgánicos, conforme 
a la aplicación de los principios 
jerárquicos establecidos en la 
comunidad europea en el ámbito 
de la gestión de los residuos 
peligrosos, así como el plan nacional 
y autonómico para la gestión de los 
mismos (minimización, reutilización, 
reciclaje, valorización y eliminación). 
Este proyecto es un claro avance en 
la investigación de nuevas técnicas 
de gestión de los residuos.

La sociedad Residuos Industriales de 
la Madera de Córdoba (Rimacor), 
en la que se participa con el 70 por 
ciento a través de Albega, tiene 
terminado técnicamente el centro 
de transferencia para residuos 
peligrosos de Lucena. Su puesta en 
marcha se estima para el mes de 
enero de 2006.

Befesa ha firmado un acuerdo 
con la Empresa de Gestión 
Medioambiental, S.A -Egmasa-, 
por el que adquiere el cincuenta 

por ciento de las acciones de 
Albega que titula Egmasa, con lo 
que se convierte en la propietaria 
del cien por cien de la sociedad. 
Simultáneamente a la firma del 
acuerdo, han quedado integrados 
en Albega los activos y elementos 
que componen la Plataforma 
Medioambiental de Tratamiento 
de Residuos Industriales, que eran 
propiedad de Egmasa.

Limpiezas Industriales

Realiza sus actividades en el 
ámbito de los servicios industriales 
para clientes del sector público y 
privado, a través de una amplia 
oferta de servicios que incluyen la 
aspiración e impulsión de sólidos, 
líquidos y fangos, los trabajos de 
limpieza a alta presión, la aplicación 
de agua a altísimas presiones para 
operaciones de demolición, corte 
y limpiezas especializadas, gestión 
y tratamiento de residuos en las 
propias instalaciones petrolíferas, 
limpiezas químicas, carga, descarga 
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y gestión de catalizadores usados, 
así como la actividad de gestión 
y tratamiento de residuos de 
las propias instalaciones de los 
clientes, servicios de limpieza de 
tanques en refinerías y grandes 
instalaciones petrolíferas, limpiezas 
químicas, carga, descarga y 
gestión y recuperación de 
suelos contaminados.

Una vez finalizado el proceso de 
fusión de las distintas sociedades 
que componen esta actividad 
y de haberse completado 
la estructuración por zonas 
geográficas, el año 2005 ha 
supuesto la consolidación de 
la sociedad y de las distintas 
actividades, tales como: limpiezas 
químicas, extracción, carga 
y descarga de catalizadores, 
limpieza de tanques por procesos 
automatizados, gestión y operación 
de plantas móviles, centrífugas y 
filtros prensa.

Durante 2005 se han desarrollado 
nuevas actividades y servicios 
para prestar a los clientes, como 
la hidrodemolición, hidrocorte, 
oxicorte, así como la actividad de 
gestión integral de grandes clientes, 
y se han realizado diferentes 
ofertas de estas características con 
resultados muy satisfactorios.

También este año se han 
consolidado las actividades en 
el exterior, en lo referente a la 

limpieza de tanques por medio del 
sistema automatizado. En 2005 se 
ha conseguido poner en marcha un 
contrato adjudicado al grupo Total.

Plásticos

Befesa Plásticos está especializada 
en la fabricación de granzas 
especiales de polietileno de baja 
densidad mediante el reciclado 
de film usado como cubierta de 
invernadero. Las granzas adquiridas 
por sus clientes se destinan a la 
obtención de diversas aplicaciones, 
entre las que cabe destacar la 
fabricación de filmes para la 
construcción (impermeabilizaciones 
y protecciones); sacos de gran 
contenido y bolsas de basura; 
mallas de señalización; tuberías 
para riego, conducciones eléctricas 
y telecomunicaciones; inyectados 
como macetas, capazos y fundas de 
garrafa y la obtención de 
asfaltos modificados.

Su capacidad de producción, así como 
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la calidad constante y homogénea 
de sus granzas hace que la 
sociedad sea líder como proveedor 
de granzas recicladas tanto en 
España como en la Unión Europea, 
exportando el 80 por ciento de su 
producción total. Como parte del 
compromiso activo en el cuidado 
y mejora del medio ambiente, 
Befesa Plásticos puso en marcha el 
servicio de gestión integral de filmes 
plásticos agrícolas generados en los 
municipios de la Mancomunidad de 
la “Costa Tropical” de Granada, por 
el que la sociedad gestionó cerca 
de 1.000 toneladas de plásticos 
agrícolas, obteniendo de una parte 
la materia prima necesaria para 
su proceso productivo y de otra 
gestionando el plástico residual de 
la forma más conveniente y 
medioambientalmente adecuada. 

Durante 2005 Befesa Plásticos 
recicló 11.855 toneladas de 
film y tuberías de riego usadas, 
obteniendo una producción de 
9.600 toneladas. Además, vendió 
9.550 toneladas. Estos datos 

confirman la consolidación de esta 
sociedad como empresa líder en el 
sector del reciclaje de polietileno 
de baja densidad.

Gestión de PCB

Situada en Cartagena (Murcia), 
Befesa Gestión de PCB, S.A., está 
especializada en aportar soluciones 
eficaces a la recogida, transporte 
y eliminación de transformadores, 
condensadores y materiales 
contaminados con PCB, 
recuperando, gracias al uso de la 
más  avanzada tecnología existente, 
todos los materiales reutilizables y 
eliminando, de forma definitiva, 
los contaminados.

En 2005 Befesa Gestión de PCB 
mantiene su posición de liderazgo 
en el mercado Español de PCB, y ha 
tratado más de 2.800 toneladas de 
aparatos y materiales contaminados 
con PCB. Estos datos confirman 
la fortaleza de la Sociedad en un 
momento en que este mercado 

muestra cierta tendencia a la baja 
desde 2003, en cuanto a número 
de toneladas tratadas.
Igualmente, se mantiene la 
línea de importación de equipos 
contaminados con PCB de 
Argentina que se realiza en 
colaboración con Befesa Argentina 
desde el año 2000. 

Se han comenzado los trámites 
administrativos para iniciar 
importaciones desde Perú y Chile.

Es importante destacar que 
Gestión de PCB en el 2005 ha sido 
adjudicataria del concurso para 
tratar PCB de Hidrocantábrico 
(HC Energía), para el periodo 
2006 – 2007 y del concurso para 
gestionar los equipos eléctricos 
contaminados con PCB almacenados 
en el depósito de Seguridad de San 
Fernando de Henares, pertenecientes 
a la Comunidad Autónoma de 
Madrid. También ha conseguido 
las autorizaciones para gestionar 
transformadores no contaminados 
con PCB, completando la oferta de 
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gestión que la sociedad ofrece.
Asimismo, Gestión de PCB ha 
completado en 2005, el proceso de 
autorización de actividad de 
recogida y transporte de residuos 
peligrosos en todas las comunidades 
autónomas, eliminando la 
intermediación de agentes externos y 
ofreciendo un servicio integral 
al cliente.

 Ingeniería 
Medioambiental

Las actividades de Ingeniería 
Medioambiental de Befesa se 
centran en la construcción de 
infraestructuras, explotación y 
prestación de servicios, para el ciclo 
integral del agua y la gestión
de residuos.

Como hecho significativo hay 
que resaltar la consolidación de 
Befesa en el mercado internacional 
durante 2005, especialmente en 

desalación. La adjudicación de 
dos nuevos contratos para la 
construcción y explotación de 
plantas desalinizadoras, una en 
Argelia y otra en India son el reflejo 
de esta situación y aseguran un 
fuerte crecimiento sostenido.

El área de Ingeniería 
Medioambiental, se estructura en 
dos líneas de actividad:

  1- Construcción, donde se 
integran Befesa Construcción y 
Tecnología Ambiental, Befesa 
Fluidos y Codesa.

      - Befesa Construcción y 
Tecnología Ambiental cubre 
el mercado internacional y la 
construcción de infraestructuras 
hidráulicas y de gestión de residuos 
de mayor tamaño en España. 
Mantiene su liderazgo en el 
mercado nacional de desalación, 
y es un referente en el panorama 
internacional de este sector. 
En Obras Hidráulicas, con las 
contrataciones del Plan Nacional de 

Regadíos conseguidas este año, 
se ha consolidado el liderazgo 
en este campo. 
El resto de su actividad se ha 
repartido en: abastecimiento y 
saneamiento, aprovechamientos 
hidroeléctricos, tratamiento de 
aguas, sistemas automáticos de 
información y control, y plantas de 
residuos.

Como reflejo del peso cada vez 
mayor de la actividad internacional, 
se ha efectuado una reorganización 
en 2005, y se ha estructurado 
en dos Divisiones: Nacional y 
Exterior. Además, se ha creado 
un Departamento específico de 
I+D+IT, para aglutinar y potenciar 
las actividades que se están 
desarrollando en Ingeniería
Medioambiental, en la línea del 
plan estratégico de Befesa.

El mercado nacional se atiende 
a través de siete delegaciones 
territoriales, comunes a las 
tres sociedades del área 
de Construcción.
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      - Codesa, sociedad 
especializada en tratamiento 
de aguas, abastecimiento,
saneamiento, actuaciones 
hidráulicas y medidas ambientales, 
dirigidas tanto a la administración
pública como al sector privado. 
Actualmente destaca su 
consolidación como empresa de 
referencia en el tratamiento de 
efluentes del sector papel, y el 
afianzamiento en la colaboración 
con las empresas de gestión 
medioambiental de la Junta de 
Andalucía.

      - Befesa Fluidos, especializada 
en los tratamientos de aguas 
industriales de entrada, de proceso 
y residuales, complementa esta 
actividad con otras como captación 
de polvo, manejo de cenizas 
volantes y de escorias en Centrales 
Térmicas para el sector privado.

  2- Explotación: en aguas, la 
actividad se desarrolla a través 
de la participación de Befesa en 
la sociedad Agua y Gestión S.A. 

También se encuadran en esta 
línea, las sociedades Iniciativas 
Hidroeléctricas S.A., concesionaria 
del aprovechamiento del salto del 
Cerrato (Palencia) y Procesos 
Ecológicos Vilches S.A., propietaria 
de la planta de tratamiento de 
purines, en la provincia de Jaén.

Construcción. Principales 
adjudicaciones en 2005

Destaca la adjudicación de la 
construcción y operación durante 
25 años de la desaladora 
de agua de mar de Minjur 
(India), al consorcio de Befesa 
y la constructora local IVRCL 
Infraestructures & Projects. 
Producirá 100.000 m3/día de agua 
desalada para abastecer a Chenai, 
antigua Madrás. Befesa la diseñará 
y construirá bajo la modalidad 
“llave en mano” para el 
consorcio adjudicatario.

A través del consorcio español 
Geida, se obtuvo la adjudicación 

de una tercera planta desaladora 
de agua de mar en Argelia, en 
Tlemclem-Hounaine.
Befesa participa en esta desaladora 
con un 33 por ciento. Se construirá 
para la empresa pública Compañía 
de Energía de Argelia (AEC), 
y contará con tecnología de 
ósmosis inversa.
Considerando las tres desaladoras 
contratadas en Argelia durante 
2004 y 2005, la planta de Chennai 
y las plantas de España (Atabal, 
Carboneras, Cartagena y Almería) 
Befesa podrá desalar 900.000 m3 de 
agua al día, y abastecer a 4.500.000 
habitantes. Está previsto que estas 
tres plantas reporten durante sus 
veinticinco años de operación 
ingresos superiores a 2.300 millones 
de dólares por la venta del agua.

Otras adjudicaciones significativas:
Befesa Construcción y Tecnología 
Ambiental

En la actividad de modernización 
de regadíos:

• Obras de ampliación y 
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modernización de la Zona Regable 
del Sur-Andévalo (Huelva). 
La zona regable pasará de 5.000 a 
9.000 hectáreas.

• Obras de modernización de 
la zona regable de marismas del 
Guadalquivir (Sevilla), de 12.836 
hectáreas.
En obras hidráulicas:

• Construcción de diez depósitos 
reguladores de agua potable 
para diversos municipios en Ciudad 
Real, para el Ministerio de Medio 
Ambiente.

En tratamiento de aguas:
• Obras de agua potable y 

alcantarillado sanitario en Ciudad 
Sandino (Nicaragua), dentro 
del Programa Regional para la 
Reconstrucción de América Central 
(PRRAC) de la Unión Europea, con 
pozos de captación e instalaciones, 
conducciones de conexión, red de 
alcantarillado sanitario y Planta de 
Tratamiento de Aguas Servidas, 
capaz de tratar el vertido de 
47.450 habitantes.

• Los colectores y las EDAR 

(Estación depuradora de aguas 
residuales) de Villafranca y de Villa 
del Río (Córdoba), para la Junta de 
Andalucía, que tratarán los vertidos 
de 15.000 habitantes.

• En Madrid y para el Canal de 
Isabel II se construirá la EDAR de 
Meco, que tratará los vertidos de 
58.686 habitantes.
En Sistemas de Información y Control: 

• Ampliación del Sistema 
automático de información 
hidrológica (SAIH) del 
Guadalquivir, para el Ministerio 
de Medio Ambiente.

Befesa Fluidos:
• Suministro e instalación en 

el puerto de Tarragona de once 
plantas equipadas con los sistemas 
de bombeo y tratamiento para 
aguas de sentina y residuales 
procedentes del mantenimiento 
de motores de barcos (clasificadas 
dentro de la legislación MARPOL, 
Maritime Pollution). 

• La Planta de tratamiento de 
aguas y la de efluentes para la planta 
PS-10 de Solúcar Energía, dedicada 

a la producción de electricidad a 
partir de energía solar, en Sevilla. 

• Planta de tratamiento de lixiviados 
para el Centro de Tratamiento de 
Residuos Urbanos de Palencia. 
Tratará 10.000 m3/año de un 
lixiviado muy contaminante.

• Obras de mejora en la planta 
de tratamiento de lixiviados del 
vertedero controlado de residuos 
no peligrosos del Consorcio para la 
Gestión de los Residuos Sólidos de 
Asturias (Cogersa). 

Codesa:
• En el sector privado, la 

adjudicación de una tercera planta 
de efluentes del sector papel, para 
Papelera Guipuzcoana de Zicuñaga, 
con 1.700 m3/h.

• En el sector público, la más 
significativa ha sido la adjudicación 
de los colectores para agrupación 
de vertidos y las Estaciones 
depuradoras de aguas residuales 
(EDAR) para el municipio de 
Pedro Abad-El Carpio y Adamuz, 
que depurará el vertido de 
14.000 habitantes. 
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Otras adjudicaciones:
• Proyecto urgente gran

reparación y acondicionamiento
de los elementos electromecánicos 
de la impulsión de Crevillente 
en Alicante para el Ministerio 
de Medio Ambiente. Dirección 
General del Agua.

• Contrato de mejora de 
saneamiento de Pozo del Camino y 
la barriada de Román Pérez, Isla
Cristina en Huelva para la Consejería 
de Medio ambiente de la Junta 
de Andalucía. Ejecución de tres 
colectores que reconducirán los 
caudales de las cuatro cuencas de 
esta zona.

• Sistema de desodorización de 
la EDAR Copero, obra de llegada, 
pretratamiento y deshidratación.

Construcción. Principales 
realizaciones en 2005

Befesa Construcción y Tecnología 
Ambiental

En desalación:

• Terminación de las pruebas 
y comienzo de la explotación de 
las desaladoras de agua de mar de 
Almería y del Nuevo Canal de 
Cartagena (Murcia), ambas por 
ósmosis inversa, con un caudal de 
50.000 y 65.000 m3/día de agua 
producto respectivamente, para 
abastecer a 500.000 habitantes, 
una para el Ayuntamiento de 
Almería y otra para el Ministerio de 
Medio Ambiente.

En regadíos:
• Finalizaron las obras de 

construcción del Tramo B del Canal 
Alguerri-Balaguer (Lérida) para la 
Generalitat de Cataluña.

• Concluyó la modernización de 
los regadíos de la Comunidad de 
Regantes Tajo-Segura de Totana 
(Murcia), de 5.792 Has, para 
Sociedad Estatal de Infraestructuras 
Agrarias (SEIASA) del Sur y Este.

• Terminación de la 
modernización, automatización 
y supervisión mediante control 
remoto de la infraestructura 
hidráulica de la zona regable del 

Sector B-XII del Bajo Guadalquivir, 
en Lebrija, Sevilla, de 15.000 Has.

• Continúa la ejecución de:
- Las obras de modernización 

y consolidación de regadíos de la 
Comunidad de Regantes Acequia 
Común de Carlet (Valencia), de 693 
Has, para la Sociedad Estatal de 
Infraestructuras Agrarias  (SEIASA) 
de la Meseta Sur.
 - Modernización del regadío 
en la Comunidad de regantes del 
embalse Guiamets, Tarragona, 
de 1.978 Has, para la SEIASA
del Nordeste.
 - La fase I de mejora y 
modernización del regadío (3.688 
Has.) de la Comunidad de Regantes 
del Canal de Babilafuente, en 
Salamanca, para la SEIASA del
Norte Salamanca.
 - Las dos estaciones de 
bombeo de la captación y el primer 
tramo de la conducción de impulsión, 
del proyecto de Regadíos del Segriá 
Sud (6.000 Has), en Lérida, para 
Regs de Catalunya, dependiente de 
la Generalitat de Cataluña.
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En obras hidráulicas:
• Se encuentran en construcción:

 - La “conexión de Villanueva 
de Córdoba con el sistema de 
abastecimiento de agua de la zona 
Norte de la provincia”, adjudicada 
por la Junta de Andalucía.
    - Obras para el 
abastecimiento de las nuevas 
áreas urbanas de Málaga, para la 
Empresa Municipal de Aguas de 
Málaga (EMASA).
    - Aprovechamiento 
hidroeléctrico de Sahechores 
(León), para la Confederación 
Hidrográfica del Duero, con dos 
turbinas verticales para 40 m3/s 
y 21.200 KVA.

En Tratamiento de Aguas:
• Finalización de las estaciones 

depuradoras de aguas residuales 
(EDAR) de Villaviciosa de Córdoba 
y de Casares (Málaga), para la 
Consejería de Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía.

En Sistemas de Información y Control:
• Continúa en ejecución el 

sistema automático de información 
hidrográfica (SAIH) en la cuenca 
del río Duero.

• Terminó el proyecto de mejora 
de la regulación y automatización 
de la zona regable del Canal de 
Villoria, adjudicado por El Instituto 
Tecnológico Agrario de Castilla y 
León.

En tratamiento y gestión de residuos:
• Finalización de cuatro 

estaciones de transferencia de 
residuos urbanos en Guadalajara: 
Sigüenza, Molina de Aragón, 
Cifuentes, y Yedra, para la Junta de 
Comunidades de Castilla la Mancha.

Befesa Fluidos:
• Finalizó el suministro, 

instalación y pruebas de la unidad 
de Depuración de Efluentes para 
la etapa primaria del vertedero 
de residuos urbanos, para la UTE 
Ecoparc 3, en Sant Adriá del Besos 
(Barcelona), a través de un proceso 
MBR de 125 m3/d.

• Concluyeron las obras de la 
planta de tratamiento de lixiviados 

para el Centro Medioambiental Los 
Ruices-Limasa (Málaga), mediante 
proceso MBR de 200 m3/día 
de capacidad.

• Terminación de las obras e 
instalaciones siguientes para la 
factoría de Avilés de Aceralia, 
en Asturias:
 - Planta de tratamiento 
de los efluentes producidos en la 
zona de apagado de escorias y 
planta de tratamiento de aguas 
del B.O.F. para su vertido a cauce 
público a través del canal perimetral 
de la Acería, cumpliendo con los 
parámetros exigibles.

- Instalaciones para el 
vaciado del decantador rectangular 
del circuito de la escarpadora.
   • Finalización de la planta de 
tratamiento de efluentes y del 
decantador para la toma de agua 
del río Tormes para proceso, de la 
planta de producción de bioetanol 
de Biocarburantes Castilla-León en 
Babilafuente (Salamanca).
   • Concluyó la instalación de la 
planta de tratamiento de efluentes 
para Ecoinsa, Barcelona.
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Codesa:
   • Colector y EDAR de 
Benamahoma, Grazalema, en Cádiz, 
para la Consejería Medio Ambiente 
de la Junta Andalucía, con una 
capacidad para 3.000 habitantes.

• Obras de mejoras en áreas 
recreativas de parques naturales del 
sur de Alicante, para Valenciana 
de Aprovechamiento Energético de 
Residuos, S.A. 

• Puesta en marcha de planta de 
tratamiento de efluentes de Ence 
en su planta de producción de 
celulosa de Pontevedra.

• Para Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía 
se está ejecutando la EDAR de 
Montemayor (Córdoba), para 
5.500 habitantes, y el proyecto 
y obra de EDAR y Colectores de 
Fuente Ovejuna (Córdoba) con 
capacidad para 10.867 habitantes.

• Obras para el saneamiento y 
servicios afectados del Parque de 
Actividades Medioambientales 
de Aznalcóllar en Sevilla para el 
Instituto de Fomento Andaluz.

• Se está realizando, la ejecución 

del proyecto de Colectores y EDAR 
de Facinas (T.M. Tarifa), cuyos 
vertidos afectan al P.N. de Los 
Alcornocales, en Cádiz, para 3.500 
habitantes, para la Consejería 
Medio Ambiente de la Junta 
de Andalucía.

• En Tarifa (Cádiz) se está 
realizando para Atlanterra 
Inmobiliaria S.A, la Estación 
Depuradora de Aguas Residuales
de la urbanización, para 
22.000 habitantes.

• Se están construyendo las EDAR 
de Arcas del Villar y Villar de Olalla, 
en Cuenca, para la Consejería 
de Obras Públicas de Castilla La 
Mancha, para 5.250 habitantes.

• Red de saneamiento, 
abastecimiento y EDAR para 
4.000 habitantes, para la 
Urbanización Puente Esuri 
promovida por Fadesa, en 
Ayamonte, Huelva.

• Prosigue la prestación de 
servicios para la Agencia Catalana 
del Agua, según la modalidad 
de concesión del servicio de 
explotación y conservación de los 

sistemas de saneamiento 
en diversos municipios de 
Barcelona, Gerona y Tarragona, 
con un caudal conjunto de 
tratamiento de 4.000 m3/día.

Explotación. Principales 
actuaciones en 2005

Desde el 2003 Befesa, a través 
de Befesa Construcción y 
Tecnología Ambiental y Codesa, 
participa con un 43,5 por ciento 
en la sociedad Agua y Gestión de 
Servicios Ambientales, S.A. 

En este periodo, Agua y Gestión 
ha gestionado los Servicios 
Municipales de El Ejido (Elsur), 
Almería, y los Servicios de 
Aguas de Baena, en Córdoba, de 
San José del Valle, Barbate y Vejer, 
en Cádiz, de Herrera, en Sevilla, 
y de la Puebla de D. Fadrique 
y Ugíjar, en Granada. De este 
modo, Agua y Gestión gestiona el 
abastecimiento de más de 150.000 
habitantes en Andalucía.
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También, durante 2005, Agua y 
Gestión ha operado las Estaciones 
Depuradoras de Aguas Residuales 
urbanas de Villarejo de Salvanés, 
Fuentidueña de Tajo, Villamanrique 
de Tajo, Estremera y Brea de Tajo, 
en Madrid para el Canal de Isabel 
II, y las EDAR de Teulada y Moraira 
en Alicante, para la Entidad de 
Saneamiento de la Generalitat 
Valenciana, todas construidas 
por Befesa Construcción y 
Tecnología Ambiental.

En otro campo de actuación, 
Agua y Gestión, en UTE con 
Befesa Construcción y Tecnología 
Ambiental y Ayesa, obtuvo en 2005 
la adjudicación de los servicios 
de mantenimiento, vigilancia 
y auscultación de once presas 
situadas en Córdoba y Granada, 
para la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, por dos años 
prorrogables hasta cuatro.
También prosigue el tratamiento 
de purines con la explotación 
de la Planta de tratamiento de 
Vilches (Jaén).

  Iberoamérica

Befesa Argentina

Obras ejecutadas más 
signifi cativas

• Acondicionamiento, exportación 
y destrucción final de Sulfato de 
Talio y Lindano: se ha completado 
la exportación y tratamiento de 80 
tambores (9.050 kg) con residuos 
de Sulfato de Talio y Lindano 
que estaban almacenados en un 
depósito de la Reserva Ecológica 
perteneciente al Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires.

Obras en ejecución

• Servicios Petroleros
1. Operación Planta 

Alfa Laval y Planta US Filter, 
Refinería La Plata, Repsol YPF: se 
están operando dos centrífugas 
horizontales, propiedad de Befesa 
Argentina, instaladas en la planta de 
tratamiento de efluentes (US Filter) y 
realizando la operación de la Planta 
Alfa Laval, propiedad de Repsol YPF. 
En estas plantas se trabaja las 24 
horas los 365 días del año.

 2. Unidad de Slop Oil, 
Tanque 265, Refinería La Plata 
Repsol YPF: se continúa operando 
la planta montada por Befesa 
Argentina para la recuperación 
de Hidrocarburos, a través de 
la separación en tres fases del 
producto contenido en el Tanque 
265, de una capacidad de 10.000 
m3. Este tanque funciona a su vez 
como receptor de los fondos de 
tanques del resto de la Refinería. 
En 16 meses de operación, Befesa 
lleva procesados 42.531 m3 de 
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producto entregando a Repsol 
YPF como subproductos, el 71 por 
ciento de agua con HC, el 24 por 
ciento de sólidos y el 5 por ciento 
de HC liviano en especificación. 
Esta planta esta compuesta por dos 
centrífugas Decanter Horizontales 
y dos centrífugas verticales, Marca 
Alfa Laval, Laboratorio para análisis 
y módulos de Taller, depósito, 
oficinas, comedor y vestuarios. 

Transporte, Incineración, 
Inertización y Disposición Final

En transporte y tratamiento de 
residuos especiales los principales 
clientes son: 

• Industria Automotriz: Daimler 
Chrysler, Ford, Peugeot – Citroën, 
Toyota Argentina y Volkswagen 
y se han realizado los servicios 
de transporte, incineración 
y disposición final en relleno 
de seguridad de residuos de 
mantenimiento, barros de pintura, 
barros de cataforesis, aceites, 
envases vacíos, etc. 

•  Industria petrolera: Esso, 
Repsol YPF, Shell CAPSA y 
se han realizado los servicios 
de transporte, incineración 
y disposición final en relleno 
de seguridad de residuos de 
mantenimiento, carbón de coke, 
aislaciones, catalizadores agotados, 
tierras contaminadas, etc. 

• Para laboratorios farmacéuticos 
como Bayer Argentina, 
S.A., Lanxess, S.A., Raffo, 
Glaxosmithkline Argentina y 
Cardinal Health, se han realizado 
los servicios de transporte, 
incineración y disposición final 
en relleno de seguridad 
de medicamentos vencidos, 
productos fuera de especificación, 
embalaje de materia prima, etc.

• Para empresas de la industria 
química como Rohm & Haas, 
TFL y Procter & Gamble se ha 
realizado el transporte, incineración 
y disposición final en relleno 
de seguridad de residuos de 
mantenimiento, barros de planta 
de efluentes, materias primas fuera 
de especificación, etc. 

Obras contratadas

Acondicionamiento, consolidación, 
exportación y destrucción final 
de PCBs:
Befesa Argentina ha sido 
adjudicataria para la realización 
de estos trabajos en las empresas 
que se enumeran a continuación: 
Repsol YPF – Comodoro Rivadavia, 
Sacan, Obras Sanitarias de Mar del 
Plata y Alpargatas.

Befesa Chile

Obras en Ejecución

• Diseño y operación de sistemas 
de gestión integral de residuos 
mineros e industriales: durante el 
año 2005 se ha continuado con 
el contrato de Manejo Integral de 
los Residuos Sólidos, Domiciliarios 
e Industriales, Peligrosos y no 
Peligrosos, al interior de la 
Fundición Altonorte, propiedad 
de Falconbridge Chile Ltda. 
(antes Noranda). 
Durante el año 2005 la cantidad 
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de residuos tratados supera las 
5.000 toneladas.

• Centro de tratamiento de 
residuos peligrosos y no peligrosos 
en Antofagasta (CMR Norte): 
actualmente Befesa Chile Gestión 
Ambiental Limitada proyecta en 
Antofagasta  la construcción y 
operación del proyecto Centro 
de Manejo de Residuos Peligrosos 
del Norte que estará instalado 
en la comuna de Sierra Gorda, 
la primera empresa de gestión 
de residuos sólidos peligrosos y 
no peligrosos que responde a 
las necesidades de la minería, 
de las industrias, y en general 
de las empresas de la Segunda 
Región del norte, favoreciendo 
la protección del Medio Ambiente.
Este proyecto tiene una 
capacidad de procesamiento de 
aproximadamente 53.700 ton/año 
de residuos, de los cuales 43.200 
Tm/año corresponderán a residuos 
peligrosos y 10.500 Tn/año de 
no peligrosos, con una vida útil 
de 45 años.

Befesa Perú

En 2005 Befesa Perú ha incrementado 
su cartera de clientes en más del 
50 por ciento respecto del año 
anterior. Cuenta actualmente con 
más de 113 clientes, y espera seguir 
incrementando esta cartera en 
2006.
Este año se ha logrado captar a 
más clientes del sector industrial, 
actualmente contamos con 68 
clientes de dicho sector. 
Percibimos por parte de los actores 
del mercado (Generadores, 
Administración, Gestores), a 
través del número de pedidos, un 
creciente interés por la gestión 
adecuada de sus residuos.
Principales Clientes: Repsol, Pluspetrol, 
Antamina, Yanacocha, Petroperú.

Befesa México

Dentro de la actividad de Befesa 
México, el principal proyecto 
es la construcción y operación 

de un centro de tratamiento 
y confinamiento de residuos 
industriales peligrosos. 
Este proyecto, denominado 
Sistemas de Desarrollo Sustentable, 
consta de una planta de 
inertización/ estabilización de 
residuos con capacidad máxima 
de 170,000 Tn/año, una planta de 
tratamiento de lixiviados de 2,150 
Kg/h de capacidad y un vaso de 
confinamiento que, en una primera 
fase, podrá recibir más de 500,000 
Tn de residuos. Este centro, con 
el que se pretende atender las 
necesidades de gestión de las 
industrias del centro de la República 
Mexicana, tiene previsto el inicio 
de obras en el primer trimestre 
de 2006, una vez se obtengan los 
últimos permisos necesarios para su 
construcción, estando prevista 
su puesta en operación a principios 
del año 2007.
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Valores y principios de acción: sistemas de gestión

  Valores y Principios

Misión

Befesa Medio Ambiente centra 
su actividad en la prestación de 
servicios medioambientales a la 
industria y en la construcción de 
infraestructuras medioambientales, 
desarrollando las actividades de 
Reciclaje de Residuos de Aluminio, 
Reciclaje de Residuos de Zinc, 
Gestión de Residuos Industriales e 
Ingeniería Medioambiental.

Visión

Befesa desarrolla todas sus 
actividades con el objetivo de 
contribuir a un mundo sostenible a 
través de la innovación.

Valores
Integridad
La honradez en el desempeño 
profesional forma parte de la 
propia identidad de Befesa y ha de 

ponerse de manifiesto en todas las 
actuaciones de nuestro personal, 
tanto dentro como fuera de ella. La 
integridad contrastada se convierte 
en credibilidad ante nuestros 
clientes, proveedores, accionistas 
y otros terceros con los que nos 
relacionamos, y crea en sí misma 
valor, para la propia persona y para 
toda la organización.

Legalidad
El cumplimiento de la legalidad 
no es sólo un requisito externo 
y una obligación de la propia 
organización y su personal. La ley 
nos aporta seguridad en nuestras 
actuaciones y reduce los riesgos en 
los negocios.

Rigor profesional
El concepto de profesionalidad en 
Befesa está íntimamente ligado 
a la vocación de servicio en el 
desempeño de la actividad y a 
la contribución al desarrollo del 
proyecto empresarial.
Todas las actuaciones realizadas 
en el ejercicio de las 

funciones encomendadas 
deben estar presididas por la 
responsabilidad profesional y 
regidas por los principios que 
se establecen en nuestros 
sistemas comunes 

Confi dencialidad
Befesa espera de las 
personas que trabajan en la 
empresa el mantenimiento de 
criterios de discreción y 
prudencia en sus comunicaciones 
y relaciones con terceros.

La adecuada salvaguarda 
de la información que posee 
la Sociedad requiere que todos 
los empleados de Befesa 
mantengan un estricto control 
sobre la misma, custodiando 
de manera apropiada los 
documentos y no haciendo 
partícipe de dicha información a 
ninguna persona, dentro o 
fuera de la organización, 
que no esté autorizada a conocerla.
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  Compromiso con 
la Calidad

Uno de los compromisos esenciales 
de Befesa es ofrecer a sus clientes 
un servicio de calidad. Por eso 
la mayoría de las sociedades ha 
implantado un Sistema de Gestión 
de la calidad normalizado, que 
ha sido objeto de auditoría para 
obtener la certificación según la 
norma ISO 9001. Además estos 
sistemas son auditados anual 
e internamente por equipos 
de auditores cualificados, e 
independientes de la línea de 
producción.

Befesa basa su compromiso con la 
calidad en el interés demostrado 
desde la dirección de la compañía 
y en una fuerte política de calidad 
respaldada por la misma.

Los principios que fundamentan 
ésta son:
  •  Utilizar racionalmente los 
recursos para evitar errores, 

aplicando programas de mejora y 
estableciendo objetivos y metas.

•   Promover la implicación 
activa y responsable de todas las 

personas de la empresa, al mismo 
tiempo que proporcionar una 
adecuada formación que facilite 
la participación en el proceso de 
mejora continua.
  •  Fomentar el trabajo en equipo y 
compartir la información necesaria 
para mejorar el nivel de calidad de 
nuestras empresas
  •  Cumplir con la normativa 
legal vigente en cada momento y 
cualquier otro compromiso que la 
empresa suscriba.
  •    Potenciar la innovación, las 
nuevas ideas, los nuevos métodos 
y la puesta al día de los recursos, 
elementos indispensables para el 
proceso de mejora continua.

Por otro lado, Befesa es 
miembro del Club de Excelencia 
en Gestión, socio español de 
European Foundation for Quality 
Management (EFQM) que es una 
organización sin ánimo de lucro que 
pretende ser el punto de referencia 
y lugar de encuentro para las 
organizaciones en su camino hacia 
la Excelencia.
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En proceso 
de implantación

� Befesa Aluminio Bilbao
� Befesa Aluminio Valladolid
� Befesa Salt Slag
� Galdan
� Befesa Zinc Aser
� Befesa Zinc Sondika
� Befesa Desulfuración
� Befesa Gestión de Residuos Industriales                       
  Centro de Ajalvir
� Befesa Gestión de Residuos Industriales   
  Centro de Cartagena
� Befesa Tratamiento y Limpiezas Industriales
� Befesa Plásticos
� Befesa Construcción y Tecnología   
  Ambiental
� Befesa Fluidos
� Codesa
� Befesa Argentina

Certifi cación ISO 9001

� Befesa Perú
� Befesa Gestión de Residuos Industriales   
  Centro de la Puebla de Alfindén.

De esta forma las sociedades que tienen implantado un sistema de 
gestión de calidad según la ISO 9001 representan un 97 por ciento de la 
facturación total de Befesa

  Compromiso con el 
Medio Ambiente

Befesa mantiene una preocupación 
constante por el medio ambiente en 
el que lleva a cabo sus actividades, 
al mismo tiempo que busca el 
desarrollo sostenible, es decir, el 
uso del medio ambiente y de los 
recursos naturales de una forma 
racional y sostenible. Para ello es 
necesario identificar y controlar 
todos los impactos derivados de 
su actividad para minimizar su 
incidencia sobre el entorno por 
medio del uso de tecnologías que 
permitan prevenir dichos impactos 
o bien a partir de tecnologías 
mitigadoras o correctoras.

Este compromiso con el medio 
ambiente se refleja en la estructura 
organizativa de la empresa y en 
los principios medioambientales 
en los que se basa la política 
medioambiental de la compañía. 
A continuación se detallan los 
principios de dicha política:
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  •  Propone un control constante 
de los impactos de sus procesos 
productivos en el medio ambiente.
  •  Favorece un diálogo 
permanente con las autoridades 
y asociaciones empresariales, 
en temas de protección 
medioambiental y seguridad, así 
como el fomento de las relaciones 
de buena vecindad y transparencia 
informativa con los ciudadanos y 
organizaciones sociales.
  •  Asesora y ayuda a los clientes 
en todos los temas referentes al 
manejo de sus residuos industriales, 
para que se pueda realizar sin 
peligro y con las máximas garantías 
de seguridad.

Dado lo importante que es el 
medio ambiente para Befesa, 
cada unidad de negocio tiene un 
responsable de calidad y medio 
ambiente que coordina la actividad 
medioambiental de todos los 
centros de trabajo, además de 
impulsar la progresiva implantación 
y posterior certificación de 
los Sistemas de Gestión 

  •  Befesa considera la protección 
y conservación del medio ambiente 
como objetivo prioritario.
  •  Cumple la legislación y 
reglamentación que aplica a la 
empresa, así como la aplicable a sus 
procesos y actividades junto a otros 
requisitos que la compañía suscriba.
  •  Promueve entre todos los 
empleados un compromiso de 
responsabilidad para la realización 
de tareas encomendadas con 
criterios medioambientales en 
cualquier actividad que se realice u 
ordene y en todas las decisiones que 
se adopten.
  •  Promueve un servicio integral 
en la gestión de los residuos 
como oferta a las empresas. Este 
proceso presenta en primer lugar la 
prevención que evita la generación 
de residuos. En segundo lugar el 
reciclaje de los ya generados para 
su uso posterior como fuente de 
energía, y en tercer lugar, el envío 
de los no reciclables a centros de 
eliminación que sean seguros y 
garanticen técnicas acordes con el 
desarrollo sostenible.

Medioambiental de los mismos 
según la norma ISO 14001 y el 
Reglamento de Ecogestión Europeo 
EMAS, que facilitan un control 
continuo de los posibles impactos 
de nuestra actividad sobre el 
medio ambiente.

En este sentido las sociedades que 
han obtenido la certificación según 
la norma ISO 14001 este año han 
sido Befesa Gestión de Residuos 
Industriales en el centro de La 
Puebla de Alfindén en Zaragoza 
y Befesa Perú. Además Befesa 
Gestión de Residuos Industriales, 
en su centro de Albega (Huelva), 
ha obtenido por primera vez su 
certificado EMAS y ya dispone 
de su declaración validada y a 
disposición de todo el mundo en 
la página web de Befesa junto 
con el resto de las declaraciones 
de las demás empresas. De esta 
forma las sociedades que tienen 
implantado un sistema de gestión 
medioambiental según la norma ISO 
14001 representan un 92 por ciento 
de la facturación total del grupo.
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· Befesa Aluminio Bilbao
· Befesa Aluminio Valladolid
· Befesa Escorias Salinas
· Befesa Salt Slag
· Galdan
· Befesa Zinc Aser
· Befesa Zinc Amorebieta
· Befesa Desulfuración
· Befesa Gestión de Residuos Industriales Centro de Ajalvir
· Befesa Gestión de Residuos Industriales Centro de Nerva
· Befesa Gestión de Residuos Industriales Centro de Albega
· Befesa Gestión de Residuos Industriales Centro de Cartagena
· Befesa Gestión de Residuos Industriales Centro  de 
  La Puebla de Alfi ndén
· Befesa Plásticos
· Befesa Gestión PCB
· Befesa Construcción y Tecnología Ambiental
· Befesa Fluidos
· Codesa
· Befesa Perú
· Befesa Argentina

· Befesa Tratamientos y Limpiezas Industriales
· Befesa Zinc Sondika

· Befesa Aluminio Bilbao
· Befesa Zinc Aser
· Befesa Desulfuración
· Befesa Gestión de Residuos Industriales Centro de Ajalvir
· Befesa Gestión de Residuos Industriales Centro de Nerva
· Befesa Gestión de Residuos Industriales Centro de Albega

Reglamento 
Comunitario de 
Ecogestión y 
Ecoauditoría 
(EMAS)

Certifi cación 
ISO 14001

En proceso de 
implantación

  Mejora continua

Befesa basa su evolución en la 
mejora continua en el desarrollo 
de sus sistemas de gestión y en las 
herramientas  que se consideran 
estratégicas: Seis Sigma, Informe 
de Resolución de Problemas (IRP) y 
Acciones de Mejora(AM).

Seis Sigma

Befesa ha seguido apostando 
durante este año por Seis Sigma, 
ya que considera que es la mejor 
forma de llevar a cabo una 
mejora continua.
Seis Sigma es una metodología 
que aplica técnicas estadísticas 
de gestión de proyectos para 
controlar y reducir las variables 
que inciden en el resultado global, 
consiguiendo resultados que se 
proyectan en tres dimensiones: 
satisfacción del cliente, 
satisfacción del empleado y 
mejora de los resultados 
económicos. 
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Informes de Resolución 
de Problemas y Acciones 
de Mejora

Befesa utiliza como herramientas 
estratégicas y de seguimiento 
de los Sistemas de Gestión 
Medioambiental los Informes 
de Resolución de Problemas 
(IRP) y Acciones de Mejora (AM). 
Son dos aplicaciones informáticas 
que están dentro del área de trabajo 
Lotus Notes. Los Informes 
de Resolución de Problemas 
permiten la identifi cación, 
seguimiento y posterior solución 
de las defi ciencias detectadas, 
mientras que las Acciones de 
Mejora registran las sugerencias 
y acciones para mejorar el sistema. 
Todo el personal de Befesa puede 
introducir un Informe de Resolución 
de Problemas o una Acción 
de Mejora, incluso los que no 
disponen de ordenador, ya que 
se han elaborado unos registros 
en papel que luego son 
introducidos en el sistema por 
una persona designada.

En 2005 se ha dado un fuerte 
impulso al desarrollo de esta 
herramienta. Ya se han registrado 
un 12,4 por ciento más de Informes 
de Resolución de Problemas y un 
38 por ciento más de Acciones de 
Mejora que el ejercicio anterior. 

Esto indica una mayor participación 
de los empleados en el uso de 
herramientas comunes para mejorar 
y facilitar el trabajo de todos.

Informes de Resolución de 
Problemas:

2004

943

2005

1060

487

2003

Acciones de Mejora:

234
2003 2005

577

2004

418
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  Compromiso futuro de I+D+i

En el campo de la Investigación, Desarrollo e Innovación Befesa desarrolla políticas orientadas a la creación de 
valor y a la realización de sus actividades de forma sostenible, sin comprometer a las generaciones futuras.

En 2005 Befesa ha dado un fuerte impulso al desarrollo de I+D+i para mejorar los procesos y la calidad de sus 
productos, de forma que se minimicen las pérdidas de metales recuperados al reciclar el Aluminio y el Zinc, y para 
potenciar un destino de recuperación y valorización de los residuos industriales gestionados, de manera que se 
contribuya a un ahorro energético, se reduzca el impacto ambiental derivado de nuestras actividades, se reduzcan 
las emisiones de CO2, se aumente la eficiencia de los equipos y se rediseñen equipos que aporten soluciones 
tecnológicamente eficientes.

También en este año Befesa ha desarrollado un plan estratégico de Investigación, Desarrollo e Innovación a 
tres años, que se pondrá en marcha en 2006. En este plan se han fijado los objetivos y líneas de acción que la 
compañía seguirá hasta 2009, lo que implicará una fuerte inversión y esfuerzo tanto de medios técnicos como 
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humanos, para consolidar el plan anteriormente mencionado.

Reciclaje de Residuos de Aluminio
· Estudio reacción escoria salina
· Perfeccionamiento de la fusión
· Mejoras en la colada del Aluminio
· Nuevo tratamiento del residuo polvos de fi ltro
Reciclaje de Residuos de Zinc
· Reducción del cloro contenido en el producto fi nal
Gestión de Residuos Industriales
· Estudios para llevar a cabo el proceso de tratamiento 
  térmico de residuos industriales peligrosos mediante    
  vitrifi cación por plasma
· Aplicación de la magnesita de bajo contenido en   
  Tecnología Ambiental
· Producción de compuestos termoplásticos reforzados  
  con fi bra de vidrio
Ingeniería Medioambiental
· Filtro de arena de PFRV para desalación
· Estudio de la viabilidad de un reactor biológico de
  lecho sumergido

Inversiones en I+D+i

24.850
18.518

100.791
56.680

14.929

411.995

118.709

20.000

134.000

269.000

2005 (euros)

Total de inversiones en I+D+i 1.169.472

A continuación se describen los principales proyectos de I+D+i que se han 
realizado en 2005

Reciclaje de Residuos de 
Aluminio

Las consecuencias inmediatas de 
los proyectos de I+D+i realizados 
por Befesa Aluminio han sido 
mejorar los equipos de producción 
disponibles, contribuir a bajar los 
costos de fusión y aumentar la 
producción, planifi car el futuro de 
nuestras instalaciones, disminuir 
la producción de residuos, 
comercializar Paval, y disponer de 
una oferta tecnológica que sea 
aceptada en este mercado. En los 
últimos tres años se han registrado 
cuatro patentes, de las cuales dos 
están en vigor. 
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NúmerosTítulo

� Repartidor metal líquido
� Compactador de   
  escorias de aluminio

España 88.00301; Europa 0327485; USA 4.911.222

España  200300500

Estudio reacción escoria salina

El reciclado de chatarras de aluminio para obtener lingotes se 
realiza mediante un proceso de fusión en hornos de reverbero. 
Como resultado de la fusión, se obtienen unas escorias que se 
clasifican en diversos tipos según la granulometría y contenido en aluminio 
metálico. Las escorias se muelen en molinos autógenos y los productos 
obtenidos se clasifican granulométricamente; el resultado de este proceso 
son materiales que se comercializan para distintos usos.
En el caso de las escorias salinas, su metalización en horno no es 
posible debido a los altos contenidos en sales. Esto ha provocado 
el desarrollo de muchos procedimientos cuyo objetivo principal es la 
recuperación de sales y la posible revalorización de los subproductos 
generados. En el proceso se obtiene salmuera, de la que por 
recristalización posterior se recuperan las sales y una fracción insoluble 
que contiene óxido de aluminio y partículas de este mismo metal. Los 
gases originados se recuperan y pueden ser utilizados como combustibles 
en el propio proceso. El óxido de aluminio, obtenido como residuo, 
se recupera y dependiendo de su pureza puede tener  aplicaciones 
principalmente en la industria cementera, como escoria sintética, en la 
elaboración de materiales refractarios y como abrasivo.

Perfeccionamiento
de la fusión

Se basa en el estudio de un 
fundente que permita el 
comportamiento óptimo para el 
horno rotativo y que con menos 
cantidad del mismo se consiga una 
fusión satisfactoria.
Durante este año se han realizado 
análisis químicos y microscópicos de 
las sales producidas en la planta de 
Valladolid. También se han realizado 
fusiones de laboratorio y fusiones 
industriales de distintos tipos de 
adiciones al fundente habitual.
Como actividad destacada se 
puede mencionar el esfuerzo 
realizado para acercarnos a la 
composición tipo de la sal producida 
en Valladolid, establecida en un 
proyecto Seis Sigma.
El estudio se prolongará tanto en 
Bilbao como en Valladolid, y se 
prevé obtener excelentes resultados 
en producción.
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Mejoras en la colada del 
aluminio

Consisten en el rediseño de 
automatismos para lingoteo. La 
colada automática de lingotes 
de aluminio a altas velocidades, 
25 lingotes por minuto, sin la 
intervención de personal, requiere 
de dispositivos muy fiables. Desde 
hace años los equipos están en 
continuo perfeccionamiento, pero 
su comportamiento depende 
de cada aleación moldeada. 
Durante este año se ha mejorado 
principalmente el desmoldeo 
de los lingotes de la lingotera y 
se ha eliminado el rechupe de 
ciertas aleaciones eutécticas. 
Estos trabajos se han realizado 
en las plantas de Bilbao y 
Valladolid simultáneamente. Esta 
tecnología está preparada para su 
comercialización.

Nuevo tratamiento del 
residuo polvos de fi ltro

Se busca la proyección y el montaje 

de una planta piloto para procesar 
rutinariamente polvos de filtro 
de mangas.
Se trata de diseñar un proceso para 
tratar polvos del filtrado de gases 
de hornos de fusión de aluminio. 
Su composición es semejante a la 
de las escorias salinas, por lo que 
puede reciclarse la sal y el óxido de 
aluminio que contienen, y evitar su 
vertido. Es un negocio para el 
que existe un mercado 
suficientemente grande e 
interesante entre las empresas 
con fundición de aluminio. 
La dificultad reside en que cuando 
estos polvos se procesan junto 
con las escorias, aparece una 
gran cantidad de espumas, que 
dificultan su utilización. La razón 
de este fenómeno radica en que 
pueden contener hasta casi un 40 
por ciento de materia orgánica 
y carbonosa. Cuando los polvos 
apenas tienen orgánicos, sí pueden 
procesarse, pero es muy pequeña 
su cantidad.
En la investigación se ha 
desarrollado en los laboratorios de 

Inasmet e Inatec una manera de 
disolución del polvo y decantación 
del sólido que no da lugar a 
espumas. Las fracciones obtenidas 
inertes pueden incorporarse a la 
actual producción, aunque debe 
confirmarse que su calidad no 
queda afectada. Todo esto hay 
que verificarlo a escala semi-
industrial para comprobar además 
la rentabilidad económica, una 
vez que se han obtenido buenos 
resultados en el laboratorio. 
Al mismo tiempo, se ha estudiado 
otra alternativa, por vía térmica, 
para la destrucción de la materia 
carbonosa y el procesamiento del 
polvo junto con las escorias salinas.

Aparte de los proyectos 
explicados, se realizan trabajos 
muy importantes de formación 
técnica en metalurgia del aluminio, 
actividades de apoyo técnico al 
departamento comercial, así como 
tareas de estudio y planificación de 
inversiones, que en muchos casos 
requieren de ciertos trabajos 
de I+D+i. 
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Reciclaje de Residuos 
de Zinc 

Reducción del cloro contenido 
en el producto fi nal

Los objetivos del proyecto son: 
   1. Establecer las causas y 
condiciones por las que aumenta 
el cloro contenido en el producto, 
evaluando distintos parámetros 
como tipo y calidad de materia 
prima, condiciones operativas del 
proceso de lixiviación, etc.
   2. Establecer las condiciones 
óptimas en las que el proceso de 
lixiviación minimiza el contenido de 
cloro en el producto final, teniendo 
en cuenta la calidad del vertido:
        - El producto final debe tener 
un contenido de Cloro inferior a 
0,1 por ciento , de manera que 
se mantenga el contenido de los 
elementos de interés, principalmente 
Zinc, Plomo, Cadmio.
        - El vertido generado debe 
cumplir los límites legislativos sin 
que se precise un tratamiento 
adicional al ya realizado.

Conclusiones más relevantes del 
proyecto:
   1. La utilización exclusiva de 
Carbonato Sódico como agente 
lixiviante parece claramente 
inadecuada.
   2. El pH de la disolución no parece 
ser un parámetro crítico o, por lo 
menos, no el único. Podría ser de 
interés controlar el carbonato total 
disuelto.
   3. La reducción del cloro en el 
producto final es mayor cuanto 
mayor es la temperatura y, sobre 
todo, cuanto mayor es la cantidad 
de agente lixiviante.
   4. Las condiciones óptimas para la 
reducción del Cloro en el producto 
no son las más adecuadas para 
la calidad del vertido (Arsénico, 
Cromo).
   5. Tanto la calidad del DLWO 
como las características del vertido 
son similares si se utiliza como 
agente lixiviante:
        - Una mezcla de Bicarbonato-
Carbonato sódico ó
        - Bicarbonato sódico 
únicamente.

Gestión de Residuos 
Industriales

Estudios para llevar a cabo el 
proceso de tratamiento térmico 
de residuos industriales 
peligrosos mediante 
vitrifi cación por plasma

Con el objeto de adecuarse a la 
nueva normativa medioambiental 
y de ampliar el mercado de 
residuos tratables, Befesa pretende 
construir una planta innovadora 
de tratamiento térmico de residuos 
peligrosos mediante vitrificación por 
plasma.
Este tipo de planta es la más idónea 
para tratar los residuos conforme 
a la legislación, ya que es la que 
consigue mayores índices de 
recuperación y valorización, a la vez 
que es más flexible para posibles 
futuras innovaciones. 
En la actualidad las plantas de 
este tipo que existen en el mundo 
tratan un monoproducto. Debido 
a la complejidad de los residuos en 
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cuanto a características químicas 
y físicas, se está desarrollando un 
proyecto de I+D+i que consiste en 
el desarrollo de un pretratamiento 
de residuos peligrosos, así como 
en algunas modificaciones en el 
sistema térmico y en el lavado de 
gases, con el fin de ampliar la gama 
de residuos tratables mediante 
este sistema de gasificación por 
plasma, que la haga apta para tratar 
residuos que hoy en día deben ser 
enviados a incinerar a otros países 
de Europa.

Planta experimental para 
la reutilización de residuos 
industriales de naturaleza 
orgánica

Con objeto de cumplir con los 
objetivos de valorización de residuos 
y minimizar las emisiones de CO2 a 
la atmósfera, Befesa ha construido 
e iniciado la puesta en marcha 
de una planta de preparación de 
subproductos a partir de residuos 
para las industrias cementera

y cerámica.
El proyecto se realiza a través de dos 
vías paralelas: 

• Producción de combustible 
alternativo a partir de residuos 
peligrosos de matriz orgánica 
con contenido energético. Tiene 
como fin disminuir el consumo de 
combustibles fósiles, sustituyéndolos 
por residuos pre-tratados, tanto 
desde el punto de vista físico como 
químico.

• Producción de materia prima 
a partir de residuos peligrosos 
inorgánicos. Su finalidad es producir 
materiales a partir de residuos 
peligrosos que disminuyan el 
consumo de materias primas no 
renovables.

Aplicación de la magnesita de 
bajo contenido en tecnología 
ambiental

El proyecto consiste en la utilización 
de la Magnesita, materia prima 
abundante en España y con poca 
utilidad hasta la fecha, como 

adsorbente de residuos peligrosos. 
La finalidad es la retención 
principalmente de metales sobre 
la superficie de la magnesita, de 
tal modo que se evite la migración 
de éstos, es decir, su lixiviación. De 
este modo, se consigue reducir las 
características de peligrosidad de 
algunos residuos, transformando 
los residuos peligrosos en no 
peligrosos, y mejorando de forma 
clara las características de los 
lixiviados generados.

Plásticos

Producción de compuestos 
termoplásticos reforzados con 
fi bra de vidrio

Instalación industrial para la 
producción de polipropileno 
reforzado con fibra de vidrio, con 
un componente de este último 
material de entre el 20 y el 40 
por ciento, para alcanzar una 
producción final de 7.000 – 8.000 
toneladas, que se destinarían 
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principalmente a la industria 
automotriz y de electrodomésticos.

El producto se obtendría mezclando 
polipropileno y aditivos 
(masterbach), junto con la fibra de 
vidrio, en porcentajes variables, 
en función de las posibles 
necesidades / requerimientos de 
los potenciales clientes.

La base de la investigación está 
en conseguir un producto final, a 
base de materiales reciclados, que 
tenga las mismas características 
técnicas que los compuestos 
fabricados con materiales 
vírgenes, para lo que el estudio 
se centra fundamentalmente en 
la identificación y diseño de un 
proceso productivo apto para 
la mezcla y el tratamiento del 
producto que se va a fabricar.

El proceso incorporaría materiales 
reciclados, y la gran ventaja 
competitiva de este proyecto es el 
menor costo de adquisición de los 
materiales que se van a emplear 

(a partir de residuos industriales), 
frente a los productos vírgenes 
que se utilizan actualmente en la 
fabricación de estos compuestos.

Ingeniería
Medioambiental

Prototipo de fi ltro de arena 
de PFRV para desalación

Diseño, construcción y pruebas de 
validación de un prototipo a escala 
real de filtro de arena fabricado 
en poliéster reforzado con fibra 
de vidrio (PRFV) para su utilización 
en plantas desaladoras. Este tipo 
de materiales permitirá resolver 
la problemática de corrosión que 

actualmente está apareciendo en 
las desaladoras en dichos filtros 
fabricados de acero, y que hace 
que su vida útil sea menor de la 
esperada, con el consiguiente coste. 

Estudio de viabilidad de un 
reactor biológico de lecho 
sumergido

Desarrollo de la tecnología del 
carbón activo, en concreto coque 
de lignita, en combinación con 
los reactores biológicos, para su 
utilización en la depuración de 
residuos industriales líquidos de 
alta toxicidad biológica. Se han 
investigado los mecanismos de 
absorción del coque y los procesos 
de biodegradación en dicho medio 
sumergido en agua. Este proyecto 
permitirá el desarrollo de una nueva 
tecnología de alta eficiencia técnico-
económica para el tratamiento 
de residuos de industrias como 
la de pasta de papel o la química 
de elaboración de sustancias 
aromáticas.
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Actuaciones de Befesa en 2005

  Actuación Social

La plantilla media de Befesa en 2005 fue de 1.348, aunque a 31 de 
diciembre el número de trabajadores era de 1.362: un 2,4 por ciento más 
que en 2004. Del total de trabajadores, un 12,69 por ciento de la plantilla 
son mujeres, un porcentaje que Befesa quiere incrementar en los próximos 
años. Además, Befesa quiere que, a medida que aumente el número de 
mujeres en la empresa, éstas se distribuyan equilibrada y profesionalmente 
entre las distintas categorías profesionales de la empresa.

Categoría Profesional Numero de Empleados Porcentaje de Mujeres

Empleados
Operarios
Total

624
738

1.362

24,18
2,98

12,69

Befesa aplica una política de igualdad de oportunidades, para lo que 
promueve una cultura empresarial sin discriminaciones de sexo, edad o 
cualquier otra condición, pues considera que la pluralidad y la diversidad 
aportan un valor añadido para poder afrontar futuros retos.

Modelo de Gestión

La mejor optimización de los sistemas de gestión y dirección en materia de 
recursos humanos, es un reto que nuestra organización pretende alcanzar. 
Disponer de los medios y herramientas que nos faciliten esta gestión, así 

como el desarrollo y formación, son 
tareas que estamos implantando 
para lograr una dirección y progreso 
de las personas coherentes con 
nuestros objetivos.

La gestión del desempeño es un 
proceso mediante el cual se evalúa 
y aprecia la actuación de una 
persona a lo largo de un periodo 
determinado en relación al perfil 
del cometido asignado por la 
organización.

Como resultado de dicha 
evaluación, se puede apreciar el 
potencial de la persona, su nivel 
de desempeño y los resultados 
alcanzados como consecuencia de 
su actuación, pudiendo así orientar 
el desarrollo profesional y carrera en 
la organización.

Formación

Befesa considera que la formación 
de los trabajadores es una 
herramienta fundamental para 
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incrementar los conocimientos 
y habilidades de las personas, 
enriquecer su vida laboral y 
permitir un correcto desarrollo 
de sus competencias, lo que en 
definitiva significa el mejor camino 
hacia la formación de personas 
independientes y autónomas. 
Por eso Befesa desarrolla anualmente 
un completo 
programa de formación, de 
acuerdo a las necesidades detectadas 
con anterioridad.

Durante el año 2005 Befesa ha 
seguido un programa de formación 
estructurado en tres bloques 
distintos, en función de la naturaleza 
de las acciones en las que se quería 
profundizar.

Formación Corporativa: trasmite 
la cultura de la compañía, sus 
normas internas, su estrategia, sus 
modelos financieros, su identidad 
corporativa y los valores que la 
compañía representa.

Formación General: busca la 

mejora profesional del empleado 
mediante el conocimiento de nuevas 
herramientas de trabajo, las nuevas 
técnicas, la actualización de los 
contenidos profesionales, los modos 
de gestión y los idiomas entre otros.

Formación en Prevención de Riesgos 
Laborales: se incluye la formación 
sobre las condiciones de seguridad 
e higiene en cada puesto de trabajo 
concreto donde se desarrolla la 
actividad. También se realizan cursos 
de técnico de prevención de riesgos 
laborales de distinto nivel (básico 
y superior) acorde con el puesto y 
actividades que desempeña cada 
uno de los trabajadores. Además 
se facilita formación sobre primeros 
auxilios y se llevan a cabo simulacros 
de evacuación según las distintas 
actividades de las unidades  
de negocio.

Con este programa de formación 
se ha llegado a un total de 1.120 
personas, se han realizado 503 
acciones formativas, un 30 por 
ciento más que el ejercicio anterior, 
y el total de horas empleadas ha 
sido de 28.655.
Befesa ha firmado convenios con 
las principales universidades de 
España (Universidad Autónoma 
de Madrid, Universidad de Alcalá 
de Henares, Universidad Carlos III, 
Universidad Politécnica de Madrid, 
Universidad Pontificia de Comillas, 
Universidad Rey Juan Carlos I, 
Universidad de Sevilla, Universidad 
de Valencia, Universidad de 
Barcelona, Universidad de Zaragoza, 
Universidad de Castilla-La Mancha, 
Universidad de Cartagena, 
Universidad de Córdoba y 
Universidad de Huelva) para facilitar 
la incorporación de estudiantes a 
la vida laboral. Se trata de dar una 
oportunidad a los estudiantes y a 
la vez promover y complementar 
la formación de los que están en 
los últimos cursos o incluso hayan 
acabado la carrera.
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Befesa en 2005 ha contado con la ayuda de 37 becarios que han realizado 
trabajos de final de carrera en sus instalaciones. A continuación se detalla 
la distribución de estos en las sociedades.

Befesa Construcción y Tecnología Ambiental
Befesa Fluidos
Codesa
Befesa Gestión de Residuos Industriales
Befesa Tratamientos y Limpiezas Industriales
Befesa Servicios Corporativos
Total

Sociedad

14
2
3

11
5
2

37

Número de Becarios

Prevención de Riesgos Laborales /Seguridad y Salud

De acuerdo con las obligaciones que establece la normativa de prevención 
de riesgos laborales aplicable a los distintos países y la política de 
prevención de Befesa, durante 2005 se ha consolidado nuestro sistema de 
prevención, y prueba de ello es la finalización del proceso de implantación 
y certificación del sistema de gestión de prevención de riesgos laborales 
según la norma OSHAS 18001 que se inició en el ejercicio anterior.

En 2004 todas las sociedades con actividad en España obtuvieron 
la certificación en Prevención de Riesgos Laborales según la norma 
OSHAS 18001: Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud Laboral en 
reconocimiento por el esfuerzo y compromiso que habían dedicado a 

asegurar que todas sus actividades 
cumplían los requisitos establecidos 
en dicha norma, y durante este 
año han sido certificadas empresas 
localizadas fuera de España, como 
es el caso de Befesa Salt Slag, 
empresa situada en Reino Unido, 
que a finales de 2005 obtuvo de la 
empresa National Quality Assurance 
Limited (NQA) la Certificación en 
Prevención de Riesgos Laborales.

Befesa asume que es importante 
para mejorar el sistema 
de prevención una buena 
comunicación entre los distintos 
miembros de la empresa. Por eso 
dispone de un sistema informático 
que permite el seguimiento de las 
no conformidades y acciones de 
mejora que son detectadas por el 
personal de base, por el Servicio 
de Prevención mancomunado, a la 
vez que en las auditorías internas 
y externas, que son los Informes 
de Resolución de Problemas 
(IRP) y Acciones de Mejora (AM) 
respectivamente. Durante 2005 
se han abierto 534 IRP, un 79 por 
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ciento más que en 2004. De éstas, 
432 se han cerrado en el mismo 
año, lo que indica que el 81 por 
ciento de las deficiencias detectadas 
en 2005 han sido solventadas 
satisfactoriamente en el 
mismo ejercicio.

En el caso de las acciones de mejora durante 2005 se han registrado 297 
frente a las 89 del año pasado y de las 297 se han cerrado 217, es decir, 
que el 73 por ciento de las mejoras propuestas se han llevado a cabo.
Estos datos muestran un alto grado de participación tanto del personal 
de base, como de técnicos y de las sociedades, y lo que es más 
importante, un alto nivel de integración del sistema de prevención en 
todos los niveles.
En cuanto a la siniestralidad laboral, Befesa mantiene un índice de 
incidencia (número de accidentes con baja por cada mil trabajadores 
expuestos en un año) similar al del año anterior, únicamente se observa 
un ligero aumento en los meses de abril, mayo y junio. Sin embargo el 
índice de gravedad (número de jornadas laborales perdidas por cada mil 
horas trabajadas) ha descendido considerablemente respecto a 2004, lo 
que indica que la mayoría de los accidentes ocurridos en 2005 fueron 
sin baja.

Índice de Gravedad (lg)

objetivo
2005
2004
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objetivo
2005
2004

Índice de Incidencia (li)

Acción social

Befesa canaliza a través de la Fundación Focus-Abengoa la mayor parte 
de la acción social. Desde la Fundación se realiza una importante labor de 
tipo asistencial hacia los empleados y sus familias, promueve actividades 
culturales fundamentalmente relacionadas con la música y la pintura, 
aunque también se celebran Seminarios, Congresos y Conferencias y se 
editan publicaciones.

Hay que destacar la labor asistencial que reciben, por parte de la Fundación 
Focus-Abengoa, las personas jubiladas que prestan o han prestado sus 
servicios en Abengoa y sus sociedades (Befesa), y los cónyuges o huérfanos 
de aquellas. Esta labor se ha concretado durante 2005 en acciones como 

educación (ayudas escolares), 
salud laboral, atención individual 
al empleado, reconocimiento a 
los empleados con 25 de años de 
trabajo continuado en la empresa y 
acceso a la Residencia de la Antilla.



Informe Anual 2005

Informe de Responsabilidad 
Social Corporativa

62

Befesa firmó, el 8 de noviembre 
de 2005, el acta de adhesión 
al Pacto Mundial de Naciones 
Unidas o Global Compact. El Pacto 
Mundial de las Naciones Unidas 
es una iniciativa de compromiso 
ético para que las entidades de 
todos los países acojan, como una 
parte integral de su estrategia y 
operaciones, diez Principios de 
conducta y acción en materia 
de Derechos Humanos, Trabajo, 
Medio Ambiente y Lucha contra 
la Corrupción. Su finalidad es 
promover la creación de una 
ciudadanía corporativa global 
que permita la conciliación de los 
intereses y procesos de la actividad 
empresarial con los valores y 
demandas de la sociedad civil, así 
como con los proyectos de la ONU, 
organizaciones internacionales 
sectoriales, sindicatos y ONG.

Befesa es miembro del “Instituto 
para la Sostenibilidad de los 
Recursos-Cer” que es una 
fundación que tiene por 
objeto la mejora de la calidad 

medioambiental mediante el control 
de la contaminación de los medios 
naturales (atmósfera, agua, suelo), 
procedente de la actividad humana 
en general, favoreciendo a través 
de este control la conservación 
racional de los recursos. A través 
del Instituto, Befesa participó como 
patrocinador en :

• II Congreso Ibérico sobre 
Residuos Peligrosos Generados en la 
Industria, que tuvo lugar en Madrid.

• II Congreso sobre Residuos 
Biodegradables y Compost: El reto 
de fomentar el consumo de los 
productos finales. La inauguración 
del Congreso, que se realizó en el 
Hospital de los Venerables, sede de 
la Fundación Focus-Abengoa corrió 
a cargo de Befesa.

Befesa también es miembro de 
“ASEGRE”, Asociación de Empresas 
Gestoras de Residuos y Recursos 
Especiales, cuyos objetivos principales 
son coordinar, defender, asesorar y 
representar a sus asociados, y se ha 
comprometido a respetar el medio 
ambiente, a asegurar la calidad, 

el uso de tecnologías limpias y a 
colaborar con las administraciones 
públicas para solucionar todos los 
problemas relacionados con la 
gestión de los residuos, y en especial 
con el medio ambiente.

Befesa, a lo largo de 2005, también 
ha participado en numerosos 
congresos especializados, ferias, 
foros de intercambio de opiniones 
y exposiciones. 
Entre todas ellas cabe destacar: 
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• Congreso Mundial de 
Desalación y Reuso que tuvo lugar 
en Singapur

• Exposición Medio Ambiente en 
la Ciudad Universitaria de Madrid

• Befesa participó a través 
de su filial Befesa Fluidos en el 
“ITER Opportunities for European 
Industry”

• Befesa, a través de sus filiales 
de Ingeniería Medioambiental, 
Befesa Construcción y Tecnología 
Ambiental (miembro de AEAS), 
Befesa Fluidos, Codesa y 
Agua y Gestión han acudido 
a la XXV Jornada Técnica de 
AEAS (Asociación Española de 
Abastecimientos de Agua y 
Saneamiento)

• Befesa fue invitada a 
participar en las jornadas técnicas 
sobre Gestión Integral del Agua 
celebradas en Pekín, China. Las 
jornadas fueron organizadas por 
el ICEX en colaboración con la 
Oficina Económica y Comercial de 
la Embajada de España en Pekín y la 
Asociación Española de Fabricantes 
de Bienes de Equipo (SERCOBE).

La presencia y participación de 
forma activa de Befesa en todos 
estos eventos muestran una 
vez más el esfuerzo continuo de 
la compañía para mantenerse en 
la primera línea en investigación 
en todo lo relacionado con el 
desarrollo sostenible.

  Actuación Económica

Befesa en 2005 obtuvo un beneficio 
neto consolidado en 2005 de 16,1 
millones de euros, lo que representa 
un incremento del ocho por ciento 
respecto al ejercicio anterior.

La cuenta de pérdidas y ganancias 
de Befesa, forma parte del Informe 
Legal y Económico Financiero de 
2005, donde cabe destacar la 
cantidad ingresada en concepto de 
ventas y prestaciones de servicios, 
en los últimos tres años:

2003= 356,5 millones de euros
2004= 357,8 millones de euros

2005=402,4 millones de euros

Además de la exhaustiva 
información económico-financiera 
contenida en el Informe Legal 
y Económico Financiero 2005 
añadimos en este capítulo una 
serie de indicadores de los 
impactos que causa Befesa en sus 
partes interesadas, así como en 
los sistemas económicos locales, 
nacionales y mundiales en los 
que opera.
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Productos o gama de productos en los que la cuota 
de mercado nacional supera el 25%

Producción de Aluminio Secundario 
Tratamiento de Escorias Salinas 
Tratamiento de Escorias Salinas
Tratamiento de Azufre de Refi no
Descontaminación de equipos con PCB en España
Transformación de Plásticos de Invernaderos
Tratamiento de Polvos de Acerías

40%
100%
100%

-
40%
40%

100%

2004 2005 País

40%
100%
100%
35%
50%
40%

100%

España
España

Reino Unido
España
España
España
España

Coste de todas las materias primas y mercancías adquiridas, y todos 
los servicios contratados

Consumo y otros gastos externos
Otros gastos de explotación

Coste de materias primas (M euros)

211,8
69,9

2004 2005

236,0
67,0

Porcentaje de contratos pagados en conformidad con los términos 
acordados, con exclusión de las sanciones estipuladas

El volumen de compras realizadas por cada grupo de negocio 
es el siguiente:

• Reciclaje de Residuos de Aluminio ---------------161,0 millones de euros
• Reciclaje de Residuos de Zinc ---------------------56,3 millones de euros
• Gestión de Residuos Industriales ----------------- 80,5 millones de euros
• Ingeniería Medioambiental ----------------------- 105,0 millones de euros
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Gastos salariales totales

Los gastos salariales de los últimos dos años fueron:

Sueldos y salarios
Cargas sociales
Total de gastos salariales

Gastos salariales (M euros)

38,6
10,7
49,3

2004 2005

41,7
11,3
53,0

Distribución entre los proveedores de capital, desglosada por intereses 
sobre deudas y préstamos, y dividendos sobre acciones de todo tipo, 
con especifi cación de cualquier retraso en los dividendos preferentes.

Durante los ejercicios de 2004 y 2005 Befesa ha distribuido a sus 
accionistas un dividendo de 7.049.505 (0,26 euros por acción).

Distribución de los préstamos bancarios
El detalle de las deudas con entidades de crédito es el siguiente:

Deudas con entidades de crédito l/p
Deudas con entidades de crédito c/p
Inversiones financieras temporales
Tesorería
Total deuda neta
Financiación con recurso l/p 
Financiación sin recurso c/p

2004 2005

25.936
24.449

-15.398
-12.683
22.304
1.018

467

27.873
6.136

-20.060
-25.507
-11.558

3.328
320

Deudas con entidades de crédito (M de euros)
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Capital social
Prima emisión
Reserva por revaluación de activos y pasivos no realizados
Reservas legal
Otras Reservas voluntarias
Reservas en Sociedades consolidadas
Diferencia de Conversión
Dividendo a cuenta
Intereses minoritarios
Subtotal
Resultados Consolidados del Ejercicio
Resultado atribuidos a socios externos
Resultados atribuidos a sociedad dominante
Total de Fondos Propios

Movimientos de fondos propios (miles de euros)

81.612
11.593
9.687
3.135

10.176
43.879
-1.060
-7050
7.440

159.412
16.182
-1.283
14.899

174.311

Saldo al 
31/12/2004

-
-
-

956
1.545
5.348

-
7.050
-103

-
-16.182

1.283
-14.899

-

Distribución
Rtdos.2004

-
-

-12.298
-
-

-250
927

-
987

-
17.467
-1.382
16.085

-

Otros
movimientos

81.612
11.593
2.611
4.091

11.721
48.977

-133
-

8.324
163.574
17.467
-1.383
16.085

179.659

Saldo al 
31/12/2005

863
85

948

767
170
937

Subvenciones de capital transferidas resultados
Subvenciones a la explotación
Total

Ayudas económicas recibidas (miles de euros) 2004 2005
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  Actuación 
Medioambiental

La actividad que desarrolla Befesa a 
traves de sus unidades de negocio 
supone una contribución muy 
relevante en el desarrollo sostenible 
en las áreas en las que opera.

Indicadores
Medioambientales

Para el cálculo de los indicadores 
de desempeño medioambiental 
incluidos en este informe se han 
tenido en cuenta sólo los centros 
que son gestionados por Befesa, 
es decir, que se han excluido las 
instalaciones propiedad de clientes 
donde no existe responsabilidad en 
la gestión.

De acuerdo con la política 
medioambiental de Befesa y con sus 
Sistemas Comunes de Gestión es un 
objetivo estratégico la implantación 
y certificación de un Sistema de 
Gestión Medioambiental, por eso es 

necesario que cada una de las sociedades se marquen objetivos de reducción 
de consumo de recursos sostenibles y de reducción de generación de residuos.
A continuación se detallan los indicadores que se han considerado y que se 
van a seguir calculando a lo largo de los años.

Reciclaje de Aluminio

Indicador medioambiental

� Chatarra con contenido en aluminio reciclada
� Escorias salinas y polvos de molienda de escorias 
  de aluminio gestionados
� Escorias de Aluminio tratadas en Salt Slag
� Producción en bloques concentrados de Aluminio
� Producción de sal

116.277
146.000

29.000
13.300
58.148

116.590
198.000

22.955
14.871
68.131

2004 2005
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Reciclaje de residuos del Zinc

· Polvos de acería tratados
· Óxido de Waelz obtenido
· Kwh de energía consumidos por tonelada
  de polvo tratado
· Toneladas de coque consumido por   
  tonelada de polvo tratado
· Kwh de gas natural consumido por   
  tonelada de polvo tratado
· Producción de Zinc secundario y otros   
  productos con zinc
· Producción de óxido de zinc
· Residuos de desulfuración tratados
· Producción de ácido equivalente
· Electricidad MwH

Indicador medioambiental 2004 2005

105.390 Tm
39.589 Tm
67,63 Kwh

0,17 Kwh

145,14 Kwh

9.540 Tm

10.347 Tm
104.113 Tm
320.196 Tm

80.007 MwH

93.934 Tm
39.529 Tm
69,67 Kwh

0,19 Kwh

161,41 Kwh

11.850 Tm

11.650 Tm
103.092 Tm
314.046 Tm

80.598 MwH

Gestión de Residuos Industriales

Durante el 2005 Gestión de Residuos Industriales gestionó más de 650.000 
toneladas de residuos industriales, de éstos, más de 52.280 se llevaron a 
un destino que favorece la recuperación , reciclado y valorización. De esta 
forma Befesa contribuye a la conservación del medio ambiente, objetivo 
estratégico de la compañía.
Dentro del área de Gestión de Residuos Industriales se encuadran 

sociedades  dedicadas a la gestión 
y tratamiento de residuos. Los 
residuos considerados se presentan 
en función de su clasifi cación como 
peligrosos o no y del tratamiento 
que reciben.
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416.740
169.082
585.822

384.331
556.379
940.710

Toneladas de Residuos Peligrosos
Toneladas de Residuos no Peligrosos
Total toneladas de residuos gestionados

Residuos para la gestión y tratamiento 2004 2005

Valorización energética
Destilación de disolventes
Recuperación y revalorización de envases
Reutilización y reciclaje de papel, metal y plástico

36.705
3.200
5.104
7.472

30.781
3.727
2.318

15.357

Toneladas valorizadas 20052004

Limpiezas Industriales 

64.329

73.232

7.00

3.000
9.770

52.817

59.513

8.100

4.500
12.590

� Toneladas tratadas mediante centrífugas con 
  contenido de hidrocarburos en la planta de Algeciras
� Toneladas lodos tratados en filtro prensa en la 
  planta de Algeciras
� Toneladas tratadas mediante centrífugas 
  en plantas móviles
� Toneladas tratadas mediante filtros en plantas móviles
� Toneladas de residuos de centrifugación que 
  se llevaron a bgri

Indicador medioambiental 2004 2005

Gestión de PCB
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Toneladas tratadas de PCB
Toneladas de Cobre recuperadas
Toneladas de hierro recuperadas

2.676
251

1.372

2.830
280

1.560

Indicador medioambiental 2004 2005

Plásticos

La mayor parte del consumo de plásticos como materia prima proviene del 
reciclado del fi lm usado como cubierta de invernaderos. El resto proviene 
de actividades muy diversas.

12.649
10.360

11.885
9.657

Indicador medioambiental 2004 2005

Toneladas de plástico utilizado
Toneladas de granza producida

Ingeniería Medioambiental

Indicador medioambiental 2004 2005

No se dispone 
de datos

4.456.569
Metros cúbicos de agua desalada por las plantas 
desaladoras explotadas por Befesa

  Diálogo con las 
partes interesadas:

Befesa considera que es muy 
importante mantener relaciones 
transparentes y equilibradas con 
los principales grupos sociales 
interesados en su actividad 
y gestión de la empresa: 
accionistas e inversores, clientes, 
proveedores, trabajadores y sus 
representantes, administraciones 
públicas y organizaciones sociales y 
medioambientales. Por ello pone a 
su disposición todos los canales de 
comunicación tanto interna como 
externa, para atender sus demandas 
de información, que se detallan a lo 
largo de este informe. 

Comunicación interna:

La comunicación es un elemento 
esencial en la fi losofía de Befesa 
y, al mismo tiempo, clave para la 
implicación de las personas que 
forman parte de la compañía en el 

Gestión de PCB
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cumplimiento de la misión, objetivos 
y vocación de orientación al cliente. 
Entre los medios más destacados 
para la función de comunicación 
podemos destacar:

Portal para el empleado

Se pone en funcionamiento en 
2003 para difundir internamente 
información relativa a los grupos 
de negocio y a las personas que 
forman la organización. El portal 
del empleado está estructurado en 
distintos módulos que contienen 
aspectos como organigramas, 
historia, noticias, hechos relevantes, 
calidad, medio ambiente, proyectos 
de innovación y actividades de 
las distintas sociedades. Además 
favorece el intercambio de 
opiniones y sugerencias entre los 
empleados a través del tablón 
virtual. También permite descargar 
a partir del área de trabajo todas 
la aplicaciones corporativas que se 
utilizan diariamente.
A lo largo de los años se ha ido 

mejorando y actualizando, de forma 
que en 2005 se ha consolidado 
el autoservicio del empleado que 
se puso en marcha en 2004. 
Esta herramienta denominada 
“servicios del empleado” permite 
la visualización e impresión 
de la nómina, la visualización 
de calendarios laborales, la 
modificación de los datos
bancarios, la posibilidad de distribuir 
en varias cuentas bancarias el 
importe de la nómina, visualización 
de seguros de la empresa 
con posibilidad de modificar 
beneficiarios, visualización de IRPF, 
emisión de certificado y posibilidad 
de aumentar el tipo legal y servicio 
de consultas y preguntas frecuentes 
(FAQ) en todas las áreas.

Manual de acogida

Befesa dispone de un Plan de 
Acogida e integración para sus 
sociedades para dar la bienvenida 
a los nuevos empleados, facilitar su 
adaptación y ofrecerles un a visión 

global de sus actividades, estructura 
y régimen interno. El manual se 
puede consultar a través del portal 
del empleado.

Boletín interno

Dentro del boletín que publica 
Abengoa de forma bimensual, 
en castellano y en inglés, hay un 
apartado reservado a los Servicios 
Medioambientales, que es donde 
Befesa recoge las noticias más 
importantes relacionadas con 
su actividad, que van desde 
adjudicaciones de obras y proyectos, 
hasta asistencia a congresos y 
Ferias. Además Befesa, debido a su 
compromiso con la investigación, el 
desarrollo y la innovación, siempre 
incluye un artículo con las últimas 
novedades e investigaciones que 
se están llevando a cabo en sus 
instalaciones.

Este boletín que se elabora 
gracias a las colaboraciones de los 
empleados, se encuentra en los 
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centros de trabajo y en soporte 
digital en el portal del empleado y 
en la página web de Abengoa 

Comunicación externa

A través de los canales de 
comunicación externa Befesa da 
a conocer su actividad al público 
externo a la compañía.

Web de Befesa

La página web de Befesa (www.
befesa.es) se diseñó en 2003 y 
desde entonces está sometida a 
una continua actualización para 
adaptarse a las nuevas actividades 
del grupo, así como a las nuevas 
técnicas de diseño y navegación.

Está compuesta por seis apartados: 
quiénes somos, información legal 
para accionistas e inversores, 
información financiera, calidad y 
medio ambiente, prensa y enlaces 
de interés. A través de estos seis 

epígrafes Befesa ofrece toda la 
información específica dirigida a 
clientes, inversores y proveedores, 
e información más general a toda 
persona interesada en conocer las 
actividades de la empresa, al mismo 
tiempo que se puede acceder a 
partir del epígrafe de enlaces de 
interés a las páginas web del resto 
de los grupos de negocio que 
forman parte de Abengoa.
Además la web Befesa permite 
el contacto con las personas que 
soliciten información a través del 
correo befesa@befesa.com

Notas de prensa

Cada vez que Befesa se adjudica 
grandes contratos o proyectos de 
relevancia técnica o estratégica, 
elabora notas de prensa que envía 
a los medios de comunicación 
con el fin de dar a conocer las 
últimas novedades de su actividad. 
Posteriormente estas notas pueden 
consultarse en la web de Befesa y 
de forma interna, en el portal del 

empleado, donde se pueden ver las 
últimas noticias y un histórico de 
las mismas.

Informe anual

Befesa anualmente publica el 
Informe Anual en el que incluye: 
el informe anual de las actividades 
de las unidades de negocio, 
una memoria de sostenibilidad, 
información relativa a la actividad 
de I+D+i, el informe anual de 
gobierno corporativo, información 
de los comités, la estructura de 
la dirección e información legal y 
económico-financiera, que incluye 
el informe de auditoría y las cuentas 
consolidadas, y el informe de 
gestión consolidado.
Este informe está disponible en 
los centros de trabajo y pueden 
consultarse a través de la página 
web de Befesa (www.befesa.es).
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Informe de Gobierno Corporativo

a. Introducción

b. Estructura Accionarial de la Sociedad
     i)   Participaciones significativas.
     ii)  Participación de los miembros del Consejo 
          de Administración.
     iii) Pactos Parasociales.
     iv) Autocartera.

c. Estructura de Administración de la Sociedad

  i)  El Consejo de Administración
     i.1) Composición: número e identidad.
     i.2) Condición y Representación.
     i.3) Reglas de organización y funcionamiento.

- Estructura.
 - Funciones.
 - Nombramientos.
 - Cese.
 - Reuniones; frecuencia.
 - Deberes del Consejero.
 - El Presidente.
 - El Secretario del Consejo de Administración.

i.4) Remuneración y otras prestaciones.

  ii) Las Comisiones del Consejo 
        de Administración
     ii.1) Comité de Auditoría
 - Composición
 - Funciones
 - Organización y funcionamiento.
     ii.2) Comité de Nombramientos y Retribuciones.
 - Composición.
 - Funciones
 - Organización y funcionamiento.
     ii.3)  El Reglamento Interno de Conducta en materia 
            de Mercado de Valores.
     ii.4)  El Código de Conducta Profesional.

d. Operaciones vinculadas y operaciones   
     intragrupo.
     i)    Operaciones con accionistas significativos.
     ii)   Operación con administradores y directivos.
     iii)  Operaciones significativas intragrupo

e. Sistemas de Control de Riesgos
     i)    Sistemas Comunes de Gestión.
     ii)   Auditoría Interna.

f.  Juntas Generales de Accionistas
     i)    Reglamento de Funcionamiento.
     ii)   Datos últimas Juntas.
     iii)   Instrumentos de Información. Web

g.  Grado de Seguimiento de las    
     Recomendaciones en materia de 
     Gobierno Corporativo

h. Instrumentos de Información
     i)    Web
     ii)   Departamento de Atención al Accionista
     iii)   Área de Relaciones con Inversores.

i.   Comité de Auditoría. Memoria de    
     Actividades 2005.

j.   Informe Anual del Comité de    
     Nombramientos y Retribuciones, 
     ejercicio 2005.
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a. Introducción

El Gobierno Corporativo

La entrada en vigor de la Ley de Reforma del Sistema Financiero, la publicación del Informe sobre la seguridad y 
transparencia de los mercados realizado por la Comisión Aldama y la  Ley de Transparencia, han modificado, y 
mejorado, con un conjunto de normas, algunas de ellas de clara tendencia innovadora, el sistema relativo a las 
prácticas de gobierno corporativo. 

Así, hasta las citadas reformas, el gobierno corporativo se entendía, en la práctica de pequeñas y medianas 
empresas cotizadas, desde un punto de vista formal como un mínimo de requisitos a cumplir que permitieran 
dar cumplida respuesta al cuestionario que impuso la Comisión Nacional del Mercado de Valores a raíz del 
Informe Olivencia y de las recomendaciones en él incluidas. Hoy, tras la reforma, la actitud de la empresa cotizada 
no puede ser meramente pasiva o explicativa. Algunas de las recomendaciones del Informe Aldama ya se han 
incorporado al derecho positivo y son de obligado cumplimiento. Las medidas, normas y recomendaciones 
vigentes a la fecha constituyen un cuerpo unitario, coherente y global, cuyo objetivo es ofrecer una imagen real y 
transparente de la empresa cotizada, como un elemento más a tener en cuenta por el inversor.

El gobierno corporativo, como conjunto de las prácticas –tanto impuestas por ley como voluntariamente 
asumidas- de cada empresa relacionadas con la estructura, organización, funcionamiento, competencias y 
supervisión de sus órganos de gobierno, está articulado en torno a un principio fundamental, que no es otro que 
el de los propios mercados de capitales: el principio general de la información, de la información transparente, 
real, simétrica, veraz y completa. Sólo así se garantiza la igualdad de trato y de oportunidades a los accionistas y 
potenciales inversores.

La obligación de información tiene un doble aspecto:

• El ámbito objetivo: “qué” se informa • El ámbito subjetivo: “cómo” se informa
        - Información contable o  financiera                                               - Información periódica financiera
        - Hechos relevantes - Participaciones significativas
        - Estructura de capital, accionistas                           - Hechos relevantes
        - Normativa de Gobierno Corporativo                                            - Folletos de emisión / admisión

     - Informe Anual sobre Gobierno Corporativo                                  - Página web, etc.

Befesa Medio Ambiente, S.A. (en lo sucesivo, Befesa) ha realizado un importante esfuerzo para, dentro de su 
estructura propia como empresa y sus elementos diferenciadores, adaptarse e incorporar como propias las 
iniciativas puestas en vigor por la nueva normativa. A continuación hacemos un pequeño recorrido por cada 
uno de estos aspectos y por las innovaciones implantadas por la Compañía:
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a. Información contable / fi nanciera

Quizás sea éste el aspecto que ha sufrido menos modificaciones. Se mantienen las obligaciones de información 
periódica (trimestral, semestral y anual) sobre la base de un modelo de información 
realizado por la CNMV, y que a partir del segundo semestre del 2002, sólo puede presentarse por vía telemática 
(en formato electrónico cifrado).

b. Hechos Relevantes 

La Ley de Reforma del Sistema Financiero ha modificado la definición de este concepto, fijándolo como la 
información cuyo conocimiento puede afectar razonablemente a un inversor para adquirir o transmitir valores y, 
por tanto, puede influir de forma sensible en la cotización. No obstante, el concepto de hecho relevante sigue 
siendo un concepto abierto o indeterminado (es decir, no están catalogadas las conductas o actuaciones que 
merecen esa consideración, en parte por ser un ejercicio casi imposible ante la variada práctica de decisiones 
empresariales que puedan ser relevantes, pero que por ello mantiene el inconveniente de una cierta inseguridad 
jurídica). Son dos los criterios que se utilizan de forma auxiliar para determinar el contenido de este concepto: 
i) la práctica seguida por la CNMV en ocasiones anteriores, y ii) la práctica seguida por las propias Compañías 
en supuestos similares. Adivinamos aquí el fundamento del buen gobierno: la coherencia; no se valora tanto la 
existencia de una normativa interna exhaustiva y casuística, sino la coherencia entre ésta y la conducta real de la 
compañía, sus administradores y la alta dirección.

c. Operaciones Vinculadas

    c.1) Son aquellas realizadas entre la sociedad y sus accionistas, administradores o directivos que impliquen la
transferencia de recursos, obligaciones u oportunidades de negocio.
Las operaciones vinculadas tienen un doble canal informativo:
 a.  Para aquellas que sean relevantes, se informan de forma individualizada como hecho relevante.
 b.  Para todas ellas, se informa de forma resumida en la información semestral.

    c.2) Las operaciones vinculadas pueden ser potencialmente fuente de los denominados conflictos de interés. 
Las prácticas de Buen Gobierno recomiendan en estos casos una toma de medidas para su resolución, cuando 
ello sea posible: i) la abstención en la votación para la adopción del correspondiente acuerdo de las personas 
afectadas por el conflicto de intereses; ii) la información extremada en cuanto a su difusión clara e inmediata, y/o 
iii) la valoración de forma independiente.

Befesa ha adoptado estos criterios de transparencia y de resolución de dichos potenciales conflictos, adecuando 
en lo preciso su Reglamento del Consejo de Administración. 



Informe Anual 2005

79

d. Informe Anual sobre Gobierno Corporativo. 

El cuestionario sobre el grado de asunción de las recomendaciones del Informe Olivencia propuesto por la CNMV 
para su elaboración por todas las sociedades cotizadas ha sido complementado por la obligación de elaborar y 
difundir un Informe Anual de Gobierno Corporativo. 

Así como la información periódica financiera es un resumen para el período considerado de las principales 
magnitudes económicas de la Compañía recogidas en el balance y cuenta de resultados de dicho período, el 
Informe Anual refleja las principales particularidades de la estructura de gobierno de la Compañía (quién, cómo y 
en base a qué se toman las decisiones).

Befesa en el ejercicio 2002 implementó esta recomendación incluyendo dentro del Informe Anual del 2002, un 
capítulo específico relativo al Gobierno de la Sociedad completado con las novedades incluidas en el Informe 
Aldama y en la Ley de Reforma del Sistema Financiero, distinguiendo aquellas actuaciones ya realizadas de 
aquellas que se estaban completando para su  próxima implementación. Así:

 a.  Con fecha 18 de diciembre de 2002 quedó constituido el Comité de Auditoría.

 b.  El 24 de abril de 2003 se constituyó el Comité de Nombramientos y Retribuciones.

 c.  Con igual fecha, 24 de abril de 2003, el Consejo de Administración elaboró una propuesta de 
modificación de Estatutos Sociales, a efectos de incorporar las previsiones relativas al Comité de Auditoría y 
al Comité de Nombramientos y Retribuciones, y una propuesta de Reglamento de desarrollo de las Juntas de 
Accionistas, que fueron aprobados por la Junta General de 24 de junio de 2003, y con igual fecha de 24 de 
abril de 2003 el Consejo de Administración aprobó una modificación parcial al Reglamento del Consejo de 
Administración y al Reglamento Interno de Conducta, así como  los Reglamentos del régimen interno del 
Comité de Auditoría y del Comité de Nombramientos y Retribuciones.

 d.  Con fecha 22 de junio de 2004 el Consejo de Administración revisó el Reglamento Interno de 
Conducta, con la finalidad de reforzar la regulación de determinadas materias como la relativa a conflictos de 
interés, determinados aspectos sobre información privilegiada y a la operativa sobre las acciones propias 
de la Sociedad.

 e.  Con fecha 26 de abril 2005, al considerar la sociedad que las reglas de buen gobierno deben extender 
su aplicación al funcionamiento de la sociedad en todos sus ámbitos, el Consejo de Administración acordó 
modificar el Código de Conducta implantado en el ejercicio de 2003, de general aplicación, y que regirá en todos 
los actos y relaciones de trabajo de los empleados, directivos y consejeros en sus relaciones con los clientes y los 
posibles clientes, con los compañeros, con los órganos de la Administración, con los medios de comunicación y 
con todas las demás personas e instituciones con las que la sociedad entre en contacto.
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La aprobación del nuevo Código de Conducta conllevó la adaptación del actual Reglamento Interno de Conducta 
en materia de Mercado de Valores y Política sobre Uso de Información Relevante, por lo que, dado que el actual 
era el resultado de varias modificaciones, el citado Consejo de Administración acordó una nueva formulación 
completa de su contenido.

Esta normativa denominada en su conjunto Normativa Interna de Gobierno Corporativo, ha sido notificada 
oportunamente a la CNMV, encontrándose igualmente disponible en la página web de Befesa.

e. Página Web (www.befesa.es)/(www.befesa.com) 

La obligación de proporcionar al mercado una información útil, veraz, completa, simétrica y en tiempo real no 
sería suficiente si no se adecuan los medios oportunos para transmitir dicha información, garantizando que la 
misma es difundida de forma efectiva y útil. Como consecuencia, el Informe Aldama, la propia Ley de Reforma 
del Sistema Financiero y la Ley de Transparencia recomiendan e imponen como fruto de la nuevas tecnologías 
la utilización de la página web de las sociedades cotizadas como herramienta de información (incluyendo en 
la misma datos históricos, cualitativos y cuantitativos de la compañía) y de difusión (información puntual o 
individualizada en tiempo real que pueda ser accesible para los inversores).

La Orden Eco 3722/2003 fijó el contenido mínimo que debe tener la página web de la sociedad cotizada, y, a 
tales efectos, Befesa tiene incluido en su página web www.befesa.es / www.befesa.com  toda la información 
requerida por dicha norma.

Befesa desarrolló en el tercer trimestre del año 2004 una nueva página web, caracterizada, de una parte, por 
una presentación en pantalla más directa, rápida y eficaz, y de otra, por un contenido amplio y completo de 
información y documentación puesta a disposición del público en general y especialmente de los accionistas, 
que está sometida a un continuo proceso de revisión, mejora y actualización.

Como conclusión, diremos que tanto la información disponible, como su propio portal de difusión –la página 
web- están en continua actualización; el Gobierno Corporativo, la normativa que lo regula, y las leyes que lo 
rigen o recomiendan siguen, y seguirán, en continuo desarrollo. Al igual que toda empresa empeñada en su 
crecimiento debe adaptarse y anticiparse a la evolución de los mercados, la evolución, la transparencia y la 
información, han de ser anticipados para asegurar la confianza del mercado y con ello el crecimiento.

b. Estructura Accionarial de la Sociedad.

i). Participaciones signifi cativas

El capital social de Befesa Medio Ambiente está representado mediante anotaciones en cuenta, cuya llevanza 
corresponde a Iberclear (Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Comparación y Liquidación de Valores, 
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S.A.), y está integrado por 27.113.479  acciones, de 3,01 euros de valor nominal unitario, de la misma clase y 
serie, esto es, 81.611.571,79  euros de capital social. La totalidad de las acciones están admitidas a negociación 
oficial en las Bolsas de Valores de Madrid y de Bilbao y en el Sistema de Interconexión Bursátil Español 
(Mercado Continuo) desde el 1 de julio de 1998.

La última modificación del capital social se realizó por acuerdo de la Junta General Ordinaria de Accionistas de 21 
de junio de 2001, consistente en aumentar el capital en la cantidad de 12.287.418,99 euros, mediante la emisión 
y puesta en circulación de 4.082.199 nuevas acciones, de 3,01 euros de valor nominal cada una, con una prima 
de 2,84 euros por acción, con exclusión total del derecho de suscripción preferente, suscribiendo la totalidad de las 
mismas Abengoa, S.A. mediante la aportación no dineraria de las 171.205 acciones que la misma titulaba en su 
sociedad filial 100 por 100 Abensur Servicios Urbanos, S.A., Sociedad Unipersonal (actualmente denominada Befesa 
Construcción y Tecnología Ambiental, S.A.U.), de 60,10 euros cada una, que le pertenecían y que componían la 
totalidad del capital suscrito y desembolsado de la citada sociedad, modificando en consecuencia los artículos 5 y 6 
de los Estatutos Sociales a fin de adecuarlos al nuevo número de acciones, con la simultánea admisión a cotización 
de las nuevas.

Número de accionesFecha última modif. Capital social (Eur)

21.06.01 81.611.571,79 27.113.479

Al estar representado el capital mediante anotaciones en cuenta, no existe un registro de accionistas distinto de 
las comunicaciones de participaciones significativas y del listado (X-25) facilitado por Iberclear con ocasión de la 
celebración de  cada Junta General de Accionistas. 

De acuerdo con la información de que dispone la Compañía y la notificación de participaciones significativas, la 
situación accionarial significativa a la fecha de emisión del presente Informe es la siguiente:

22.297.451
 4.082.199
26.379.650

--
--
--

82,238
15,056
97,294

Accionista

Proyectos Inversiones Medioambientales 
Abengoa, S.A.
Total

Nº acciones 
directas

Nº acciones 
indirectas

% s / Capital 
Social

• Movimientos signifi cativos durante el ejercicio y a la fecha.

NIF o CIF

Nefinsa, S.A. 19.01.2006
Ejercicio de 

derecho de venta
A-48089181

Accionista Fecha operación Descripción



Informe Anual 2005

Informe de Gobierno 
Corporativo

82

Según se comunicó como hecho relevante a la CNMV con fecha 13 de diciembre de 2002, Abengoa, S.A. y 
Terraire, S.A. (actualmente fusionada por absorción por Nefi nsa, S.A.), suscribieron un acuerdo por el que ésta 
última transmitió a Alianza Medioambiental, S. L. -fi lial 100 % de Befesa Medio Ambiente, S. A.- su participación 
(47,5 % del capital social) en Complejo Medioambiental de Andalucía, S.A. y  simultáneamente Terraire, S. A. 
(Nefi nsa) adquirió acciones representativas del 4,88 % del capital social que  titulaba Asa Environment & Energy 
Holding –igualmente fi lial de Abengoa- en Befesa Medio Ambiente. En dicho acuerdo, Abengoa reconoció a 
Terrarie (Nefi nsa) un derecho de venta sobre el citado 4,88 % del capital social de Befesa Medio Ambiente.

En virtud de lo anterior, Nefi nsa ejercitó en diciembre 2005 su opción de venta y ha transmitido con fecha 19 de 
enero de 2006 su total participación a Proyectos de Inversiones Medioambientales, S.L., sociedad fi lial 100 % de 
Abengoa, en las condiciones convenidas.

Befesa no tiene constancia de la celebración de acuerdos o pactos entre accionistas en virtud de los cuales las 
partes queden obligadas a adoptar, mediante un ejercicio concertado de los derechos de voto de que dispongan, 
una política común en lo que se refi ere a la gestión de la sociedad o que tengan por objeto infl uir de forma 
relevante en la misma.

ii). Participación de los miembros del Consejo de Administración.

Con fecha 21 de junio de 2001, la Junta General de Accionistas de la Compañía acordó la implantación de un 
Programa de Incentivos a Directivos y Empleados con la fi nalidad de facilitar a los benefi ciarios la adquisición 
por su cuenta y cargo de acciones de Befesa, sistema retributivo que fue oportunamente comunicado a la 
CNMV con fecha 14 de agosto de 2001.

De acuerdo con el citado plan, con las comunicaciones de participaciones signifi cativas a la CNMV y con el 
registro de participaciones signifi cativas que la Compañía mantiene conforme a lo establecido en el Reglamento 
Interno de Conducta en materia de Mercado de Valores, los porcentajes de participación de los administradores 
en el capital de la Sociedad a 31.12.05 son los siguientes:

29754087E
14208724Z

35263830T

Total .........

· Javier Molina Montes
· Manuel Barrenechea
  Guimón
· Manuel Blanco   
  Losada

11/07/2000
11/07/2000

18/06/2002

22/06/2004
22/06/2004

--

95.702
118.576

720

214.998

0
0

0

0

0,353
0,437

0,003

0,793

NIF o CIF Consejero Fecha primer 
nombramiento

Fecha último 
nombramiento

Número
acciones
directas

Número
acciones

indirectas
% s/ 

Capital Social
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iii). Pactos Parasociales

La Sociedad no tiene constancia de la existencia entre sus accionistas de ningún pacto parasocial o acuerdos de 
sindicación vigentes.

• Persona física o jurídica que puede ejercer el control de acuerdo con el artículo 4 de la Ley de 
Mercado de Valores.

Titula más del 50 % del capital

CIF Denominación Observaciones

B95335634 Proy.Inv. Medioambientales 

iv). Autocartera

A 31.12.2005, la Sociedad no mantiene acciones propias en autocartera, ni ha realizado adquisición alguna de acciones 
propias durante el pasado ejercicio 2004.

La Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 21 de junio de 2005 acordó autorizar al Consejo de 
Administración para la adquisición derivativa, por compraventa, de acciones de la propia Sociedad bien sea 
directamente o bien a través de Sociedades Filiales o participadas hasta el límite máximo previsto en las disposiciones 
vigentes a un precio comprendido entre 1 euro como mínimo y 100 euros por acción como máximo, pudiendo hacer 
uso de esta facultad durante un período de dieciocho (18) meses desde esa misma fecha, y con sujeción a lo dispuesto 
en la Sección Cuarta del Capítulo IV del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

El Consejo de Administración no ha hecho uso hasta la fecha de la autorización anterior.

• Autocartera:

% s/ Capital SocialNº acciones directas Nº acciones indirectas

0 0 0

•  Detalle de variaciones signifi cativas

Fecha % s/ Capital SocialNº acciones directas Nº acciones indirectas

0 0 0-

Resultados obtenidos por autocartera Mls de Euros

0 0
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c. Estructura de Administración de la Sociedad.

i). El Consejo de Administración

     i.1). Composición: número e identidad

Dentro de lo establecido en el Artículo 18 de los Estatutos Sociales, que fija el número de Consejeros que formarán 
el Consejo de Administración de Befesa entre un mínimo de tres (3) y un máximo de doce (12), a 31 de diciembre de 
2005  y a la fecha, el Consejo está integrado por siete Consejeros.

Número mínimo de consejeros

12Número máximo de consejeros

3

La composición del Consejo, de acuerdo con las recomendaciones establecidas en el Informe Aldama, tiene en 
cuenta la estructura de capital con el fin de que represente, con carácter estable, el mayor porcentaje posible 
de capital y se protejan los intereses generales de la sociedad y sus accionistas, dotándolo además del grado de 
independencia acorde con las prácticas y necesidades profesionales de toda compañía. 

La composición actual es la siguiente:

Presidente:         D. Javier Molina Montes.
Vicepresidente:  D. Manuel Barrenechea Guimón.
Vocal:                D. Manuel Blanco Losada.
Vocal:                D. Á lvaro Castro Cabeza de Vaca.
Vocal:                 D. Ignacio de las Cuevas Miaja. 
Vocal:               D. Jorge Guarner Muñoz.
Vocal:      D. Salvador Martos Hinojosa.

Secretario no consejero y Letrado Asesor:  D. Alfonso Castresana y Alonso de Prado.
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• Miembros del Consejo de Administración:

29754087E

14208724Z

35263830T

5382371A

780880F

37670780T

24686869A

· Javier Molina  
  Montes

· Manuel
  Barrenechea
  Guimón
· Manuel Blanco    
  Losada

· Alvaro Castro
  Cabeza 
  de Vaca
· Ignacio de
  las Cuevas
  Miaja

· Jorge Guarner  
  Muñoz
· Salvador Martos  
  Hinojosa

--

--

--

--

--

--

--

· Presidente. Miembro
  del Comité de  Auditoría
   y miembro del Comité 
  de Nombramientos y
  Retribuciones.
· Vicepresidente

· Vocal. Presidente del
   Comité de Auditoría 
   y miembro del  Comité
   de Nombramientos   y
   Retribuciones.
· Vocal

· Vocal. Presidente
  del Comité de
  Nombramientos y
  Retribuciones y
  Miembro del Comité     
  de Auditoría.
· Vocal

· Vocal

11/07/2000

11/07/2000

18/06/2002

18/06/2002

11/07/2000

22/06/2004

11/07/2000

22/06/2004

22/06/2004

     --

     --

22/06/2004

     --

22/06/2004

Junta

Junta

Cooptación

Junta

Junta

Junta

Junta

Representante CargoNIF o CIF Nombre Fecha 1er 
Nombramiento

Fecha último 
Nombramiento

Procedimiento
elección

Número total de consejeros 7

     i.2). Condición y Representación

El número total  de consejeros se considera adecuado para asegurar la debida representatividad y el efi caz 
funcionamiento del Consejo de Administración.

Sin perjuicio de que la independencia es una condición que debe ser común a cualquier administrador 
sin distinción por razón de su origen o nombramiento, basando su condición en la solvencia, integridad y 
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profesionalidad en su cometido, de acuerdo a las orientaciones incluidas en los informes Olivencia y Aldama, así 
como en la Ley 26/2003 y en la O.M. 3722/2003, la clasificación de los actuales administradores es como sigue:

D. Javier Molina Montes
•  Ejecutivo (Presidente). 
•  Miembro del Comité de Auditoría
•  Miembro del Comité de Nombramientos y Retribuciones.

D. Manuel Barrenechea Guimón
•  Ejecutivo (Vicepresidente).

D. Manuel Blanco Losada
•  Independiente; Externo.
•  Presidente del Comité de Auditoría.
•  Miembro del Comité de Nombramientos y Retribuciones.

D. Alvaro Castro Cabeza de Vaca
•  Dominical; Externo.

D. Ignacio de las Cuevas Miaja.

•  Independiente; Externo.
•  Presidente del  Comité de Nombramientos y Retribuciones.
•  Miembro del Comité de Auditoría.

D. Jorge Guarner Muñoz.
•  Independiente; Externo.

D. Salvador Martos Hinojosa.
•  Dominical; Externo.

En consecuencia, el Consejo está constituido por una mayoría de consejeros externos, no ejecutivos.

El Presidente del Consejo de Administración de la Compañía, D. Javier Molina Montes, ostenta a su vez la 
Presidencia del Consejo de Proyectos de Inversiones Medioambientales, S.L. accionista de referencia de Befesa 
(82,238% de participación), siendo Consejero de la misma también D. Manuel Barrenechea Guimón, y cuyo 
nombramiento como consejeros se realizó a propuesta de dicho accionista.

Siguiendo con la política fijada por la Compañía, el Presidente del Consejo de Administración o el Vicepresidente 
ocupan la Presidencia de los Consejos de Administración de las sociedades cabeceras de las Unidades de Negocio de 
la Sociedad, o son miembros de dichos Consejos, o de otras sociedades del grupo.
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• Miembros del Consejo de Administración y su distinta condición:
Consejeros Ejecutivos:

29754087E
14208724Z

� Javier Molina Montes
� Manuel Barrenechea 
  Guimón

Consejo Administración (* )
Consejo Administración  (* )

Presidente
Vicepresidente

NIF o CIF Nombre Comisión que 
le ha propuesto Cargo

(* ) Anterior a la existencia del Comité de Nombramientos y Retribuciones.

    Consejeros externos dominicales:

5382371A

24686869A

� Alvaro Castro Cabeza 
  de Vaca
� Salvador Martos Hinojosa

Consejo Administración.(* )

Consejo Administración.(* )

Proyectos de Inversiones 
Medioambientales.
Proyectos de Inversiones 
Medioambientales.

B95335634

A41002288

NIF o CIF Nombre Comisión que 
le ha propuesto

Accionista
que representa NIF del Accionista

(* ) Anterior a la existencia del Comité de Nombramientos y Retribuciones.

    Consejeros externos independientes

35263830T
780880F

37670780T

Manuel Blanco Losada
Ignacio de las Cuevas Miaja
Jorge Guarner Muñoz

Consejo Administración (* )
Comité de Nombramientos
Comité de Nombramientos

Independiente
Independiente
Independiente

NIF o CIF Nombre Comisión que le ha propuesto Perfi l

(* ) Anterior a la existencia del Comité de Nombramientos y Retribuciones.

    Facultades delegadas:

NIF del Consejero Nombre Descripción

-- -- --
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    Consejeros que sean miembros de otras entidades cotizadas:

-- -- -- --

NIF Nombre Entidad cotizada Cargo

     i.3). Reglas de organización y funcionamiento

El Consejo de Administración está regido por el Reglamento del Consejo de Administración, por los Estatutos 
Sociales y por el Reglamento Interno de Conducta en materia del Mercado de Valores y Política sobre Uso de 
Información Relevante. 

El Reglamento del Consejo fue aprobado inicialmente en su reunión de 13 de diciembre de 2001, con una clara 
vocación de anticipación a la actual normativa de Buen Gobierno y de regulación interna eficaz, siendo su última 
modificación de fecha 24 de abril de 2003 a fin de incorporar las previsiones relativas al Comité de Auditoría
establecidas en la Ley de Reforma del Sistema Financiero, así como las relativas  al Comité de Nombramientos 
y Retribuciones.

- Estructura:
El Consejo de Administración está integrado en la actualidad por siete miembros. El Reglamento del Consejo de 
Administración regula la composición, funciones y organización interna del órgano de administración. 

Adicionalmente, el Reglamento Interno de Conducta en Materia del Mercado de Valores y Política sobre Uso de 
Información Relevante es de aplicación a todos los directivos de la Compañía, a todos los miembros del Consejo 
de Administración y a todos los empleados, así como a los miembros de sus familias inmediatas y a los miembros 
de sus hogares, (en conjunto “Insiders”). Esta Política también es aplicable a cualquier persona que reciba 
información relevante no pública de cualquier Insider como consultores y contratistas de la Compañía.
El Reglamento de Funcionamiento de las Juntas Generales de Accionistas regula los aspectos formales y de 
régimen interior de la celebración de las Juntas de Accionistas. Finalmente el Consejo de Administración se 
encuentra asistido por el Comité de Auditoria y por el Comité de Nombramientos y Retribuciones, que cuentan 
con sus respectivos Reglamentos de Régimen Interno. Toda esta normativa, integrada en un texto refundido de la 
Normativa Interna de Gobierno Corporativo, se encuentra disponible en la página web de la Compañía, 
www.befesa.es y www.befesa.com

- Funciones:
Corresponde al Consejo de Administración la realización de cuantos actos resulten necesarios para la consecución 
del objeto social de la Compañía, siendo de su competencia determinar los objetivos económicos de la Sociedad, 
acordar las medidas oportunas a propuesta de la Alta Dirección para su logro, asegurar la viabilidad futura de 
la Compañía y su competitividad, así como la existencia de una dirección y liderazgo adecuados, quedando el 
desarrollo de la actividad empresarial bajo su supervisión.
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- Nombramientos:
La Junta General, o en su caso el Consejo de Administración dentro de las facultades y límites legalmente 
establecidos, es el órgano competente para la designación de los miembros del Consejo de Administración.  El 
nombramiento recaerá en aquellas personas que además de cumplir los requisitos legalmente establecidos, gocen 
de la reconocida solvencia y posean los conocimientos, prestigio y referencia profesional adecuados al ejercicio 
de sus funciones.
Los Consejeros ejercerán su cargo durante un plazo máximo de cuatro años, sin perjuicio de su posible 
renovación o reelección.

- Cese:
Los Consejeros cesarán en su cargo al término del plazo de su mandato y en lo demás supuestos legalmente 
establecidos. Además deberán poner su cargo a disposición del Consejo en casos de incompatibilidad, 
prohibición, sanción grave o incumplimiento de sus obligaciones como consejeros.

- Reuniones; frecuencia:
De acuerdo con el artículo 20 de los Estatutos Sociales el Consejo de Administración se reunirá cuando lo requiera 
el interés de la Sociedad y con carácter necesario dentro de los tres primeros meses de cada ejercicio para aprobar 
las cuentas del ejercicio anterior, el informe de gestión y la propuesta de aplicación del resultado. 

Por su parte, el Artículo 8 del Reglamento del Consejo de Administración establece la obligatoriedad de reunirse, 
al menos, cinco veces al año.

Durante el año 2005, el Consejo se reunió en un total de seis ocasiones.

- Deberes del Consejero:
La función del Consejero es participar en la dirección y control de la gestión social con el fin de maximizar su valor 
en beneficio de los accionistas. El Consejero obrará con la diligencia de un ordenado empresario y representante 
leal, guiado por el interés social, con plena independencia, en la mejor defensa y protección de los intereses del 
conjunto de los accionistas.

Los Consejeros, en virtud de su cargo, están obligados a:

  o  Informarse y preparar adecuadamente cada sesión de trabajo.
  o  Asistir y participar activamente en las reuniones y toma de decisiones.
  o  Evitar la concurrencia de conflictos de interés y comunicar en su caso la potencial existencia de los mismos al       
      Consejo, a través del Secretario.
  o  No desempeñar cargos en empresas competidoras.
  o  No utilizar para fines privados información de la Compañía.
  o  No utilizar en interés propio oportunidades de negocio de la Sociedad.
  o  Mantener el secreto de la información recibida en razón de su cargo.
  o  Abstenerse en las votaciones sobre propuestas que le afecten.
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- El Presidente:
El Presidente, además de las funciones previstas legal y estatutariamente, tiene la condición de primer ejecutivo de 
la Compañía y en tal condición le corresponde la dirección efectiva de ésta, de acuerdo siempre con las decisiones 
y criterios fi jados por la Junta General de Accionistas y el Consejo de Administración. Le corresponde la ejecución 
de los acuerdos del órgano de administración, al que representa permanentemente con los más amplios poderes.

La función de primer ejecutivo recae en el Presidente y tiene otorgadas amplias facultades. Las medidas adoptadas 
para evitar la acumulación de poderes son:

A tenor de lo dispuesto en el artículo 22 y siguientes de los Estatutos Sociales, el 
Consejo de Administración procedió el 18 de diciembre de 2002 y el 24 de abril de 
2003 respectivamente a la constitución del Comité de Auditoría y del Comité de 
Nombramientos y Retribuciones. 

Dichos Comités tienen atribuidos con el carácter de indelegables las facultades 
inherentes a los cometidos que tienen asignados por Ley y por los propios Estatutos 
Sociales y sus respectivos Reglamentos de régimen interno, constituyéndose como 
órganos de control y supervisión de las materias de su competencia.

Ambos están presididos por un consejero con el carácter de independiente, no 
ejecutivo, y están compuestos por una mayoría de consejeros independientes y 
no ejecutivos.

•  Medidas para limitar riesgos

- El Secretario del Consejo de Administración.
Corresponde al Secretario del Consejo de Administración el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas 
legalmente. Actualmente concurre en la misma persona la Secretaría y la condición de Letrado Asesor, 
responsable de la válida convocatoria y adopción de acuerdos por el órgano de administración. 
En particular,  asesora a los miembros del Consejo sobre la legalidad de las deliberaciones y acuerdos que se 
proponen, como garante del principio de legalidad, formal y material, que rige las actuaciones del Consejo 
de Administración.

La Secretaría de Consejo, como órgano especializado garante de la legalidad formal y material de las actuaciones del 
Consejo,  goza del pleno apoyo del Consejo para desarrollar sus funciones con total independencia de criterio 
y estabilidad.

- Acuerdos:
Los acuerdos se adoptan por mayoría simple de los consejeros asistentes (presentes o representados) en cada 
sesión, salvo las excepciones previstas legalmente.
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     i.4). Remuneración y otras prestaciones

El cargo de Consejero es retribuido de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de los Estatutos Sociales. 
La remuneración de los administradores consiste en una cantidad fija por asistencia a los Consejos, acordada 
por la Junta General de fecha 17 de julio de 1997, y en aquellas otras retribuciones permitidas por la legislación 
vigente, como sistemas retributivos con entrega de acciones de la Compañía y/o derechos de opción sobre éstas, 
acordadas por la Junta General y en los términos permitidos por la Ley. La remuneración de los Consejeros no es 
preciso sea igual para todos ellos.

Las remuneraciones satisfechas durante el ejercicio 2005 al conjunto de miembros del Consejo de Administración 
como tales han ascendido a 123,8 miles de euros en concepto de asignaciones y dietas.

Adicionalmente durante el ejercicio 2005 la remuneración satisfecha a la Alta Dirección de la Sociedad en cuanto 
tal, considerando como miembros de la misma al conjunto de doce (12) personas que conforman los órganos de 
Presidencia, Directores de las Unidades de Negocio y Direcciones de los Departamentos Corporativos ha ascendido 
por todos los conceptos, tanto fijos como variables, a 2.108 miles de euros.

    Remuneración agregada de los Consejeros devengada durante el presente ejercicio, en la sociedad
    individual objeto de este informe (Befesa Medio Ambiente, S.A.);

� Retribución fija
� Retribución variable
� Dietas
� Atenciones Estatutarias
� Opciones sobre acciones y/o
  otros instrumentos financieros
� Otros
Total:

457
294
124
--
--

--
875

Concepto retributivo Datos en miles de euros
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� Anticipos
� Créditos concedidos
� Fondos y Planes de Pensiones:
  Aportaciones
� Fondos y Planes de Pensiones:
  Obligaciones contraídas
� Primas de seguros de vida
� Garantías constitutivas por la
  sociedad a favor de los consejeros

--
--
--

--

--
--

Otros Benefi cios Datos en miles de euros

    Remuneración agregada de los Consejeros devengada durante el presente ejercicio, por la  pertenencia  
    de los Consejeros a otros consejos de administración y/o a la alta dirección, de Sociedades del grupo; 

Retribución fija
Retribución variable
Dietas
Atenciones Estatutarias
Opciones sobre acciones y/o otros instrumentos financieros
Otros
Total:

--
--
--
--
--
--
--

Datos en miles de eurosConcepto retributivo

� Anticipos
� Créditos concedidos
� Fondos y Planes de Pensiones:
  Aportaciones
� Fondos y Planes de Pensiones:
  Obligaciones contraídas
� Primas de seguros de vida
� Garantías constitutivas por la
  sociedad a favor de los consejeros

--
--
--                

--                

--                
--   

Otros Benefi cios Datos en miles de euros
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    Remuneración total (todos los conceptos), agregada (todos los consejeros)  por tipología de consejero; 

Ejecutivos
Externos Dominicales
Externos independientes
Otros Externos
Total:

773
20
82
--

875

--
--
--
--
--

Tipología consejeros Befesa Medio Ambiente 
(datos en miles de euros)

Grupo
(datos en miles de euros)

    Porcentaje que representa la Remuneración total (por todos los conceptos) y agregada (todos los
    consejeros), respecto al Benefi cio atribuido a la Sociedad Dominante; 

Remuneración total consejeros
(en miles de euros) 875

Remuneración total consejeros / benefi cio atribuido 
a la sociedad dominante (expresado en %) 5,4 %

•  Miembros de la alta dirección que no sean a su vez consejeros ejecutivos y la remuneración total 
devengada a su favor durante el ejercicio;

16032035T
29753688Z
28556270E
24290917L
23592397E
28673448S
28498718Q
30675510-L

4109244H
23769356Y

D. Federico Barredo Ardanza
D. Santiago Ortiz Domínguez
D. Alfredo Velasco Erquicia
D. Guillermo Bravo Mancheño
D.José Marañón Martín
D. Juan Abaurre Llorente
D. Ignacio García Hernández
D. Juan Albizu Etxebarria

D. Elías de los Ríos Mora
D.Antonio Marín Hita

Director Reciclaje de Residuos de Aluminio
Director Gestión de Residuos Industriales
Director Limpiezas Industriales e Hidrocarburos
Director Ingeniería Medioambiental
Director Ingeniería Medioambiental
Director Iberoamérica
Director Financiero 
Director de Consolidación y Auditoría y Sistemas de 
Información y Gestión
Director Recursos Humanos
Director Asesoría Jurídica

Remuneración total alta dirección (en miles de euros)

NIF o CIF Nombre o denominación social Cargo

1.233
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ii). Las Comisiones del Consejo de Administración

     ii.1). Comité de Auditoría

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Reforma del Sistema Financiero, el Consejo de Administración de Befesa 
constituyó con fecha 18 de diciembre de 2002 el Comité de Auditoría, aprobando el Consejo de Administración 
su Reglamento Interno en su sesión de 24 de abril de 2003, ratificado por la Junta General de Accionistas de 24 
de junio de 2003 que aprobó asimismo la modificación de los Estatutos Sociales, incluyendo una nueva Sección, 
identificada como Tercera, dentro del Título III, relativa a la regulación del Comité de Auditoría y del Comité 
de Nombramientos y Retribuciones, con redacción de  los artículos que la integren y renumeración de los 
artículos 22 al 28, ambos inclusive, que pasaron  con el mismo contenido a ostentar la numeración consecutiva 
correspondiente.
El Reglamento de Régimen Interno del Comité de Auditoría establecía en su versión original una Presidencia 
rotativa con carácter anual entre los Consejeros no ejecutivos que formen parte de dicho Comité, y, dado 
que el mismo está formado por tres miembros, de los que dos son Consejeros no ejecutivos, era obligada 
una alternancia simultánea cada año para evitar que la Presidencia recaiga en la misma persona, por lo que el 
Consejo de Administración de 28 de febrero de 2005, acordó que el Comité de Auditoría eligiera en lo sucesivo 
su Presidente de entre aquellos de sus miembros que sean Consejeros no ejecutivos, por un plazo que no podrá 
ser superior a cuatro años, debiendo mediar un plazo mínimo de un año entre la reelección del mismo consejero 
como Presidente, modificándose, en consecuencia el artículo 2 del citado Reglamento.

Composición

La composición al 31 de diciembre de 2005, y a la fecha presente, del Comité de Auditoria es la siguiente:

  o  D. Manuel Blanco Losada. Presidente. Consejero independiente, no ejecutivo.
  o  D. Ignacio de las Cuevas Miaja. Vocal. Consejero independiente, no ejecutivo.
  o  D. Javier Molina Montes. Vocal. Ejecutivo.
  o  Secretario no consejero:  D. Alfonso Castresana Alonso de Prado.

En consecuencia, el Comité de Auditoria está integrado en su mayoría por Consejeros independientes no 
ejecutivos. A su vez el cargo de Presidente del Comité recae obligatoriamente de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 2 de su Reglamento Interno en un consejero no ejecutivo.

Funciones

Son funciones y competencias del Comité de Auditoria:

  1.  Informar las Cuentas Anuales, así como los estados financieros semestrales y trimestrales, que deban remitirse 
a los órganos reguladores o de supervisión de mercados, haciendo mención a los sistemas internos de control, 
al control de su seguimiento y cumplimiento a través de la auditoria interna, así como, cuando proceda, a los 
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criterios contables aplicados.

  2.  Informar al Consejo de cualquier cambio de criterio contable, y de los riesgos del balance y fuera del mismo.

  3.  Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en 
materia de su competencia.

  4.  Proponer al Consejo de Administración para su sometimiento a la Junta General de Accionistas el 
nombramiento de los Auditores de Cuentas externos.

  5.  Supervisar los servicios de auditoria interna. El Comité tendrá acceso pleno a la auditoria interna, e informará 
durante el proceso de selección, designación, renovación y remoción de su director y en la fijación de la 
remuneración de éste, debiendo informar acerca del presupuesto de este departamento.

  6.  Conocer del proceso de información financiera y de los sistemas de control interno de la Sociedad.

  7.  Relacionarse con los auditores externos para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner 
en riesgo la independencia de éstos y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoria 
de cuentas.

  8.  Convocar a los Consejeros que estime pertinentes a las reuniones del Comité, para que informen en la 
medida que el propio Comité de Auditoria acuerde.

  9.  Elaborar un informe anual sobre las actividades del Comité de Auditoria, que deberá ser incluido en el 
informe de gestión.

Organización y funcionamiento

El Comité de Auditoría se reunirá en las ocasiones necesarias para cumplir sus funciones, y al menos, una vez 
al trimestre.

Se considerará válidamente constituido el Comité de Auditoria cuando se hallen presentes la mayoría de sus 
miembros. Sólo podrá delegarse la asistencia en un Consejero no ejecutivo.

Serán válidamente adoptados sus acuerdos cuando voten en su favor la mayoría de los miembros, presentes o 
representados, del Comité. En caso de empate, el voto del Presidente tendrá carácter decisorio.
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• Importes pagados a la fi rma de Auditoría por otros trabajos; Cifras en Miles de Euros

Importe de otros trabajos distintos auditoria
Anterior / Importe total facturado (%)

25
6,3%

25   
6,3%

Grupo Total

Número de años auditados por la firma / Total Nº  años en que 
ha sido auditada

13/13

Grupo

     ii.2). Comité de Nombramientos y Retribuciones

El Comité de Nombramientos y Retribuciones fue constituido por el Consejo de Administración de Befesa con 
fecha 24 de abril de 2003, aprobando igualmente su Reglamento de Régimen Interno.

Al igual que con respecto al Comité de Auditoría (vid supra), en lo que se refiere a la rotación anual de su 
Presidencia, el Consejo de Administración de 28 de febrero de 2005, acordó que el Comité de Nombramientos 
y Retribuciones eligiera en lo sucesivo su Presidente de entre aquellos de sus miembros que sean Consejeros 
no ejecutivos, por un plazo que no podrá ser superior a cuatro años, debiendo mediar un plazo mínimo de un 
año entre la reelección del mismo consejero como Presidente, modificándose, en consecuencia el artículo 2 del 
Reglamento Interno del Comité de Nombramientos y Retribuciones.

Composición

La composición al 31 de diciembre de 2005, y a la fecha presente, del Comité de Nombramientos y Retribuciones 
es la siguiente:

  o  D. Ignacio de las Cuevas Miaja Presidente. Consejero independiente, no ejecutivo.
  o  D. Manuel Blanco Losada. Vocal. Consejero independiente, no ejecutivo.
  o  D. Javier Molina Montes. Vocal. Ejecutivo.
  o  Secretario no consejero: D. Asier Zarraonandia Ayo.

En consecuencia, el Comité de Nombramientos y Retribuciones está integrado en su mayoría por consejeros 
no ejecutivos. 
A su vez el cargo de Presidente del Comité recae obligatoriamente de acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de 
su Reglamento Interno en un consejero no ejecutivo.
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Funciones

Son funciones y competencias del Comité de Nombramientos y Retribuciones

  1.  Informar al Consejo de Administración sobre nombramientos, reelecciones, ceses y retribuciones del Consejo 
y de sus cargos, así como sobre la política general de retribuciones e incentivos para los mismos y para la alta 
dirección.

  2.  Informar, con carácter previo, todas las propuestas que el Consejo de Administración formule a la Junta 
General para la designación o cese de los Consejeros, incluso en los supuestos de cooptación por el propio 
Consejo de Administración.

  3.  Elaborar un informe anual sobre las actividades del Comité de Nombramientos y Retribuciones, que deberá 
ser incluido en el informe de gestión.

Organización y funcionamiento

El Comité de Nombramientos y Retribuciones se reunirá en las ocasiones necesarias para cumplir las funciones 
anteriores, y al menos, una vez al semestre.

Se considerará válidamente constituido el Comité cuando se hallen presentes la mayoría de sus miembros. Sólo 
podrá delegarse la asistencia en un Consejero no ejecutivo.

Serán válidamente adoptados sus acuerdos cuando voten en su favor la mayoría de los miembros, presentes o 
representados, del Comité. En caso de empate, el voto del Presidente tendrá carácter decisorio.

     ii.3). El Reglamento Interno  de Conducta en Materia de Mercado de Valores y Política sobre 
Uso de Información Relevante

Fue implantado en diciembre de 2000. 
Establece las obligaciones de salvaguarda de información, deber de secreto, hechos relevantes en sus fases previa, 
de decisión y de publicación, estableciendo al efecto el procedimiento de mantenimiento de la confidencialidad 
interna y externa, registro de titularidad de acciones y operación sobre valores y conflictos de interés.

El órgano de seguimiento y supervisión es el Director de Asesoría Jurídica.

Dicho Reglamento fue objeto de revisión por acuerdo del Consejo de Administración  de la Compañía de 24 
de abril de 2003, para su adecuación a lo establecido en la Ley 44 /2002, de 22 de noviembre, de Medidas de 
Reforma del Sistema Financiero y de su Disposición Adicional cuarta, y con fecha 22 de junio de 2004 el Consejo 
de Administración revisó de nuevo dicho Reglamento, con la finalidad de reforzar la regulación de determinadas 
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materias como la relativa a conflictos de interés, determinados aspectos sobre información privilegiada y a la 
operativa sobre las acciones propias de la Sociedad.

Con fecha 26 de abril 2005, el Consejo de Administración acordó modificar el Código de Conducta implantado 
en el ejercicio de 2003, así como la adaptación al mismo del Reglamento Interno de Conducta en materia 
de Mercado de Valores y Política sobre Uso de Información Relevante, por lo que, dado que el actual era 
el resultado de varias modificaciones, el citado Consejo de Administración acordó una nueva formulación 
completa de su contenido.

El nuevo Reglamento Interno de Conducta:

  o  Define la política de Befesa contra el uso de información privilegiada que es de aplicación a todas las   
transacciones de valores de la propia Befesa. 
  o  La política general tiene como finalidad impedir la revelación no autorizada de cualquier información no
pública adquirida en el lugar de trabajo , y el uso indebido de información relevante no pública en transacciones 
de valores.
  o  Como políticas específicas, se regulan: (i) no intervenir en transacciones de compra o venta de acciones de 
Befesa o de acciones de proveedores o clientes sobre los que se tenga información privilegiada; (ii) no revelar 
información relevante; (iii) mantener confidencialidad; (iv) asegurar que los miembros de la familia las cumplen.
  o  Esta política se aplica a todos los Consejeros, Directivos y empleados, y a sus familias inmediatas, a consultores 
y a contratistas.
  o  Las personas que realizan transacciones estando en posesión de información relevante, pueden incurrir en (i) 
multa civil; (ii) multa penal; (iii) sentencia de privación de libertad. 
  o  Se definen como transacciones prohibidas las realizadas a corto plazo o especulativas.
  o  Se consideran transacciones restringidas, aquellas que tienen que hacerse de acuerdo con una declaración de 
Registro a la SEC (United States Securities and Exchange Commission”.
  o  Los Consejeros y determinados Directivos y empleados deberán certificar periódicamente que comprenden y 
están dispuestos a seguir esta política.
  o  El incumplimiento de lo previsto en el Reglamento, puede dar lugar a sanciones administrativas. Los 
empleados que violen esta política también están sujetos a acciones disciplinarias.

El nuevo Reglamento Interno de Conducta en Materia de Mercado de Valores y Política sobre Uso de Información 
Relevante fue depositado en la CNMV con fecha 28 de abril de 2005, y también se encuentra disponible en la 
página de la Compañía.

     ii.4). El Código de Conducta 

Al considerar Befesa que las reglas de buen gobierno deben extender su aplicación al funcionamiento de la 
sociedad en todos sus ámbitos, el Consejo de Administración de 24 de abril de 2005, aprobó un nuevo Código 
de Conducta, de general aplicación.
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La honradez, integridad y el buen juicio de los empleados, directivos y consejeros de Befesa es fundamental para 
la reputación y el éxito de la Compañía.

El Código de Conducta rige en todos los actos y relaciones de trabajo de los empleados, directivos y consejeros en 
sus relaciones con los clientes y los posibles clientes, con los compañeros, con los órganos de la Administración, con 
los medios de comunicación y con todas la demás personas e instituciones con las que la sociedad entre en contacto.

Estos principios, que a continuación se indican, constituyen la estructura del Código de Conducta asumido por 
Befesa. La organización, a través de todos sus cauces, ha de fomentar su conocimiento y aplicación, así como 
establecer mecanismos de control y revisión que garanticen su correcto seguimiento y actualización.

El Código de Conducta:

  •  Exige los más altos estándares de honradez y conducta ética, incluyendo procedimientos adecuados y éticos 
para tratar los conflictos de intereses reales o posibles entre las relaciones profesionales y personales;
  •  Exige la comunicación plena, justa, precisa, puntual e inteligible en los informes periódicos que Befesa debe 
presentar ante los órganos de la Administración o en aquellas otras comunicaciones que se realicen;
  •  Exige el cumplimiento de las leyes, normas y reglamentos aplicables;
  •  Aborda los conflictos de intereses reales o posibles y proporciona orientación para que los empleados,
directivos y consejeros comuniquen dichos conflictos a Befesa;
  •  Aborda el mal uso o la mala aplicación de los bienes y las oportunidades empresariales de Befesa;
  •  Exige el máximo nivel de confidencialidad y trato justo dentro y fuera de Befesa; y 
  •  Exige la comunicación interna inmediata de los incumplimientos del presente Código de Conducta así como la  
      comunicación adecuada de toda conducta ilegal.

Se espera de los empleados, directivos y consejeros de Befesa que sigan el Código de Conducta en todo 
momento, y su incumplimiento podría tener como resultado medidas disciplinarias.

El Código de Conducta aprobado por el citado Consejo de Administración se depositó en la CNMV con fecha 
28 de abril de 2005, y está igualmente disponible en la página web de Befesa.

d. Operaciones vinculadas y operaciones intragrupo en el ejercicio 2005

i). Operaciones con accionistas signifi cativos

Durante el ejercicio 2005 ha continuado en vigor la prestación de servicios de asesoramiento, colaboración y 
apoyo técnico, comunicado a la CNMV el 22 de marzo de 2001, número registro de entrada 20.373, por parte 
de Abengoa a Grupo Befesa, percibiendo aquélla como contraprestación  un 1 % del importe de las ventas 
anuales de Befesa. En este ejercicio, el acuerdo ha sido suscrito por Befesa Medio Ambiente,S.A. en lugar de su 
filial 100 por 100 Befesa Servicios Corporativos, S.A.U
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Abengoa, S.A. A08689052 Befesa Medio Ambiente,S.A.
Prestación de servicios 
profesionales

5 años 4.286

NIF acc Nombre NIF sociedad Nombre Naturaleza Tipo Mls Eur

A41002288

ii). Operaciones con administradores y directivos

No hay operaciones significativas entre la sociedad y sus administradores y directivos.

--

TipoNIF directivo Nombre NIF sociedad Nombre Naturaleza Euros

-- -- ---- -- --

iii). Operaciones signifi cativas intragrupo 

Befesa opera como cabecera de un grupo de sociedades de servicios medioambientales integrado en Abengoa, 
que a su vez incorpora otros grupos de negocio con actividades relacionadas con la Bioenergía, Tecnologías 
de la Información e  Ingeniería y Construcción Industrial. Como tal, Abengoa reúne un conjunto de actividades 
complementarias para el producto integral que uno o varios Grupos de Negocio conjuntamente ofrecen a sus 
clientes. Por tanto las distintas sociedades y Grupos de Negocio comparten clientes y se unen actuando, según los 
casos, unos y otros como cabecera. Esto produce ventas cruzadas entre sociedades (intragrupo). 

Asimismo, Abengoa coordina y gestiona los recursos financieros a través de un sistema de tesorería centralizada, 
en los negocios financiados con recurso que se generan en el ciclo cobros/pagos con la utilización del factoring y el 
pago a proveedores por banco, permitiendo optimizar los mismos.

Como consecuencia de las operaciones comerciales, en términos exclusivamente de mercado y realizadas al amparo 
de lo anterior (derivadas de la actividad mercantil ordinaria, o de carácter financiero), los saldos resultantes se reflejan 
en los balances de las sociedades individuales, si bien se eliminan en el proceso de consolidación de cuentas anuales.
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e. Sistemas de Control de Riesgos.

La estructura de Control de Riesgos de Befesa se fundamenta en dos pilares: los Sistemas Comunes de Gestión y los 
Servicios de Auditoría Interna, cuyas definiciones, objetivos, características y funciones se exponen a continuación.

i). Sistemas Comunes de Gestión

Defi nición

Los Sistemas Comunes de Gestión desarrollan las normas internas de la Sociedad y su método para la evaluación 
y el control de los riesgos y representan una cultura común en la gestión de los negocios, compartiendo el 
conocimiento acumulado y fijando criterios y pautas de actuación.

Objetivos

        - Identificar posibles riesgos, que aunque están asociados a todo negocio, deben intentar ser atenuados y
tomar conciencia de los mismos.
        - Optimizar la gestión diaria, aplicando procedimientos tendentes a la eficiencia financiera, reducción de
gastos, homogenización y compatibilidad de sistemas de información y gestión.
        - Fomentar la sinergia y creación de valor de los distintos grupos de negocio trabajando en un entorno
colaborador.
        - Reforzar la identidad corporativa, respetando todas las Sociedades de Befesa sus valores compartidos.
        - Alcanzar el crecimiento a través del desarrollo estratégico que busque la innovación y nuevas opciones a       
medio y largo plazo.
Los Sistemas cubren toda la organización en tres niveles:
        -  todos las Unidades de Negocio y áreas de actividad;
        -  todos los niveles de responsabilidad;
        - todos los tipos de operaciones.

ii). Auditoría Interna

Defi nición

La función de Auditoría Interna está estructurada alrededor de los Servicios Mancomunados de Auditoría, que 
engloban los equipos de auditoría de las Unidades de Negocio y Servicios Corporativos, que actúan de forma 
coordinada, en dependencia del Comité de Auditoría del Consejo de Administración.

Objetivos Generales

        - Prevenir los riesgos de auditoría de las Sociedades, Proyectos y Actividades del conjunto, tales como 
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fraudes, quebrantos patrimoniales, ineficiencias operativas y, en general, riesgos que puedan afectar a la buena 
marcha de los negocios.
        - Controlar la aplicación y promocionar el desarrollo de normas y procedimientos adecuados y eficientes de 
gestión, de acuerdo con los Sistemas Comunes de Gestión Corporativos.
        - Crear valor para Befesa, promoviendo la construcción de sinergias y el seguimiento de prácticas óptimas de 
gestión.
        - Coordinar los criterios y enfoques de los trabajos con los auditores externos, buscando la mayor eficiencia y 
rentabilidad de ambas funciones.

Objetivos Específi cos

        - Evaluar el Riesgo de Auditoría de las Sociedades y Proyectos de Befesa, de acuerdo con un procedimiento 
objetivo.
        - Definir unos tipos de trabajo estándar de Auditoría y Control Interno a fin de desarrollar los 
correspondientes Planes de Trabajo con los alcances convenientes a cada situación. Esta tipología está enlazada 
con la Evaluación de Riesgos de Auditoría, determina los Planes de Trabajo a utilizar e implica un tipo de 
Recomendaciones e Informes apropiados, y por tanto deberá utilizarse de manera explícita en dichos documentos.
        - Orientar y coordinar el proceso de planificación de los trabajos de auditoría y control interno de las 
Sociedades y Unidades de Negocio, definir un procedimiento de notificación de dichos trabajos y comunicación 
con las partes afectadas y establecer un sistema de codificación de los trabajos para su adecuado control y 
seguimiento.
        - Definir el proceso de comunicación de los resultados de cada trabajo de auditoría, las personas a las que 
afecta y el formato de los documentos en que se materializa. 
        - Revisar la aplicación de los planes, la adecuada realización y supervisión de los trabajos, la puntual 
distribución de los resultados y el seguimiento de las recomendaciones y su correspondiente implantación.

Comité de Auditoría

Como ya antes se ha indicado en el presente Informe, en aplicación del Artículo 47 de la Ley 44/2002, de 22 de 
Diciembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, el Consejo de Administración de Befesa nombró el 18 
de diciembre de 2002 un Comité de Auditoria, que tiene entre sus funciones la “supervisión de los servicios de 
auditoria interna” y el “conocimiento del proceso de información financiera y de los sistemas de control interno 
de la sociedad”. 

El responsable de Auditoria Interna Corporativa informa de manera sistemática a dicho Comité, en relación con 
sus actividades propias, de:

        - el Plan Anual de Auditoria Interna y su grado de cumplimiento;
        - el nivel de implantación de las recomendaciones emitidas;
        - una descripción suficiente de las principales áreas revisadas y de las conclusiones más significativas;
        - otras explicaciones más detalladas que pueda requerir el Comité de Auditoria.
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f. Juntas Generales de Accionistas

i). Reglamento de Funcionamiento

En seguimiento de la recomendación de la Comisión Especial para el Fomento de la Transparencia y Seguridad en 
los Mercados Financieros y en las Sociedades Cotizadas, el Consejo de Administración elaboró en abril del 2003, 
un Reglamento sistemático y estructurado para la celebración de las Juntas de Accionistas, que fue sometido para 
su aprobación a la Junta General de Accionistas celebrada el 24 de junio de 2003, que aprobó, por unanimidad, 
el citado Reglamento, acuerdo que fue notificado a la CNMV con fecha 26 de junio de 2003. Dicho Reglamento 
recoge, además de las previsiones incluidas en la Ley de Sociedades Anónimas, un conjunto básico de reglas para 
el buen orden y desarrollo de las juntas de accionistas garantizando en todo caso el derecho de información, 
asistencia y voto, y el derecho de representación de los accionistas. El texto íntegro del Reglamento de 
Funcionamiento de las Juntas Generales de Accionistas está disponible en la página web de Befesa en la dirección 
www.befesa.es y www.befesa.com (Información para Accionistas e Inversores / Gobierno Corporativo.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 y siguientes de los Estatutos Sociales, no existe limitación al 
derecho de voto de los accionistas en función del número de acciones que titulen. Todo accionista que tenga 
inscrita la titularidad de sus acciones en el registro contable con cinco días de antelación, por lo menos, a aquel en 
que se haya de celebrar la Junta, puede asistir personalmente a las Junta Generales,  sin perjuicio del derecho de 
representación.

Quórum de constitución: En Primera convocatoria: el 25% del capital social. En Segunda, cualquiera. Son los 
mismos establecidos por la Ley de Sociedades Anónimas. En los supuestos de las materias del art. 103 de la LSA, 
el quórum es igualmente el mismo establecido en la Ley. 

Quórum de adopción de acuerdos: por mayoría simple de los votos presentes o representados en la Junta. En 
los supuestos de las materias del art. 103 de la LSA, el quórum es igualmente el mismo establecido en la Ley. 
Derechos de los accionistas: Derecho de información, de acuerdo con las disposiciones normativas aplicables, 
derecho al envío gratuito de la documentación objeto de la Junta, derecho de voto en proporción a su 
participación sin límite máximo, derecho de asistencia, derechos económicos (dividendo en su caso, y al reparto 
del haber social), derecho de representación y delegación, de agrupación, de ejercicio de acciones legales que 
competen al accionista.

Medidas para fomentar la participación de los accionistas: la puesta a disposición de la documentación 
objeto de la Junta para el envío gratuito a los accionistas, así como su inclusión en la web con ocasión de la 
convocatoria de la Junta. Posibilidad de delegación y voto a distancia, mediante la cumplimentación al efecto de 
las tarjetas de asistencia de forma acreditada.

Los Estatutos disponen que la presidencia de la Junta la ocupe el Presidente o el Vicepresidente del Consejo de 
Administración, o, en defecto de ambos,  persona que elijan en cada caso por mayoría los socios asistentes a la reunión.
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El Reglamento de Funcionamiento de las Juntas Generales de Accionistas, aprobada por la Junta General de 24 de 
junio de 2003, regula los procedimientos de convocatoria, funcionamiento, ejercicio de derechos y adopción de 
acuerdos en la Junta, estableciendo un marco preciso e imperativo para el desarrollo de las Juntas.

Asimismo, la Junta es asistida habitualmente por un Notario que comprueba el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para la válida constitución de la misma y la adopción de acuerdos, y extiende la correspondiente acta a 
su finalización. 

A su vez al Secretario del Consejo, (no consejero), que de acuerdo con los Estatutos Sociales y el Reglamento de 
la Junta actúa como Secretario de ésta, le compete la obligación de preservar el cumplimiento de las obligaciones 
legales y estatutarias en la convocatoria, celebración y adopción de acuerdos por la Junta.

ii). Datos de las últimas Juntas Generales de Accionistas

a.  La Junta General Ordinaria de Accionistas de Befesa de 21 de junio de 2005, se celebró con la concurrencia, 
presentes o representados, de nueve (9) accionistas. El número total de acciones fue de 25.022.524, que 
representaron un 92,288 % sobre el total del capital social (27.113.479 acciones).
Los acuerdos adoptados fueron los siguientes:

  1.  Aprobación de las Cuentas Anuales consolidadas del Grupo Befesa correspondientes al ejercicio del 1 de 
enero de 2004 al 31 de diciembre de 2004 (Balance de Situación cerrado al 31 de diciembre de 2004, Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias del ejercicio del 1 de enero de 2004 al 31 de diciembre de 2004 y Memoria de dicho 
ejercicio) e Informe de Gestión Consolidado del citado ejercicio.

  2.  Aprobación de la gestión social realizada por el Consejo de Administración en el ejercicio iniciado el día 1 de 
enero de 2004 y finalizado el día 31 de diciembre de 2004.

  3.  Aprobación de aplicación del resultado del ejercicio del 1 de enero de 2004 al 31 de diciembre de 2004 
consistente en destinar la totalidad de los beneficios obtenidos después de impuestos, cifrados en 9.548.598,78 
euros, a Reserva Legal la cantidad de 954.859,88 euros, a Reservas Voluntarias la cantidad de 1.544.234,36 euros 
y a dividendos la cantidad de 7.049.504,54 euros. 
Dado que la citada cantidad acordada como dividendo ya fue repartida como dividendo a cuenta por acuerdo 
del Consejo de Administración de fecha 14 de diciembre de 2004 y abonado el día 22 de diciembre de 2004, no 
procede realizar distribución alguna, confirmando como dividendo definitivo de 2004 el citado a cuenta.

  4.  Designación de Deloitte & Touche España, S.L. como Auditor de Cuentas para el ejercicio 2005, tanto para la 
revisión de las Cuentas Anuales y del Informe de Gestión de Befesa Medio Ambiente, S.A. como de las Cuentas 
Anuales Consolidadas e Informe de Gestión Consolidado.

  5.  Delegación en el Consejo de Administración de la facultad para ampliar el capital social, en  una o varias 
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veces, hasta la cifra equivalente al 50 % del capital social en el momento de la presente autorización, dentro de 
los límites legales.

  6.  Autorización al Consejo de Administración para la emisión de obligaciones  u otros valores similares de renta 
fija o variable, dentro de los límites legales.

  7.  Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones de la propia Sociedad, 
directamente o a través de sociedades filiales o participadas, hasta el límite máximo previsto en las disposiciones 
vigentes.

  8.  Delegación en el Consejo de Administración y en su Presidente, Vicepresidente y Secretario no Consejero, 
para la formalización y ejecución de los acuerdos adoptados.

iii). Instrumentos de información – web (www.befesa.es)(www.befesa.com)

La Compañía mantiene abierta su página web, en la dirección www.befesa.es y www.befesa.com.
Dicha página ha sido completada con nuevos contenidos, incorporando especialmente los previstos en las 
recomendaciones del informe Aldama y en la Ley 26/2003 y  O.M. 3722/2003.

En dicha página constan incorporados los acuerdos adoptados por la Junta General celebrada el 21 de junio de 2005.  
Asimismo, está incorporado el texto íntegro de la convocatoria, Orden del Día y acuerdos que se proponían a la Junta.

Con ocasión de la convocatoria de próximas Juntas, la Sociedad mantendrá actualizada la información disponible 
sobre la misma a fin de facilitar el ejercicio del derecho de información, y con éste, el de voto, de los accionistas, 
en igualdad de condiciones.

Finalmente, con el desarrollo reglamentario y técnico que se determine, y con la salvaguarda de la seguridad 
jurídica precisa, se garantizará el derecho de voto o delegación electrónica.

g. Grado de Seguimiento de las Recomendaciones en materia de 
Gobierno Corporativo

En la medida en que la información contenida en los informes de recomendaciones es menos detallada y 
desarrollada que el presente Informe Anual de Gobierno Corporativo, nos remitimos a éste, que se encuentra 
disponible en la dirección www.befesa.es y www.befesa.com.

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en la O.M. de 22 de diciembre de 1999, desarrollado por la circular 
1/2000 de la CNMV relativa a la evolución y perspectivas de negocio de las sociedades cotizadas adscritas al 
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segmento del Nuevo Mercado, la Compañía remite anualmente la información requerida al respecto, con ocasión 
igualmente de la convocatoria de la Junta General Ordinaria. La misma se encuentra disponible en la dirección
www.befesa.es y www.befesa.com (Información para Accionistas e Inversores / Hechos Relevantes / Hechos 
Relevantes de 2005 / Informe Nuevo Mercado.

h. Instrumentos de Información

i). Web (www.befesa.es) (www.befesa.com)

La obligación de proporcionar al mercado una información útil, veraz, completa, simétrica y en tiempo real no 
sería suficiente si no se adecuan los medios oportunos para transmitir dicha información. Como consecuencia, 
el Informe Aldama y la propia Ley de Reforma del Sistema Financiero recomiendan como fruto de la nuevas 
tecnologías la utilización de la página web de las sociedades cotizadas como herramienta de información 
(incluyendo en la misma datos históricos, cualitativos y cuantitativos de la compañía) y de difusión (incluyendo 
información puntual o individualizada en tiempo real que pueda ser accesible para los inversores).

La Ley de Transparencia, en cuanto a los instrumentos de información, estableció que las sociedades cotizadas 
deben cumplir las obligaciones de información establecidas en la Ley de Sociedades Anónimas, por cualquier 
medio técnico, informático o telemático, y la  Orden Eco 3722/2003, de 26 de diciembre, fijó el contenido mínimo 
de la página web de la sociedad cotizada.

En cumplimiento de lo anterior, Befesa ha completado su página web con nuevos contenidos y especialmente con 
los previstos en la citada Orden Eco 3722/2003.

En el tercer trimestre de 2004, Befesa implementó una nueva página web de la Compañía, caracterizada por una 
parte con una presentación en pantalla más directa, rápida y eficaz, y por otra, con un contenido de información 
y documentación puesta a disposición del público en general, concretada en tres aspectos fundamentales:

  a.  de tipo comercial; la presentación de la Compañía y sus grupos de negocio, noticias de prensa, boletín, etc.
  b.  de tipo legal: comunicaciones, hechos relevantes, normativa interna de Gobierno Corporativo, etc.

  c.  de tipo económico: información periódica, Cuentas Anuales, cotización, etc.
Toda vez que el Gobierno Corporativo, la normativa que lo regula y las leyes que lo rigen o recomiendan están 
en continuo desarrollo, se hace preciso asumir y tener presente en cada momento que tanto la información 
disponible, como su propio portal de difusión –la página web- deben estar en continuo proceso de actualización.

ii). Área de Atención al Accionista

Para facilitar la existencia de un contacto permanente con los accionistas de la Compañía, en la página web 
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(www.befesa.es y www.befesa.com) se encuentra disponible un buzón de atención al accionista, con el objetivo 
de establecer una comunicación transparente y fluida con sus accionistas y permitir el acceso a la misma 
información en tiempo y forma junto a los inversores institucionales cuyo tratamiento igualitario está garantizado. 
Se cuida especialmente la difusión de información veraz y fiable de hechos relevantes, notas de prensa y de la 
información periódica económico financiera.

iii). Área de Relaciones con Inversores

Con idéntica finalidad que el servicio de atención al Accionista, pero respecto a los inversores la Compañía, 
está dotada de un Servicio de Relaciones con Inversores y analistas bursátiles, al que le compete el diseño e 
implementación del programa de comunicación con los mercados financieros nacionales e internacionales con 
objeto de dar a conocer las principales magnitudes y acciones estratégicas de la Compañía.

El presente Informe Anual de Gobierno Corporativo ha sido aprobado por el Consejo de Administración de Befesa 
Medio Ambiente, S.A. en su reunión del 27 de febrero de 2006.
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i. Comité de Auditoría. Memoria de Actividades 2005

1). Composición y Nombramientos

El Comité de Auditoría de Befesa fue constituido por el Consejo de Administración de Befesa Medio Ambiente, S.A. 
con fecha 18 de diciembre de 2002 al amparo del art. 44 de los Estatutos Sociales a fin de incorporar las previsiones 
relativas al comité de Auditoría en la Ley 44/2002 de Reforma del Sistema Financiero. Su Reglamento de Régimen 
Interno se aprobó por el Consejo de Administración con fecha 24 de abril de 2003. Ambos acontecimientos fueron 
comunicados a la Comisión Nacional del Mercado de Valores como hechos relevantes en su momento.
La composición actual del Comité de Auditoría es la siguiente:

� D. Manuel Blanco Losada 

� D. Ignacio de las Cuevas Miaja

� D. Javier Molina Montes
� D. Alfonso Castresana Alonso 
  de Prado

� Presidente. Consejero    
  independiente no ejecutivo
� Vocal. Consejero independiente 
  no ejecutivo
� Vocal. Dominical ejecutivo
� Secretario no consejero

El fortalecimiento y la eficacia en el desarrollo de las funciones del Consejo de Administración requieren la constitución 
de Comisiones especializadas en su seno, con el propósito de diversificar el trabajo y asegurar que, en determinadas 
materias relevantes, las propuestas y acuerdos hayan pasado previamente por un órgano especializado e independiente 
que pueda filtrar e informar sus decisiones, a fin de reforzar las garantías de objetividad y reflexión de sus acuerdos.

2). Actividades Desarrolladas

Durante el ejercicio 2005 el Comité de Auditoria se ha reunido en 6 ocasiones. Las actividades principales que se han 
tratado y analizado por el Comité de Auditoria se pueden agrupar en cuatro áreas de competencia diferenciadas:

Reporting fi nanciero
Información periódica a CNMV
Adecuadas Políticas contables
Otros requerimientos

Riesgo y Control Interno
Análisis Principales áreas de riesgo

Eficiencia de los controles
Riesgos de fraudes

Auditoría Externa
Nombramiento y remuneración
Alcance del Trabajo
Requisitos de Independencia
Puntos significativos de auditoría
Revisión de la actuación de los A.E

Auditoría Interna
Alcance del trabajo

Implantación Recomendaciones A.I
Eficiencia de la A.I

Estatutos responsabilidad y recursos

Comité de 
Auditoría

Principales Áreas
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     2.1). Reporting Financiero

La información financiera del grupo consiste básicamente en los estados financieros consolidados que se publican 
con carácter trimestral, así como las Cuentas Anuales consolidadas completas que se formulan anualmente.

Dicha información se realiza a partir del reporting contable que todas las sociedades del grupo tienen obligación 
de remitir a tal fin. 

La información reportada por cada una de las sociedades individuales es verificada tanto por los auditores internos 
del grupo como por los auditores externos, para asegurar que se trata de información veraz y representativa de la 
imagen fiel de la empresa.

En los últimos años Befesa ha hecho un esfuerzo importante en reducir los plazos de presentación de la 
información financiera del Grupo, actuación considerada como susceptible de mejora continua de forma que 
se sigue persiguiendo el reducir los mencionados plazos constantemente, a través de las nuevas herramientas y 
sistemas de información.

Una de las actividades recurrentes y de mayor relevancia del Comité de Auditoria es la verificación de la 
información económica-financiera elaborada por el Grupo, con anterioridad a su presentación al Consejo de 
Administración de Befesa y a los organismos reguladores del Mercado de Valores (CNMV). 

Es de destacar que, como consecuencia de los cambios en la Normativa Contable, en los últimos ejercicios 
Befesa ha llevado a cabo un proceso de adaptación de los estados financieros consolidados a las NIIF (Normas 
Internacionales de Información Financiera), proceso que ha culminado con la preparación, presentación y 
formulación de las cuentas anuales consolidadas de Befesa elaboradas con dichos principios contables. En 
el ejercicio 2004 el Comité de Auditoria puso en marcha un proyecto especial con el objetivo de efectuar un 
seguimiento detallado de la adaptación e impacto de la adopción de la nueva normativa. Este proyecto ha 
continuado durante todo el año 2005, finalizando conjuntamente con la presentación de las mencionadas 
cuentas anuales consolidadas preparadas bajo NIIF al Consejo de Administración de Befesa, y a los organismos 
reguladores del Mercado de valores (CNMV).

     2.2). Riesgo y Control Interno y Auditoria Interna

El Comité de Auditoria tiene entre sus funciones la “supervisión de los servicios de auditoria interna” y el 
“conocimiento del proceso de información financiera y de los sistemas de control interno de la sociedad”. 

El responsable de Auditoria Interna Corporativa ha informado de manera sistemática a dicho Comité durante el 
ejercicio 2005, en relación con sus actividades propias, de:

        - el Plan Anual de Auditoria Interna y su grado de cumplimiento;
        - el nivel de implantación de las recomendaciones emitidas;
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        - una descripción de las principales áreas revisadas y de las conclusiones más significativas;
        - otras explicaciones más detalladas que le ha solicitado el Comité de Auditoria.

Durante el ejercicio 2005 el Comité de Auditoria ha tenido constancia y supervisado la realización  por parte del 
Departamento de Auditoria Interna de 30 trabajos en total, siendo el Plan Anual de Auditoría establecido para 
el año 27 trabajos. Los trabajos adicionales que no estaban previstos en el Plan corresponden principalmente a 
revisiones generales de sociedades que no se habían contemplado en la planificación inicial.

Como consecuencia de dichos trabajos se han emitido 22 recomendaciones de carácter mayor, de las 
cuales ya han sido implantadas 13 hasta la fecha, estando el resto en proceso de implementación por las 
distintas sociedades.

El Comité de Auditoría ha sido informado de que durante el ejercicio 2005 se han iniciado los trabajos para adecuar 
su estructura de control interno del Grupo a los requerimientos exigidos por la ley Sarbanes Oxley Act (Sox).

    2.3). Auditoría Externa

El Comité de Auditoría tiene entre sus funciones la de velar por la independencia del auditor externo, y proponer 
su nombramiento o renovación al Consejo de Administración, así como aprobar sus honorarios.

El auditor estatutario de Befesa Medio Ambiente, S.A. y sus cuentas consolidadas es Deloitte, que es igualmente 
el auditor principal del Grupo. Adicionalmente, colaboran otras firmas de auditoría en sociedades pequeñas, tanto 
en España como en el extranjero, sin que pueda decirse que el alcance de las mismas sea significativo.

Es política de Befesa que todas las sociedades del grupo sean objeto de auditoría externa, aunque no estén 
obligadas a ello por no cumplir los requisitos necesarios.

El importe global de los honorarios acordados con los auditores externos para la auditoría del ejercicio 2005, 
incluyendo la revisión de información periódica, y su reparto se muestra en el siguiente cuadro:

España
España
Extranjero
Total

Deloitte
Otras firmas
Otras firmas

369.523
5.382
25.073
399.978

22
2
2
26

Firma Honorarios Sociedades

El Comité de Auditoría es además el encargado de supervisar los resultados de las labores de los auditores 
externos. Por ello es puntualmente informado de sus conclusiones, y de las incidencias detectadas durante la 
realización de sus revisiones. El auditor externo ha acudido a las sesiones del Comité de Auditoría, cuando ha sido 
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requerido para ello, con el fin de informar de su ámbito de competencias, centrado básicamente en:

  •  Revisión de los estados financieros del grupo consolidado y de sus sociedades, y emisión de una opinión de 
auditoría al respecto.

Si bien el alcance de tal opinión son los estados financieros cerrados al 31 de diciembre de cada ejercicio, el 
trabajo que llevan a cabo los auditores en cada una de las sociedades incluye la revisión de un cierre anterior 
que suele ser el correspondiente al tercer trimestre del ejercicio (septiembre) con el fin de anticipar aquellos 
asuntos u operaciones significativas que hayan acontecido hasta la fecha. Adicionalmente se realizan revisiones 
de los estados financieros trimestrales preparados al objeto de presentar la información requerida por los 
organismos oficiales.

  •  Evaluación de los Controles Internos.

El enfoque avanzado de la práctica auditora los considera parte de su propio trabajo, ya que enfatiza más 
en las evaluaciones de los controles de la  compañía que en las pruebas sustantivas. Los auditores externos 
deben emitir, además de su opinión profesional estándar, un informe de control interno que sea la base de su 
presentación al Comité de Auditoría. Este hecho se verá reforzado con la implantación de las Sox, en donde se 
regula el tipo de informe, alcance y desarrollo de la actuación del auditor de la sociedad.

  •  Asuntos de especial interés: 

Para determinados asuntos u operaciones concretas, se requiere la exposición de su opinión sobre los criterios 
contables fijados por la compañía con el fin de adoptar un consenso previo a su contabilización.

3). Reglamento de Régimen Interno del Comité de Auditoría

El Reglamento de régimen Interno del Comité de Auditoria se aprobó por el Consejo de Administración con fecha 
24 de abril de 2003. Establece que:

  • Composición y Designación:
Estará integrado permanentemente por tres consejeros. Dos de ellos serán consejeros no ejecutivos, 
manteniéndose de ésta forma la mayoría de miembros no ejecutivos prevista en la citada Ley 44/2002.

La designación será por un período máximo de cuatro años, renovable por períodos máximos de igual duración.

  • Presidente y Secretario:
El Comité de Auditoría elegirá su Presidente de entre aquellos de sus miembros que sean Consejeros no 
ejecutivos, por un plazo que no podrá ser superior a cuatro años. Deberá mediar un plazo mínimo de un año 
entre la reelección del mismo consejero como Presidente.
Actuará como Secretario del Comité el Secretario del Consejo de Administración.
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  • Funciones y Competencias:

Son funciones y competencias del Comité de Auditoría:

  1.  Informar las Cuentas Anuales, así como los Estados Financieros semestrales y trimestrales, que deban 
remitirse a los órganos reguladores o de supervisión de mercados, haciendo mención a los sistemas internos de 
control, al control de su seguimiento y cumplimiento a través de la auditoría interna, así como, cuando proceda, a 
los criterios contables aplicados. 

  2.  Informar al Consejo de cualquier cambio de criterio contable, y de los riesgos de balance y fuera del mismo.

  3.  Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en 
materia de su competencia.

  4.  Proponer al Consejo de Administración para su sometimiento a la Junta General de Accionistas el 
nombramiento de los Auditores de Cuentas externos.

  5.  Supervisar los servicios de Auditoría interna. El Comité tendrá acceso pleno a la Auditoría Interna, e 
informará durante el proceso de selección, designación, renovación y remoción de su director y en la fijación de la 
remuneración de éste, debiendo informar acerca del presupuesto de éste departamento.

  6.  Conocer el proceso de información financiera y de los sistemas de control interno de la sociedad.

  7.  Relacionarse con los auditores externos para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en 
riesgo la independencia de éstos y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoria de cuentas.

  8.  Convocar a los Consejeros que estime pertinentes a las reuniones del comité, para que informen en la 
medida que el propio Comité de Auditoria acuerde.

  9.  Elaborar un informe anual sobre las actividades del Comité de Auditoria, que deberá ser publicado junto con 
las Cuentas Anuales del ejercicio.

  • Sesiones y Convocatoria:

El Comité de Auditoria se reunirá en las ocasiones necesarias para cumplir las funciones recogidas en el artículo 
anterior, y al menos, una vez al trimestre. Las reuniones tendrán lugar, con carácter general, en la sede social de 
la compañía, pudiendo no obstante sus miembros designar otro lugar para alguna reunión concreta.

El Comité de Auditoria se reunirá también en todas aquellas ocasiones en que sea convocada por el 
Presidente, por iniciativa propia o por instancia de cualquiera de sus miembros, quienes en cualquier caso 
podrán indicar al Presidente la conveniencia de incluir un determinado asunto en el Orden del día de la 
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siguiente reunión. La convocatoria habrá de hacerse con la suficiente antelación, no inferior a tres días, y por 
escrito, incluyendo el Orden del día. Sin embargo, será valida la reunión del Comité de Auditoria cuando, 
hallándose presentes todos sus miembros, éstos acuerden celebrar una sesión.

  • Quórum:
Se considerará válidamente constituido el Comité de Auditoria cuando se hallen presentes la mayoría de sus 
miembros. Sólo podrá delegarse la asistencia en un Consejero no ejecutivo.
Serán válidamente adoptados sus acuerdos cuando voten en su favor la mayoría de los miembros presentes del 
Comité. En caso de empate, el voto del Presidente tendrá carácter decisorio.

4). El modelo de Gestión de Riesgos en Befesa

En un grupo como Befesa, con más de 30 sociedades, presencia en más de 10 países y más de 1.300 empleados, 
es imprescindible definir un sistema común de gestión del negocio que permita trabajar de forma eficiente, 
coordinada y coherente.
Befesa gestiona sus riesgos a través del siguiente modelo que pretende identificar los riesgos potenciales que 
puedan existir en un negocio.
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Los procedimientos encaminados a eliminar los anteriores riesgos identificados se instrumentan a través de los 
llamados Sistemas Comunes de Gestión.

Los Sistemas Comunes de Gestión desarrollan tanto la identificación de los riesgos enmarcados en el modelo 
actual como las actividades de control que mitigan los mismos. Desarrollan por tanto las normas internas de 
actuación y representan una cultura común en la gestión de los negocios de Befesa. 

A través de los Sistemas Comunes de Gestión se puede además:

        - Optimizar la gestión diaria, aplicando procedimientos tendentes a la eficiencia financiera, reducción de 
gastos, homogeneización y compatibilidad de sistemas de información y gestión.
        - Fomentar la sinergia y creación de valor de los distintos grupos de negocio de Befesa trabajando en un 
entorno colaborador.
        - Reforzar la identidad corporativa, respetando sus valores compartidos todas las sociedades de Befesa.
       - Alcanzar el crecimiento a través del desarrollo estratégico que busque la innovación y nuevas opciones a 

medio y largo plazo.

Los Sistemas cubren toda la organización a tres niveles:

        - Todos los Grupos de Negocio y áreas de actividad
        - Todos los niveles de responsabilidad
        - Todos los tipos de operaciones

El cumplimiento de lo establecido en los Sistemas Comunes de Gestión es obligatorio para toda la organización, 
por lo que deben ser conocidos por todos sus miembros. Las excepciones al cumplimiento de dichos Sistemas 
deben ponerse en conocimiento de quien corresponda y deben ser convenientemente autorizadas.

Los Sistemas Comunes de Gestión están sometidos a un proceso de actualización permanente que permita 
incorporar las mejores prácticas en cada uno de sus campos de actuación. Las sucesivas actualizaciones a que 
son sometidos se comunican de forma inmediata a la organización a través de soporte informático, lo que 
facilita enormemente su difusión.

Los responsables de cada una de las normas que integran los Sistemas Comunes de Gestión deberán de 
verificar y certificar el cumplimiento de dichos procedimientos.

Adicionalmente, desde este año Befesa está adecuando su estructura de control interno a los requerimientos 
exigidos por la ley Sarbanes Oxley Act (Sox).

Si bien, según instrucciones de la “Securities and Exchange Comisión” (SEC), dicha ley se corresponde con 
normativa de obligado cumplimiento para sociedades y grupos cotizados en el mercado norteamericano, en 
Befesa se entiende necesario cumplir con estos requerimientos.
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En Befesa se entiende que un sistema de control interno adecuado ha de asegurar que toda la información 
financiera relevante es fiable y conocida por la Dirección. De esta forma se entiende que el modelo desarrollado 
en la SOX complementa y completa nuestros Sistemas Comunes de Gestión, cuyo objetivo principal es el 
control y la mitigación de los riesgos de negocio.

El marco conceptual de referencia tomado es el COSO, que es el que más se aproxima al enfoque requerido 
por la SOX y en donde se define el control interno como el proceso realizado al objeto de proporcionar un 
grado de seguridad razonable en cuanto a la consecución de unos objetivos tales como el cumplimiento de las 
leyes y normas, fiabilidad de la información financiera y eficacia y eficiencia de las operaciones.

11

De esta forma, en la actualidad se están implantando los requisitos de la Sox en todas los sociedades de Befesa, 
de manera que se están analizando y documentando todos los procesos que afectan a los diferentes epígrafes 
del balance de situación y de la cuenta de resultados del Grupo, identificando los riesgos que afectan a las 
distintas actividades que componen cada proceso, detallando los objetivos de control existentes para mitigarlos y 
sus correspondientes actividades de control a realizar. Es de destacar que los procedimientos que se definen, se 
interrelacionan con las Normas de funcionamiento existentes, de manera que aúne los controles para la gestión 
de los negocios con los controles propios de obtención de la información financiera.
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Asimismo,y como parte de las recomendaciones de la SOX, se está revisando todo el entorno General de Control: 
Políticas y procedimientos, cultura corporativa de control interno, Códigos de ética, etc.,  para adecuarse a los 
requisitos de la mencionada ley.

La implantación de las recomendaciones de la SOX va a continuar a lo largo del ejercicio 2006 con el objetivo de 
que se implanten progresivamente en todos los grupos de negocio.

Supervisión y control del modelo de Gestión del riesgo:

La supervisión y control del modelo de gestión del riesgo de Befesa se estructura en torno a los Servicios de 
Auditoría Interna, que se estructuran en torno a la Dirección Corporativa de Auditoría, actuando los equipos de 
auditoría de forma coordinada con los responsables de control interno de las sociedades, en dependencia del 
Comité de Auditoría del Consejo de Administración.

Entre sus objetivos estratégicos podemos destacar:

        - Prevenir los riesgos de auditoría de las Sociedades, Proyectos y Actividades del Grupo, tales como fraudes, 
quebrantos patrimoniales, ineficiencias operativas y, en general, riesgos que puedan afectar a la buena marcha de 
los negocios.
        - Controlar la aplicación y promocionar el desarrollo de normas y procedimientos adecuados y eficientes de 
gestión, de acuerdo con los Sistemas Comunes de Gestión Corporativos.
        - Crear valor para Befesa, promoviendo la construcción de sinergias y el seguimiento de prácticas óptimas de 
gestión.
        - Coordinar los criterios y enfoques de los trabajos con los auditores externos, buscando la mayor eficiencia y 
rentabilidad de ambas funciones.
        - Como consecuencia de la adopción de los requerimientos de la Ley Sarbanes Oxley descritos en el apartado 
anterior, ha de garantizar la seguridad y fiabilidad de la información financiera comprobando y asegurando el 
correcto funcionamiento de los controles establecidos para tal fin.

Para ello, los Servicios de Auditoría Interna actúan a través de unos objetivos específicos:

        - Evaluar el Riesgo de Auditoría de las Sociedades y Proyectos de Befesa, de acuerdo con un procedimiento 
objetivo.
        - Definir unas normas de trabajo estándar de Auditoría y Control Interno a fin de desarrollar los 
correspondientes Planes de Trabajo con los alcances convenientes a cada situación. Esta tipología está enlazada 
con la Evaluación de Riesgos de Auditoría, determina los Planes de Trabajo a utilizar e implica un tipo de 
Recomendaciones e Informes apropiados, y por tanto deberá utilizarse de manera explícita en dichos documentos.
        - Orientar y coordinar el proceso de planificación de los trabajos de auditoría y control interno de las 
Sociedades y Grupos de Negocio, definir un procedimiento de notificación de dichos trabajos y comunicación con 
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las partes afectadas y establecer un sistema de codificación de los trabajos para su adecuado control y seguimiento.

        - Definir el proceso de comunicación de los resultados de cada trabajo de auditoría, las personas a las que 
afecta y el formato de los documentos en que se materializa. 
        - Revisar la aplicación de los planes, la adecuada realización y supervisión de los trabajos, la puntual 
distribución de los resultados y el seguimiento de las recomendaciones y su correspondiente implantación.
        - Revisar el correcto funcionamiento de los controles manuales y automáticos identificados en los procesos, 
así como las evidencias de control para garantizar la seguridad en la obtención de la información financiera.

Anualmente se elabora un Plan de Auditoría Interna estando su alcance determinado por:

        - la evaluación del riesgo de las diferentes sociedades, áreas y proyectos
        - la coyuntura de cada uno de ellos en cada momento
        - y los requerimientos del Comité de Auditoria

La evaluación del riesgo de auditoría se realiza a nivel de cada proyecto, sociedad y Grupo de Negocio. A tales 
efectos, se considera riesgo de auditoría todo evento posible que pueda afectar negativamente a la marcha de los 
negocios, como puedan ser fraudes, quebrantos patrimoniales o ineficiencias operativas. La evaluación del riesgo 
nos permite conocer sobre qué áreas enfocar nuestra atención y nuestro trabajo.

La planificación busca garantizar que las áreas de riesgo identificadas van a ser cubiertas por trabajos que 
mitiguen o eliminen dichos riesgos, y permitan su adecuada identificación, control y seguimiento. Fruto de dicha 
planificación es el Plan Anual de Auditoría Interna.

El Plan Anual establece los tipos de trabajos a realizar y el alcance de cada uno de ellos. En función del alcance 
propuesto, se establecen revisiones generales de cada sociedad, revisiones de áreas específicas, revisiones de 
procedimientos o trabajos especiales.

El Plan Anual es objeto de seguimiento continuo por el Comité de Auditoría, al que se informa de forma 
sistemática tanto de la marcha del mismo como de los resultados obtenidos en las revisiones que se efectúan. 

Para cada uno de los trabajos previstos, una vez realizado el trabajo de campo, se identifican recomendaciones 
que no sólo suponen la aplicación de la normativa, tanto legal como interna, sino también la incorporación de las 
mejores prácticas de gestión en ese área de actividad. Dichas recomendaciones son catalogadas como mayores o 
menores, en función de la importancia del área afectada o, en su caso, del impacto económico que conllevan.

Tradicionalmente el principal objetivo que se persigue por la auditoría interna ha sido el control del riesgo de 
auditoría, entendiendo como tal todo riesgo que afecte al negocio y sea susceptible de estimación, evaluación 
y control por parte de la Dirección. Desde la adopción de la Sox, y sin olvidar ese objetivo, se ha de garantizar 
también el correcto funcionamiento de los controles establecidos por la sociedad tendentes a garantizar la 
fiabilidad y veracidad de la información financiera de Befesa.



Informe Anual 2005

Informe de Gobierno 
Corporativo

118

Cada actividad, proyecto y sociedad de Befesa debe tener una evaluación preliminar de riesgo de auditoría que 
permita una adecuada planificación de las revisiones a realizar. Esta estimación del riesgo deberá seguir criterios 
objetivos y comunes a todo el Grupo, y será responsabilidad del Departamento de Auditoría y Control Interno.

En relación con lo señalado anteriormente, la función de Auditoría y Control Interno ha de superar un mero 
enfoque fiscalizador para, sin merma de la actividad de inspección y revisión, promover de forma activa mejoras 
que tengan una repercusión inmediata en la optimización de procesos y negocios, obtención de sinergias y, en 
definitiva, creación de valor para Befesa.

Tanto en el enfoque de los trabajos, como en su planificación, desarrollo, documentación, programas y 
comunicación de resultados, se deberá primar la coordinación con los auditores externos, de forma que se eviten 
duplicaciones entre trabajos de ambas funciones, y los procedimientos de auditoría y control interno de Befesa 
sean validados y puedan ser considerados como pruebas de auditoría adecuadas y suficientes para dar seguridad 
al auditor externo en su opinión.

A fin de facilitar dicho objetivo, se promoverá una estandarización en todos los ciclos de trabajo y documentación 
que colaboren a la homologación del trabajo de los auditores internos de Befesa.

Adicionalmente se está implantando un aplicación informática (RCTS) que permitirá a Auditoria Interna la 
comprobación del correcto funcionamiento de los controles establecidos para mitigar los riesgos identificados 
en las distintas actividades de los procesos que afectan a los estados financieros, así como la existencia de la 
evidencia de las actividades de control y del cumplimiento de los objetivos de control establecidos.

Siguiendo la doctrina de The Institute of Internal Auditors y de su capítulo español, el Instituto de Auditores 
Internos, la finalidad última de esta estructura es dotar a la Dirección de Befesa y de cada uno de sus Grupos de 
Negocio con una línea de información “de control”, adicional y paralela a la línea normal jerárquica, aunque con 
permanentes canales horizontales de información entre cada uno de dichos niveles jerárquicos de las Sociedades y 
Grupos de Negocio y sus correspondientes servicios de Auditoría Interna con criterios de claridad y transparencia, 
así como de salvaguarda de la información confidencial implicada. 
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Esta estructura se muestra de forma gráfica en el siguiente esquema:

Flujo de información

El presente Informe Anual ha sido aprobado por el Comité de Auditoría de Befesa Medio Ambiente, S.A. en su 
reunión del 27 de febrero de 2006.



Informe Anual 2005

Informe de Gobierno 
Corporativo

120

j. Informe anual del Comité de Nombramientos y Retribuciones, 
ejercicio 2005

Introducción

El Comité de Nombramientos y Retribuciones fue constituido por el Consejo de Administración de Befesa Medio 
Ambiente, S.A. con fecha 24 de abril de 2003. En dicho Consejo de Administración se aprobó igualmente su 
Reglamento de Régimen Interno.

Composición

La composición actual del Comité es la siguiente:

        - Ignacio de las Cuevas Miaja        Presidente. Consejero independiente no ejecutivo
        - Manuel Blanco Losada              Vocal. Consejero independiente no ejecutivo
        - Javier Molina Montes    Vocal. Dominical ejecutivo
        - Asier Zarraonandia Ayo    Secretario no consejero   

Los cargos de Presidente y Secretario fueron designados en el Comité de Nombramientos y Retribuciones 
celebrado con fecha 28 de febrero de 2005.

En consecuencia, el Comité de Nombramientos y Retribuciones está integrado por dos consejeros no ejecutivos, 
en cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Reforma del Sistema Financiero. A su vez, el cargo 
de Presidente del Comité recae obligatoriamente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de su Reglamento 
Interno, en un consejero no ejecutivo.

Funciones y Competencias

Son funciones y competencias del Comité de Nombramientos y Retribuciones

  1.  Informar al Consejo de Administración sobre nombramientos, reelecciones, ceses y retribuciones del Consejo 
y de sus cargos, así como sobre la política general de retribuciones e incentivos para los mismos y para la alta 
dirección.

  2.  Informar, con carácter previo, todas las propuestas que el Consejo de Administración formule a la Junta 
General para la designación o cese de los Consejeros, incluso en los supuestos de cooptación por el propio 
Consejo de Administración.

  3.  Elaborar un informe anual sobre las actividades del Comité de Nombramientos y Retribuciones, que deberá 
ser incluido en el informe de gestión.
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Sesiones y Convocatoria

El Comité de Nombramientos y Retribuciones se reunirá en las ocasiones necesarias para cumplir las funciones 
anteriores, y al menos, una vez al semestre. Se reunirá también en todas las ocasiones que sea convocado por 
el Presidente. Será válida la reunión cuando hallándose presente todos sus miembros, estos acuerden celebrar 
una sesión.

Durante el ejercicio 2005 el Comité ha mantenido tres reuniones.

Quórum

El Comité se considera válidamente constituido cuando se hallen presentes la mayoría de sus miembros. Sólo 
podrá delegarse la asistencia en un Consejero no ejecutivo.

Serán válidamente adoptados sus acuerdos cuando voten en su favor la mayoría de los miembros, presentes 
o representados, del Comité. En caso de empate, el voto del Presidente tendrá carácter decisorio.

A las reuniones del Comité asiste, como secretario, el Director de Retribuciones de la Compañía.

Información presentada al Comité

  •  Seguimiento y evolución de retribuciones de los miembros del Consejo de Administración y de la 
alta Dirección de la Compañía.

  •  Propuesta de retribución a los miembros del Consejo de Administración y de la alta Dirección de la Compañía. 

  •  Preparación de la información correspondiente a incluir en las Cuentas Anuales.

  •  Informes sobre estudios de mercado realizados por expertos independientes y comparativas de retribución.

El presente Informe Anual ha sido aprobado por el Comité de Auditoría de Befesa Medio Ambiente, S.A. en su 
reunión del 27 de febrero de 2006.
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Empresa

Befesa Medio Ambiente, S.A.
- Presidente
- Vicepresidente

Servicios Corporativos
- Asesoría Jurídica
- Consolidación y Auditoría
- Financiero
- Recursos Humanos
- Comunicación

Reciclaje de Residuos de Aluminio 

Reciclaje de Residuos de Aluminio
- Aluminio
- Escorias Salinas
- Comercial
- Producción
- Tecnología y Venta Maquinaria
- Económico Financiero
- Calidad, Seguridad y Medio Ambiente

Befesa Aluminio Bilbao, S.L.

Befesa Aluminio Valladolid, S.A.

Deydesa, 200, S.L.

Intersplav

Donsplav

Befesa Escorias Salinas, S.A. Carlos Ruiz de Veye

Alexander Shevelev

Victor Ivanovich Boldenkov

Federico Barredo Ardanza
Manuel Barrenechea del Arenal
Carlos Ruíz de Veye
Fernando Zufía Sustacha
José Ángel Corral Ruiz
Francisco Sáez de Tejada Picornell
Juan Carlos Torres Romero
Oskar de Diego Rodríguez

Ion Olaeta Bolinaga

Pablo Núñez Ortega

Federico Barredo Ardanza

Federico Barredo Ardanza

Javier Molina Montes
Manuel Barrenechea Guimón

Antonio Marín Hita
Juan Albizu Etxebarría
Ignacio García Hernández
Elías de los Ríos Mora
Patricia Malo de Molina Meléndez

Personas

Ctra. de cabezón, s/n

Pol Ind Gojain- 
San Antolín, 6 Luganskaya

Yugosslavkaya Str.Nº  28

Luganskaya Oblast

Ctra. de cabezón, s/n

Ctra. Luchana-Asúa, 13

Ctra. Luchana-Asúa, 13

Buen Pastor s/n

Fortuny, 18

Ctra. Luchana-Asúa, 13

Dirección Postal
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Población

48903 Luchana-Baracaldo
 (Vizcaya)

28010 -Madrid

48950- Erandio (Vizcaya)

48950- Erandio (Vizcaya)

48950- Erandio (Vizcaya)

47011- Valladolid

01170- Legutiano (Villareal de Álava)

94800 Sverdlovsk (Ucrania)

83008 Donetsk (Ucrania)

47011- Valladolid

Teléfono /e-mail Fax

94 497 05 33
befesa@befesa.abengoa.com

91 308 40 44
befesa@befesa.abengoa.com

94 497 02 40

91 310 50 39

94 453 02 00
aluminio.bilbao@befesa.abengoa.com 94 453 00 97

94 453 00 9794 453 02 00 
aluminio.bilbao@befesa.abengoa.com

94 453 02 00
aluminio.bilbao@befesa.abengoa.com

94 453 00 97

983 25 06 00 
aluminio.valladolid@befesa.abengoa.com

945 46 54 12 
olaeta@deydesa2000.com

983 25 64 99

945 46 54 55

380 642 50 13 40

380 622 53 37 42

983 26 40 77

380 643 47 53 55
is@interplav.com.ua

380 622 53 47 69
donsplav@donsplav.dn.ua

983 26 40 08
escorias.salinas@befesa.abengoa.com
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Befesa Salt Slags, Ltd.

Empresa

Adrian Platt Fenns Bank Whitcurch

Reciclaje de Residuos de Zinc Manuel Barrenechea Guimón Buen Pastor s/n

Befesa Zinc Aser, S.A.
- Comercial 
- Aprovisionamientos y Admón. Fábrica
- Económico Financiero
- Técnico
- I+D+i, Calidad y Medio Ambiente
- Desarrollo Tecnológico

Manuel Barrenechea Guimón
Ana Martínez de Urbina Abrisqueta
Iñigo Urcelay González
Isabel Herrero Sangrador
Javier Vallejo Ochoa de Alda
Iker Dañobeitia Sierra
Iñaki Aurrekoetxea Agirre

Ctra. Bilbao-Plencia, 21

Dirección PostalPersonas

Befesa Zinc Sondika, S.A. Joseba Arrospide Ercorea Sangroniz Bidea, 24

Befesa Zinc Amorebieta, S.A.
- Económico Financiero
- Calidad Medio Ambiente y Prevención

Joseba Arrospide Ercorea
Josu Goitia Villelabeitia
Itziar Alcerreca Unzurrunzaga

Barrio Euba, s/n

Befesa Desulfuración, S.A.
- Técnico- Producción 
- Económico- Financiero
- Calidad, Medio Ambiente y Prevención

Gestión de Residuos Industriales

Director General de Negocio
- Comercial de Residuos Peligrosos
- Industrial Residuos Peligrosos
- Comercial de Residuos No Peligrosos
- Limpiezas Industriales
- Calidad y Medio Ambiente
- Económico Financiero
- Adjunto a Director Económico Financiero
- Iniciativas Medioambientales

Manuel Barrenechea Guimón
José Ángel Elizalde Ruiz de Larramendi
José Pérez Trigo
Karmele Calvo Díaz

Buen Pastor s/n

Avda de la Buhaira, 2

Fortuny 18- Bajo

Santiago Ortiz Domínguez
Antonio Rodríguez Mendiola
Leopoldo Sánchez del Río Castiello
Álvaro de Rojas Marín
Sergio Nusimovich Kolodny
Carmen Gordillo Marín
Iñigo Molina Montes
Marta Deprit García
Juan Contreras Casas
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28010- Madrid  91 308 40 44
bgri@befesa.abengoa.com

91 310 50 39

Población Teléfono /e-mail Fax

44 1948 78 05 09Shopshire S y 13 3PA (England) 44 1948 78 04 41
enquiries@remetaltrp.com                  

48903 Luchana-Baracaldo
(Vizcaya)

94 497 00 66
befesa@befesa.abengoa.com

94 497 02 40

94 453 50 30
zinc.aser@befesa.abengoa.com

48950 Asúa-Erandio 
(Vizcaya)

94 453 33 80

48150 Sondika 
(Vizcaya)

94 471 14 45
zinc.sondika@befesa.abengoa.com

94 453 28 53

48340 Amorebieta 
(Vizcaya)

94 673 09 30
zinc.sondika@befesa.abengoa.com

94 673 08 00

48903 Luchana-Baracaldo
(Vizcaya)

94 497 00 66
desulfuracion@befesa.abengoa.com

94 497 02 40

41018- Sevilla 95 493 70 00
bgri@befesa.abengoa.com 95 493 70 24
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Empresa Personas Dirección Postal

Delegado de Cataluña y Levante Norte Pedro Malapeira Gas

Delegado Norte Roberto Caudevilla Marcen

Delegado Centro Miguel Berastegui Baldán

Delegado de Portugal

Gorina,4-1-4ª

Pol Malpica-Alfindén
C/ Almendro-Nave 75/81

Pol. Ind. Los Olivos
Atlántico 23

Rui Justino Días Avda 5 de octubre, 10-1º  
Andar

Delegado Levante-Sur José Luis Seiquer Verdú Ctra Nal. 343, Km9 
Valle de Escombreras.

Delegado Sur Antonio  Rodríguez Córdoba Avda de la Buhaira, 2 

Delegado Grandes Cuentas Jacobo del Barco Galán Avda de la Buhaira, 2

Director General de Planifi cación y 
Desarrollo Corporativo
- Nuevos Proyectos
- Gestión Integral, Tecnologías y Mercados
- Oficina Técnica/ I+D+i

Alfredo Velasco Erquicia
Daniel González Martín
Alejandro Vega Martín
Javier González del Valle

Fortuny 18- Bajo

Avda de la Buhaira, 2

Befesa Plásticos, S.L. Luis Luengo Morales Pol. Ind Las Salinas 
C/ Las Salinas, s/n
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Población

08190 Sant  Cugat del Vallés 
(Barcelona)

50171 La Puebla de Alfindén 
(Zaragoza)

28864 Ajalvir (Madrid). 

1050-056 Lisboa 

30350-Carttagena (Murcia). 

41018-Sevilla

41018-Sevilla

28010- Madrid

41018- Sevilla

30840- Alhama de Murcia 
(Murcia)

93 589 57 00 

976 10 72 11
bgri-alfinden@befesa.abengoa.com

91 884 46 72
bgri-ajalvir@befesa.abengoa.com

351 21 355 11 12
carteraambiental@nete.pt

968 16 70 01
bgri-cartagena@befesa.abengoa.com

95 493 80 00
bgri@befesa.abengoa.com

95 493 80 00
bgri@befesa.abengoa.com

91 308 40 44 // bgri@befesa.abengoa.com

95 493 70 00 // bgri@befesa.abengoa.com

968 62 22 21
befesaplásticos @Befesa.abengoa.com

93 589 58 20

976 10 72 17

91 884 49 73

351 21 355 15 05

968 16 70 22

95 493 70 24

95 493 70 24

91 310 50 39

95 493 70 24

968 63 22 33

Teléfono /e-mail Fax
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Befesa Gestión PCB, S.A. Manuel Roca Blanco Pol. Ind Cabezo Beaza
Avda de Bruselas, 148-149

Ingeniería Medioambiental Guillermo Bravo Mancheño Avda de La Buhaira 2

Befesa Construcción y 
Tecnología Ambiental, S.A
Consejero Delegado
Director General
Económico Financiero
Nacional
- Contratación
- Ofertas
- Oficina Técnica
Exterior
- Comercial
- Producción

Guillermo Bravo Mancheño
José Marañón Martín
Miguel Ángel Marín Fidalgo
Salvador Soler Salcedo
Miguel Ángel Moñino García
Ramón Rubio Vicente
Jesús Vega Escudero
Carlos Cosín Fernández
Joaquín Fernández de Piérola
Rodrigo Segovia Yuste

Avda de La Buhaira 2

Delegado Centro

Delegado Norte

Delegado Cataluña

Delegado Valencia

Delegado Murcia

Juan Igancio García de Miguel 

Rafael González García 

Lluis Homdedeu Pérez

Luis Francisco García Poveda

Pedro Rodríguez  Hernández

Bda Fuente del Rey- Prolongación 
c/ D.Remondo, s/n

Quintana, 29-6º  decha

Ctra Villaviciosa, 40

Entenza, 95- 6ª  planta

Játiva, 15-Pta. 20

Molina del Segura, 
5 bloq. 3-1º C

Delegado Sur-Este

Delegación Sur-Oeste

Befesa Fluidos, S.A.

Codesa, S.A.

Federico Barceló Peña

Juan Peña López-Pazo
Manuel Gámez Sánchez

Santiago Martínez Mansilla
Rafael González García

Juan Peña López-Pazo 

Puerto,14 – 5º

Avda de La Buhaira, 2

Fernando el Santo, 27 bajo A

Empresa Personas Dirección Postal
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Población Teléfono /e-mail Fax

30395-Cartagena (Murcia) 968 32 06 21
befesa.pcb@Befesa.abengoa.com

968 12 21 61

41018 Sevilla

41018 Sevilla

954 93 71 11
Befesa.cta@ Befesa.abengoa.com

954 93 71 11
Befesa.cta@ Befesa.abengoa.com

954 93 70 18

954 93 70 18

28008 Madrid 91 758 17 10 91 542 55 03

32204 Gijón (Asturias) 98 513 17 18 98 513 19 87

08015 Barcelona 93 289 07 15 93 423 23 65

46002 Valencia 96 352 61 45 96 352 61 45

30007 Murcia 968 24 86 94 968 27 11 69

29016 Málaga 952 60 61 00 95260 79 36

41018 Sevilla 94 493 70 00 95 493 70 20

28010 Madrid 91 702 17 31
befesa.fluidos@ Befesa.abengoa.com

91 319 65 76

41700 Dos Hermanas (Sevilla) 95 469 26 54 
Codesa@codesa.com

95 469 09 41 
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Befesa Chile Gestión Ambiental 
Limitada

Iberoamérica

Befesa Argentina, S.A.

Befesa Perú, S.A.

Befesa México, S.A. de C.V

Befesa Brasil, S.A.

Alejandro Conget Inchausti
Miguel Murua Saavedra

Juan Abaurre Llorente

José Giménez Burló

Ignacio Baena  Blázquez
Percy Irribarren Ibañez

Norberto del Barrio Brun
Juan Ramón Barcala

Rogério Ribeiro Abreu dos Santos

Las Araucarias 9130

Avda de La Buhaira, 2

Paseo de Colón, 728- piso 10

Canaval y Moreyra 654, piso 7

Bahía de Santa Bárbara 174
Col. Verónica Anzures

Av. Marechal Camara 
160, salas 1833/1834 

Empresa Personas Dirección Postal
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Santiago (Chile). 56 2 461 49 00
befesa@abengoa-chile.cl

56 2 461 49 90

Población Teléfono /e-mail Fax

41018 Sevilla

C1063ACU Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires 
(Argentina)

San Isidro- Lima 
(Perú)

11300 México D.F. 
(México)

20020-080 Río de 
Janeiro (Brasil) 

95 493 71 11

5411 40 00 79 00
info@befesa.com.ar

511 224 54 89
befesa@abengoaperu.com.pe

52 55 52 62 71 11 
befesa@abengoamexico.com.mx

5521 22 17 33 00
befesabrasil@abengoabrasil.com

954 93 70 18

5411 40 00 79 99

511 225 20 66

52 55 52 62 71 50

5521 2217 3337


